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ASUNTO: SESIÓN ORDINARIA 
DE AYUNTAMIENTO 

 

 

 
SIENDO LAS OCHO HORAS CON DIECISEIS MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE FEBRERO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EN EL EDIFICIO QUE OCUPA LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

TONALÁ, JALISCO, UBICADO EN LA CALLE HIDALGO N0. 21; EN EL SALÓN DE SESIONES 

“TONALTECAS ILUSTRES”, SE REUNIERON LOS C.C. PRESIDENTE MUNICIPAL, P.A.S. SERGIO 

ARMANDO CHÁVEZ DÁVALOS, Y EL SECRETARIO GENERAL, LICENCIADO ÁNGEL ENRIQUE 

GUZMÁN LOZA, ASÍ COMO LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO; CON EL OBJETO DE CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA DE 

AYUNTAMIENTO, BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 
2. Lectura del orden del día y aprobación en su caso. 
3. Lectura del acta de la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento celebrada con fecha 26 de enero del 2017, y aprobación 

en su caso. 
4. Lectura de correspondencia y asuntos de competencia del Ayuntamiento. 
5. Asuntos propuestos por integrantes para turno a comisiones. 
6. Informes de Comisión: 

a) Informes de Comisión. 
b) Dictámenes. 

7. Asuntos Varios. 
8. Señalamiento del día y hora de la próxima Sesión de Ayuntamiento. 

 

 

Pasando al primer punto del orden del día, el Secretario General, L.A.E. Ángel Enrique 

Guzmán Loza, pasó lista de asistencia y encontrándose presentes además de los citados en el 

proemio inicial, el Síndico, Abogado Nicolás Maestro Landeros; así como los C.C. Regidores Melina 

Gallegos Velásquez, Laura Berenice Figueroa Benítez, Licenciado Roberto Amador Cárdenas 

Blake, Licenciada Claudia Yazmín Rangel Venegas, Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, 

Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, Abogado Héctor Osvaldo Martínez Durón, Profesora 

Olivia Venegas Pérez, Enrique Palacios Díaz, Florentino Márquez García, Maestro Salvador 

Castañeda Guillén, Licenciada Ana Priscila González García, Licenciado Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga, Guillermo Mendoza Quintero y Gabriel Castellanos Valencia; por lo que encontrándose 

presentes la totalidad de los integrantes del Pleno del Ayuntamiento, el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, declara la existencia de quórum y legalmente abierta la 

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. 

 

 

Con relación al segundo punto, habiéndose dado a conocer y puesto a votación de los 

integrantes del Pleno del Ayuntamiento, el orden del día establecido para el desarrollo de la Sesión 
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Ordinaria, es aprobado por unanimidad de los integrantes del Pleno del Ayuntamiento presentes, 

encontrándose ausente en el momento de la votación, el C. Regidor Licenciado Roberto Amador 

Cárdenas Blake. 

 

 

Referente al tercer punto del orden del día, y con fundamento en el artículo 12, fracción V, 

del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco; se sometió a consideración y a votación de los integrantes del 

Pleno, el que se omita la lectura, así como el que se apruebe el contenido del acta de la Sesión 

Ordinaria de Ayuntamiento celebrada con fecha 26 de enero del 2017, con el propósito de obviar 

tiempo, y en razón de que se envió la misma, vía correo electrónico, para su revisión y 

observaciones en su caso; habiéndose aprobado por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno presentes, encontrándose ausente en el momento de la votación, el C. 

Regidor Licenciado Roberto Amador Cárdenas Blake. 

 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

manifiesta que, para antes de pasar al siguiente punto del orden del día, yo quiero proponerles 

que guardemos un minuto de silencio por los elementos caídos de la Comisaría General de 

Seguridad Pública, los elementos Antonio Ocegueda Ramírez y Felipe Núñez Gutiérrez---------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------- MINUTO DE SILENCIO ---------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

… y una vez transcurrido el minuto de silencio, continuando con el uso de la voz, el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias; descansen en 

paz Antonio Ocegueda Ramírez y Felipe Núñez Gutiérrez. 

 

 

Pasando al cuarto punto del orden del día, referente a la lectura de correspondencia y 

asuntos de competencia del Ayuntamiento, el C. Secretario General, L.A.E. Ángel Enrique 

Guzmán Loza, dio cuenta de los siguientes: 

 
– Se da cuenta del oficio No. 086/2017, mediante el cual la Secretaría Particular remite a la Secretaría General, el 

oficio OF-DPL-995-LXI-17, que suscribe el Lic. José de Jesús Reynoso Loza, Secretario General del H. Congreso 
del Estado de Jalisco quien informa de los siguientes Acuerdos Legislativos: 

 971-LXI-17, a través del cual se exhorta, entre otros, a los órganos constitucionales autónomos de Jalisco, para 
que se sumen a la iniciativa enviada a la Federación en relación al incremento del costo de las gasolinas en 
nuestro país. 

 972-LXI-17, a través del cual se exhorta, entre otros, 125 municipios de la Entidad, para que revisen los 
programas de atención a los productores del campo y pesca, buscando formas que mejoren las condiciones 
adversas que experimente su actividad en razón del aumento al precio de los combustibles y se pongan en 
práctica medidas de austeridad en los términos que se aplicaron en el Congreso del Estado de Jalisco. 

 979-LXI-17, a través del cual se solicita a los Ayuntamientos del Estado de Jalisco, para que se sumen al 
pronunciamiento en contra del esquema de precio máximo de gasolinas y diesel puesto en marcha a partir del 1° 
de enero del presente año; así como, haciendo uso de sus atribuciones constitucionales, renuncien a la 
aceptación de los 362 millones de pesos, correspondientes al Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 
construyendo alternativas financieras, en coordinación con la Administración Pública Federal y Estatal, que 
permitan garantizar el recurso señalado sin ejecutar medidas fiscales impositivas. 
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 982-LXI-17, a través del cual se exhorta al Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco y a los Presidentes 
Municipales de la Entidad, para que se garanticen los derechos de libertad de expresión y manifestación pacífica 
de la ciudadanía en el marco del descontento social por el incremento de las gasolinas y diesel. 

– Se da cuenta del oficio No. 0177/2017, mediante el cual la Secretaría Particular remite a la Secretaría General, el 
oficio OF-DPL-1009 Y 1020-LXI-17, que suscribe el Lic. José de Jesús Reynoso Loza, Secretario General del H. 
Congreso del Estado de Jalisco quien informa de los siguientes Acuerdos Legislativos: 

 1002-LXI-17, a través del cual se exhorta a los 125 municipios de la Entidad, para que en el ámbito de su 
competencia y respetando la autonomía municipal establecida en el artículo 115 de nuestra Carta Magna, revise, 
analice y de no contemplarlo, presente al Poder Legislativo las modificaciones a la Ley de Ingresos respectiva, a 
efecto de regresar el beneficio a las viudas y viudos, de la reducción del 50% del pago del impuesto predial. 

 1012-LXI-17, a través del cual se exhorta a los titulares de los organismos autónomos y a los Municipios del 
Estado de Jalisco, para que otorguen a la brevedad posible la Hoja de Retenciones Salariales a todos y cada 
uno de sus servidores públicos que son sujetos obligados, para que tengan a bien presentar su declaración 
patrimonial y den cumplimiento conforme lo establece nuestra Carta Magna local, y estén en tiempo y forma 
presentando la Declaración Patrimonial Anual 2016 ante este Poder Legislativo. 

 

 

De acuerdo al quinto punto del orden del día, relativo a asuntos propuestos para turno a 

comisiones, se dio cuenta de los siguientes: 
 

ACUERDO NO. 675 

PRIMER TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, señala que, instruyo al Secretario General, para que dé lectura al asunto que 

tengo para presentar en este punto.  En uso de la voz informativa, el C. Secretario General, 

Licenciado Ángel Enrique Guzmán Loza, manifiesta que, como lo indica señor Presidente, el 

documento a la letra dice: 

 
“El que suscribe, en mi carácter de Presidente Municipal, con fundamento en lo dispuesto en la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como en el Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; doy cuenta 
del oficio OF-DPL-995-LXI-17, que suscribe el Lic. José de Jesús Reynoso Loza, Secretario General del H. 
Congreso del Estado de Jalisco, quien informa del Acuerdo Legislativo No. 969-LXI-17, a través del cual 
se exhorta a los 125 municipios de la Entidad para los efectos de que, en el ámbito de su competencia, 
analicen y presenten al Poder legislativo las modificaciones a sus Leyes de Ingresos y Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcción vigentes para el Ejercicio Fiscal 2017, a efecto de revertir los 
incrementos en el cobro de las contribuciones autorizadas para el presente ejercicio fiscal en dichos 
ordenamientos jurídicos; asimismo, modifiquen sus Presupuestos de Egresos para el Ejercicio Fiscal 
2017, para disminuir los recursos asignados a gastos superfluos que no son estrictamente 
indispensables para la prestación de los servicios y funciones públicas que les son inherentes, tales 
como comunicación social, publicidad, difusión de imagen, alimentos, viáticos, combustible para 
vehículos particulares, telefonía móvil, eventos, entre otros. 
 
Por lo antes expuesto, se somete a votación de los integrantes de este Pleno, el siguiente punto de; 
 

A C U E R D O : 
 
ÚNICO.-  Túrnese el presente asunto a la Comisión Edilicia de Hacienda, para su estudio, análisis y 
dictamen final.” 

 

Continuando con el uso de la voz informativa, el C. Secretario General, Licenciado Ángel Enrique 

Guzmán Loza, expresa que, firma el Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Secretario General; está a su consideración 
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señoras y señores Regidores, y se pone a votación, quienes estén por la afirmativa de enviar este 

asunto a comisiones, favor de manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto 

por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 676 

SEGUNDO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, menciona que, instruyo al Secretario General, para que dé lectura al asunto que 

tengo para presentar en este punto.  En uso de la voz informativa, el C. Secretario General, 

Licenciado Ángel Enrique Guzmán Loza, manifiesta que, como lo indica señor Presidente, el 

documento a la letra dice: 

 
El que suscribe Presidente Municipal PAS. Sergio Armando Chávez Dávalos, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 47, 48 y demás relativos aplicables de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los correlativos del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, me permito 
someter a su consideración el presente punto de acuerdo que tiene por objeto Turnar a Comisiones el 
estudio y en su caso la aprobación del Reglamento que Establece las Condiciones, para la Operación y 
Ubicación de los Campos de Producción Artesanal de Ladrillo en el Municipio de Tonalá, Jalisco; para 
lo cual pongo a su consideración la siguiente 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
1. Que mediante oficio número 019/DE/2017 de fecha 24 de Enero del año en curso, la Directora de 

Ecología la Lic. Nelly Gabriela Herrera Ornelas, hace llegar la propuesta de Reglamento que 
establece las condiciones para la operación y ubicación de los campos de producción artesanal de 
ladrillo en el municipio de Tonalá, el cual consta de nueve capítulos, 30 artículos y 5 artículos 
transitorios.  

 
2. Dicho proyecto de Reglamento tiene por objeto regular la operación y ubicación de los campos de 

producción artesanal de ladrillo, con la finalidad de proteger la salud y mejorar la calidad de vida 
de la población a través de la prevención y control de la contaminación atmosférica, así como de la 
protección y conservación de los recursos naturales.  

 
3. Que de conformidad a lo que establece el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018, en el Eje 5 

Tonalá Sustentable, en el apartado de Calidad de Aire, tiene como objetivo, mejorar las condiciones 
del aire para prevenir la activación de contingencias atmosféricas y de esta manera contribuir al 
cuidado de la salud de la población, estableciendo como Estrategia 1.- Coordinar acciones con la 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, Protección Civil, Secretaría de Salud, 
Secretaría de Educación, Direcciones de Ecología de los municipios metropolitanos, así como con las 
dependencias del gobierno municipal para hacer frente y prevenir episodios de mala calidad del 
aire. Teniendo como líneas de acción entre otras:  

 
“Vigilar las actividades de elaboración artesanal de ladrillos y promover la aplicación de 

mejores sistemas de quema”. 
 
Por lo anteriormente señalado someto a consideración del Pleno, el siguiente punto de; 
 

ACUERDO: 
 
ÚNICO.- Es de aprobarse y se aprueba turnar a las comisiones edilicias de Reglamentos como 
coordinadora y Ecología, Saneamiento y Acción Contra la Contaminación, como coadyuvante el estudio, 
análisis y en su caso dictaminación final del Proyecto de Reglamento que establece las condiciones, 
para la operación y ubicación de los campos de producción artesanal de ladrillo en el Municipio de 
Tonalá, Jalisco. 
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Continuando con el uso de la voz informativa, el C. Secretario General, Licenciado Ángel Enrique 

Guzmán Loza, expresa que, firma el Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Secretario General; está a su consideración 

señoras y señores Regidores.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, 

manifiesta que, si me permite señor Presidente, buenos días a todos; nada más creo que éste es 

un tema que vale la pena atender, felicitarlo por aprestar atención, éste es un gran sector de 

producción, pero que sí tiene algunos puntos que se tienen que cuidar en cuanto al cuidado del 

aire y la contaminación; entonces, bueno, nada más creo que es mencionar que es bueno que se 

tome este acuerdo; mi comentario va en ese sentido, no estoy haciendo ninguna otra observación.  

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

muy bien, muchas gracias señora Regidora; y se pone a votación, quienes estén por la afirmativa 

de enviar a comisiones el asunto antes expuesto, favor de manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, 

para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 677 

TERCER TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expone que, el que suscribe, en mi carácter de Presidente Municipal, con 

fundamento en lo dispuesto en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 

Estado de Jalisco, así como en el Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; presento ante el Pleno de este Ayuntamiento, la 

siguiente propuesta de turno a comisión, que tiene por objeto otorgar un predio municipal en 

comodato, por un periodo de hasta por 25 años, a la Asociación Ganadera Local de Tonalá, que 

destinarán para la construcción de instalaciones y oficinas que les permitan desarrollar un mejor 

servicio y atención a los socios, brindando mejores condiciones a las personas que realizan esta 

actividad primaria en el municipio; cabe mencionar que la ubicación y dimensiones del predio se 

decidirían en los trabajos de comisiones, donde sea un predio manejable para los propios 

ganaderos, cuidando que no generemos conflictos con los vecinos.  Por lo anteriormente expuesto, 

someto ante este Pleno el siguiente ACUERDO:  ÚNICO.-  Se turne la presente propuesta a las 

Comisiones Edilicias de Patrimonio Municipal, como coordinadora de los trabajos, y Gobernación, 

como coadyuvante, para su estudio, análisis y dictamen final.  Continuando con el uso de la voz, 

el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su 

consideración señoras y señores Regidores.  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez 

García, manifiesta que, si me permite señor Presidente, una pregunta, recuerda usted si 

actualmente esa asociación está utilizando algún predio que se les haya otorgado en alguna otra 

Administración.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, señala que, tienen un predio que lo estaremos nosotros negociando, es un predio de 

alrededor de 150 metros, es una bodega muy pequeña en las faldas del Cerro de la Reina, allá en 

la zona urbana, ya no pueden ellos operar para poder trasladar o mover el ganado; estamos 

nosotros en un proceso, ese predio se les otorgó por allá por los años 60’s, era otra legislación, y 

hoy estaríamos entregando, pero sí teniendo esa negociación que cuando lo tengamos platicado 

con el propio Presidente de la Ganadera Local, estaremos dándole cuenta al Pleno del 

Ayuntamiento.  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez García, expresa que, gracias 

señor Presidente.  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, menciona que, si me 

permite señor Presidente, muy buenos días a todos, nada más para solicitar se me integre a los 

trabajos de la comisión en este asunto.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, muy bien, con todo gusto, yo le pido a la Comisión de 

Patrimonio Municipal, que encabeza el Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, 
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integrar al Regidor Enrique Palacios Díaz y al propio Síndico Municipal, para el estudio y 

dictamen final; se pone a votación, quienes estén por la afirmativa de enviar a comisiones el 

asunto antes expuesto, favor de manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el 

punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 678 

CUARTO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Melina Gallegos Velásquez, menciona que, 

la suscrita, Melina Gallegos Velásquez, en mi carácter de Regidor de este H. Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco; en ejercicio de las facultades que me confiere la fracción V del 

artículo 10; y 64 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, pongo a su superior consideración, el siguiente 

TURNO A COMISIÓN, que tiene por objeto LA REVISIÓN Y EN SU CASO LA CANCELACIÓN DEL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN, SUSCRITO CON LA EMPRESA MERCANTIL DENOMINADA “A & 

B SOLUCIONES S.A. DE C.V.”, de conformidad con los siguientes ANTECEDENTES Y 

CONSIDERACIONES:  PRIMERO.-  En sesión ordinaria de fecha del 10 diez de enero del 2007, 

mediante acuerdo número 503, el H. Pleno del H. Cabildo Municipal, aprobó turnar a las 

comisiones de Patrimonio Municipal, Obras Públicas y Construcciones; Cementerios y Hacienda, 

el estudio y análisis sobre la viabilidad de destinar un terreno municipal para la construcción de 

un panteón municipal.  SEGUNDO.-  Con fecha del 20 veinte de mayo del 2008 dos mil ocho, en 

la sesión del H. Pleno del H. Cabildo Municipal, las Hs. Comisiones de Obras públicas y 

Construcciones, emitieron dictamen favorable para la construcción de un cementerio municipal, 

declarando como viable técnicamente el uso del predio de propiedad municipal ubicado en la 

Colonia Hipódromo, aprobado mediante acuerdo número 670 seiscientos setenta.  TERCERO.-  

Con fecha del 23 veintitrés de noviembre del 2009 dos mil nueve, fue aprobado por la mayoría de 

los integrantes del H. Cabildo Municipal, el acuerdo número 1555 un mil quinientos cincuenta y 

cinco, mediante el cual se aprobó suscribir con la empresa mercantil denominada “A & B 

SOLUCIONES S.A. DE C.V.”, convenio de colaboración.  CUARTO.-  Con fecha del 18 dieciocho de 

diciembre del 2009 dos mil nueve, se formalizó la suscripción del convenio de colaboración citado 

con antelación, estableciéndose como objeto del mismo, la autorización por parte del H. 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; para la prestación de los servicios de 

CONSTRUCCIÓN, Y COMERCIALIZACIÓN DE GAVETAS, ASÍ COMO PROPORCIONAR EL 

SERVICIO DE INHUMACIÓN, a la empresa mercantil denominada “A & B SOLUCIONES S.A. DE 

C.V.”.  QUINTO.-  Conforme a la Cláusula Primera del CONVENIO DE COLABORACIÓN 

multicitado, EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO; autorizó que la 

construcción y contratación de gavetas, así como el servicio de inhumación de restos áridos y 

cenizas, se realizara en un predio de propiedad municipal en la Colonia Hipódromo, así como la 

construcción y comercialización de gavetas en el Cementerio de la Delegación de Puente Grande, 

aportando el H. Ayuntamiento de Tonalá, el terreno y la empresa mercantil denominada “A & B 

SOLUCIONES S.A. DE C.V.” la inversión total del costo de las obras relacionadas con la 

inhumación de restos áridos y cenizas, así como la construcción de gavetas.  SEXTO.-  De 

conformidad al contenido de la cláusula novena del CONVENIO DE COLABORACIÓN suscrito, el 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONALÁ, JALISCO.  En contraprestación a la entrega 

del inmueble municipal otorgado a la empresa mercantil denominada “A & B SOLUCIONES S.A. 

DE C.V.”, le corresponde únicamente realizar el cobro que por concepto de mantenimiento se 

genera a cargo de los adquirientes de los servicios de inhumación.  SÉPTIMO.-  Que a la fecha, el 

espacio físico que ocupa el Cementerio de Puente Grande se encuentra sub utilizado, no obstante 

de que la necesidad de espacio en los cementerios del municipio es apremiante, de tal forma que 

es impostergable se realice la revisión del convenio de colaboración precitado, con el fin de que el 

H. Ayuntamiento de Tonalá, en caso procedente, disponga en su totalidad para beneficio de la 
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población del inmueble otorgado a la empresa mercantil denominada “A & B SOLUCIONES S.A. 

DE C.V”.  Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo preceptuado en los artículos 115 de La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40,41,42,43,44,45 y 46 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal; y 39, 41 y 47 del Reglamento del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Tonalá , Jalisco. Pongo a su distinguida 

consideración la presente propuesta de TURNO A COMISIÓN, que tiene por objeto LA REVISIÓN Y 

EN SU CASO LA CANCELACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, SUSCRITO CON LA 

EMPRESA MERCANTIL DENOMINADA “A & B SOLUCIONES S.A. DE C.V.” .  Por lo anteriormente 

expuesto, fundado y motivado, se acuerda:  ÚNICO.-  Es de aprobar y se aprueba turnar a las Hs. 

Comisiones de Cementerios, Hacienda y Patrimonio Municipal, LA REVISIÓN Y EN SU CASO LA 

CANCELACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN, SUSCRITO CON LA EMPRESA 

MERCANTIL DENOMINADA “A & B SOLUCIONES S.A DE C.V”.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señora Regidora, 

encabezaría la Comisión de Cementerios; está a su consideración señoras y señores Regidores, y 

se pone a votación, quienes estén por la afirmativa de enviar a comisiones el asunto antes 

expuesto, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones.  En uso 

de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, menciona que, si me permite señor 

Presidente, muy buenos días a todos; quise esperar hasta que se aprobara, no tengo ningún 

inconveniente, me parece que es parte de la dinámica de nuestro trabajo, sin embargo, resolverlo 

concretamente por ser un tema jurídico, le corresponde al área correspondiente, a Jurídico y a 

Sindicatura, iniciemos los trabajos y ojalá y puedan ir avanzando ellos en los trabajos porque 

necesitamos esos dictámenes y esas cuestiones jurídicas para poder en comisiones trabajar el 

tema; es cuanto, muchísimas gracias.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, señala que, es correcto, gracias, se registra su comentario señor 

Regidor. 

 

ACUERDO NO. 679 

QUINTO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre 

Leyva, expresa que, buenos días a todos los integrantes de este Pleno, y a todos los ciudadanos 

que nos acompañan; el suscrito, en mi carácter de Regidor de este Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, con fundamento en los artículos 49 y 50 de la Ley del Gobierno 

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los artículos 6, 9, 13 y 66 del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco; pongo a su elevada consideración el siguiente turno a la Comisión Edilicia de Patrimonio 

Municipal, que tiene por objeto otorgar en comodato un predio propiedad municipal, por hasta 25 

años, a favor de la Asociación “Culturalismo Maedal, A.C.”, con base a lo siguiente 

ANTECEDENTES:  1.-  Que mediante oficio dirigido a la oficina que dignamente represento, , 

suscrito por el C. Alexander Flores, en el cual describe el proyecto Centro Cultural de Artes y 

Oficios, en el cual describe como se realizara a corto mediano y largo plazo. En el cual manifiestan 

el interés en que este municipio les otorgue en comodato un predio propiedad municipal por 

hasta 25 años.  2.-  El predio antes mencionado por el cual tienen interés, se ubica sobre la calle 

Juárez y revolución Mexicana, en la colonia 20 de Noviembre, el cual tiene una área disponible de 

5,000 metros, y tienen como número patrimonial, 367.  3.-  En el cual se prevé la creación de un 

centro cultural de artes y oficios con el cual se pretende que tenga un gran impacto, que traerá a 

la zona, así como la enseñanza de oficios etc. El cual albergara diversas salas, como son centro de 

diseños, sala de exposiciones, talleres, hornos entre otros.  4.-  De esta manera se rescataran las 

costumbres de nuestro municipio, dando talleres a jóvenes y niños para que los mismos aprendan 

un oficio y tengan conocimiento de nuestras raíces generando con esto un ambiente propicio para 
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el desarrollo de nuestra cultura. Por lo anteriormente expuesto propongo el siguiente ACUERDO:  

ÚNICO.-  Se turne a la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal, para su estudio, análisis y 

dictamen final.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor; está a su consideración 

señoras y señores Regidores, y se pone a votación, quienes estén por la afirmativa de enviar a 

comisiones el asunto antes expuesto, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose 

aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a 

comisiones. 

 

ACUERDO NO. 680 

SEXTO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre 

Leyva, manifiesta que, el suscrito, en mi carácter de Regidor de este Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, con fundamento en los artículos 49 y 50 de la Ley del Gobierno 

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los artículos 6, 9, 13 y 66 del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco; pongo a su elevada consideración el siguiente turno a la Comisión Edilicia de Patrimonio 

Municipal, que tiene por objeto otorgar en comodato un predio propiedad municipal por hasta 25 

años a favor de la Asociación “SOLID-VI, A.C.”, con base a lo siguiente ANTECEDENTES:  1.-  Que 

mediante oficio dirigido a la oficina que dignamente represento, suscrito por el C. Juan Ortiz 

Medina, con fecha 07 de febrero del presente año, en el cual manifiestan el interés en que este 

municipio les otorgue en comodato un predio propiedad municipal por hasta 25 años.  2.-  El 

predio antes mencionado por el cual tienen interés, se ubica sobre la calle Av. San Miguel entre 

las calles San Pedro y San Juan del fraccionamiento Lomas de San Miguel en la delegación de 

San Miguel La Punta.  3.-  En el cual se prevé la creación de baños públicos ya que manifiestan 

que es un servicio urgente en la comunidad, toda vez que carecen de los mismos, ya que en las 

inmediaciones se instala un tianguis los días jueves y domingos, con esto se contribuirá para la 

mejora del entorno y evitando con ello la contaminación ambiental. Por lo anteriormente expuesto 

propongo el siguiente ACUERDO:  ÚNICO.-  Se turne a la Comisión Edilicia de Patrimonio 

Municipal, para su estudio, análisis y dictamen final.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la 

voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor 

Regidor; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, quienes estén 

por la afirmativa de enviar a comisiones el asunto antes expuesto, favor de manifestarlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 681 

SÉPTIMO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre 

Leyva, menciona que, el suscrito, en mi carácter de Regidor de este Honorable Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, con fundamento en los artículos 49 y 50 de la Ley del Gobierno 

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los artículos 6, 9, 13 y 66 del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco; pongo a su elevada consideración el siguiente turno a la Comisión Edilicia de Patrimonio 

Municipal, que tiene por objeto otorgar en comodato un predio propiedad municipal por hasta 25 

años a favor de la Asociación “Cuidados Especiales con Humanidad, A.C.”, con base a lo siguiente 

ANTECEDENTES:  1.-  Que mediante oficio ERFMG/007/2017 suscrito por el regidor Florentino 

Márquez, de fecha 11 de enero del 2017, en el cual remite copias simples de del oficio suscrito por 

la presidenta de la asociación “Cuidados Especiales con Humanidad A.C.” para que se le diera 

seguimiento a su petición.  2.-  Con Fecha 4 de enero la asociación “Cuidados Especiales con 

Humanidad, A.C.”, presenta un escrito en el cual demuestra el interés por y a la vez solicita a este 
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municipio un predio propiedad municipal de una extensión mínima de 10,000 metros cuadrados 

para la construcción de un albergue para atender a personas con discapacidad mental y 

psiquiátrica.  3.-  El objeto social de dicha asociación es la de un espacio adecuado para la 

atención de personas con discapacidad mental y psiquiátrica en el cual se les dará la atención 

integral para tratamientos neurológicos y esquizofrénicos, el cual contara con espacios de 

características asilares para la rehabilitación de los discapacitados a través de servicios médicos 

psicológicos, psiquiátricos, talleres ocupacionales etc. Por lo anteriormente expuesto propongo el 

siguiente ACUERDO:  ÚNICO.-  Se turne a la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal para su 

estudio, análisis y dictamen final.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor; está a su 

consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, quienes estén por la afirmativa 

de enviar a comisiones el asunto antes expuesto, favor de manifestarlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, 

para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 682 

OCTAVO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Maestro Salvador Castañeda Guillén, 

señala que, buenos días a todos; en mi carácter de Regidor de este H. Ayuntamiento 

Constitucional y en uso de las facultades que me confiere el artículo 50 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los artículos 63 y 64 del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco; me permito someter a la consideración de este Ayuntamiento el presente Turno a 

Comisión que tiene por objeto el estudio y análisis para la adecuación o en su caso reconstrucción 

de la calle Juan De Dios Robledo, desde la calle Zacarías Simón Basulto, hasta Avenida Reforma 

eje sur, de la colonia El Rosario; para lo cual pongo a su consideración los siguientes 

ANTECEDENTES:  ÚNICO.-  En reunión con los vecinos de la colonia El Rosario, mencionan que 

la calle Juan de Dios Robledo se encuentra en mal estado debido a la carga vehicular que tiene de 

manera constante, ocasionando daños en sus automotores, solicitando el apoyo para reparar la 

calle y mantenerla en buen estado.  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  UNO.-  Velar y otorgar una vida 

digna a todos los ciudadanos es uno de los principios básicos de un buen gobierno, hoy en día las 

necesidades son cada vez más complejas en las colonias en vías de desarrollo, 

desafortunadamente la calidad de vida dista mucho de ser lo mejor para las personas, pues no se 

cuenta con la infraestructura adecuada para su desarrollo.  DOS.-  El arreglo de las vialidades 

que comprenden la colonia El Rosario, particularmente la calle Juan de Dios Robledo, es 

necesario por el mal estado en la que se encuentra, para de este modo prevenir accidentes viales y 

problemas con el flujo vehicular.  TRES.-  La calle Juan de Dios Robledo de la ciudad de Tonalá 

ha sufrido problemas en su infraestructura, soportando los mismos rezagos administrativos, 

impidiendo las visitas a nuestras zonas turísticas en el municipio, por lo cual a efecto de prevenir 

accidentes, es necesaria una política en infraestructura vial y en este sentido dar respuesta a los 

habitantes de nuestra ciudad, los cuales manifiestan inconformidad por verse vulnerados en sus 

bienes muebles (vehículos).  Por lo anterior expuesto, me permito proponer al pleno a votación el 

presente TURNO A COMISÓN:  ÚNICO.-  Túrnese el presente asunto a la Comisión Edilicia 

Permanente de Obras Públicas y Construcciones, quedando como coordinadora de los trabajos, 

para efectos de que se elabore el estudio, análisis y dictamen correspondiente.  Es cuanto señor 

Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muchas gracias señor Regidor; está a su consideración señoras y señores Regidores.  

En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, manifiesta que, si me permite señor 

Presidente, nada más hacer la observación a mi estimado Regidor, toda vez que la prestación de 

servicios es obligatoria en cuanto a los actos del Ayuntamiento, del gobierno municipal, podemos 
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ir avanzando, girando oficios para que se vea de qué paquete o de dónde, a Obras Públicas, se 

inicie la obra, más allá del estudio y dictamen que nos atrasaría un poco, hacer y ver esa cuestión 

mediante oficios, más allá de lo que se turna a comisiones, que no tengo ningún inconveniente, 

pero es una manera de eficientar, porque además es una obligación de este Ayuntamiento, y en 

lugar de sacar los dictámenes, que vaya solicitándole que vaya viendo de qué paquete, de qué 

ramo, si es del 26, porque el 33 ya no arregla pisos, pero bueno, que veamos de dónde sale para ir 

avanzando, en el ánimo de eficientar los trabajos y el legítimo requerimiento de los ciudadanos, es 

cuanto señor Presidente, muchas gracias.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muy bien, muchas gracias señor Regidor, con esos 

comentarios se pone a votación, quienes estén por la afirmativa de enviar a comisiones el asunto 

antes expuesto, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 683 

NOVENO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Ana Priscila González García, 

manifiesta que, la suscrita Regidora y Presidenta de la Comisión Edilicia de Igualdad de Género y 

Asuntos Indígenas, en uso de las facultades que confiere el artículo 115, apartado II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el apartado II del artículo 77 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco; el artículo 37 apartado II y el numeral 40 apartado II y 

el artículo 50 apartado I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco y el Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, en el artículo 82 apartado II; presentamos a la 

elevada consideración de este H. Ayuntamiento, INICIATIVA DE ACUERDO CON TURNO A 

COMISIÓN QUE TIENE POR OBJETO LA ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO ACTUAL Y LA 

EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO PARA EL ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA EL MUNICIPIO DE TONALÁ, JALISCO.  Para tales efectos, me permito hacer la 

siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  La violencia contra las mujeres constituye al atentado 

más cruel que nulifica en los hechos el derecho a un desarrollo integral y que diversos organismos 

internacionales han señalado al estado mexicano por incumplir con la protección a los derechos 

humanos de las mujeres.  2.-  El municipio de Tonalá se encuentra dentro del polígono de 

excepción que contempla la Alerta de Violencia de Género (AVG) que decretó el Gobierno del 

Estado de Jalisco, dado el contexto feminicida en que son asesinadas las mujeres y como parte de 

un contexto de violencia generalizado.  3.-  Tonalá está conformado por una gran diversidad de 

mujeres y hombres los cuales necesitan que el gobierno garantice bajo diversas acciones y vías de 

compromiso los acuerdos, convenios, tratados internacionales, nacionales y estatales, que 

adecuen los principios rectores de cada uno de ellos, en resonancia y aplicabilidad para la 

protección de los derechos humanos de las mujeres y niñas, motivo por el cual propongo una 

reforma progresista para ir estructurando la armonización legal exigida para los estados y 

municipios que integran la República Mexicana.  4.-  Las mujeres tonaltecas, según estadísticas y 

estudios recientes, viven diversos tipos y modalidades de violencia que se deben reconocer, 

atender, prevenir, sancionar y erradicar, ya que dejan huellas, con costos individuales, sociales, 

económicos, familiares, políticos, entre otros, en algunos casos reparables y en otros van hasta el 

feminicidio, no sin antes pasar por un fenómeno de tortura psicológica que puede ser física, 

verbal, afectiva, sexual, laboral y económica, que humillan y denigran la dignidad de las mujeres 

que lo viven, pero también de toda la sociedad.  ANTECEDENTES:  La Alerta de Violencia de 

Género implica la realización de acciones, pero el gobierno municipal tiene serias limitaciones 

institucionales; ya que no cuenta con un marco legal de actuación que le permita ejercer a 

cabalidad las funciones necesarias para salir de este contexto feminicida.  Toda vez que mi 

desempeño laboral y profesional se ha centrado en el ejercicio de la administración pública, en 
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diversos poderes y niveles de gobierno, siempre el cuidado puntual de la observancia y aplicación 

de los derechos humanos, en su forma más estricta, ha sido una premisa fundamental de mi 

quehacer público.  El ejercicio del derecho en términos de impartición de justicia en pro de las 

mujeres, impone la severidad que el jus positivismo habilita, pero con la noble influencia del jus 

naturalismo; el exacto cumplimiento de la ley sin interpretaciones y siempre bajo el paradigma 

más estricto del método científico, no encontrará eco sin la noble perspectiva de una visión 

integradora de los derechos humanos, particularmente de la perspectiva de género.  Uno de los 

principales puntos de interés profesional que mi experiencia ha arrojado, es definitivamente la 

necesidad de puntualizar adecuadamente los términos en que el desempeño de la aplicación de la 

ley habrá de ejercerse, y además por extensión en los términos del derecho y protección de las 

mujeres, sufren, específicamente hablando, en el periodo de violencia, cuando más vulnerables 

son, así en el ámbito del derecho nacional, cuanto en el derecho internacional. Esta es la razón 

por la que hemos elegido este importante tema.  En la investigación que ahora se concluye, 

también se encuentran los intereses de la colectividad contemporánea, planteados desde la 

coyuntura internacional contemporánea: una de las más complicadas del entorno moderno desde 

que se ha dado apertura la diversidad política y la alternancia como formas de la tolerancia y el 

discurso incluyente de las sociedades modernas en el orbe.  La falta de un proceso judicial 

transparente y continuo de trabajo en el desarrollo de la propuesta en la implementación de 

proyectos apropiados desde el paradigma histórico en el plano internacional para los asuntos 

concernientes a los derechos de las mujeres, fue sin duda una limitante, ya que definitivamente 

se requiere de un tiempo considerable para que todos los objetivos se logren a plenitud. No 

obstante se han logrado productos y resultados inobjetables.  Asimismo he realizado una 

evaluación de los alcances logrados en materia de sofisticación de los elementos con que cuenta el 

sistema mexicano sobre la protección de las mujeres que sufren violencia dentro de los procesos 

implicados por violación a sus derechos humanos en los casos en que priva el conflicto entre las 

parejas, detallándolos en un entorno de circunstancias influenciados por los denominados 

mecanismos alternos, elementos no eminentemente jurídicos, pero que en la práctica ofrecen 

eficacia, como los son el fenómeno mediático, las influencias que estos sujetos sociales han 

alcanzado merced a los intereses creados por una potencia internacional que en su momento los 

protege y les asegura la inmunidad histórica, con el fin de que en su momento acepten la 

obediencia de tales intereses.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y DESARROLLO:  

Considerando que la existencia del actual Reglamento Municipal de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia del Municipio de Tonalá Jalisco, promulgado en el año 2011, como el 

inicio para que nuestro Municipio se comprometiera formalmente con el valioso derecho de las 

mujeres tonaltecas al acceso a una vida sin violencia es deficiente.  Diversos estudios consideran 

que la violencia que se ejerce contra las mujeres en el país es un problema de salud pública, toda 

vez que en promedio 5 de cada 10 mujeres son afectadas por este flagelo (ENDIREH 2011).  La 

política pública de igualdad de género es un asunto del que el Gobierno Municipal no se puede 

evadir, no sólo coadyuvar con el Estado, es una obligación, es su competencia, tiene atribuciones 

y facultades reconocidas plenamente.  Datos del Instituto de las Mujeres del municipio de Tonalá 

señalan las siguientes estadísticas: 

 
Violencia psicológica ------------ 3 por día 

Violencia física---------------------- 2 por día 

Violencia económica ------------ 2 por día 

Violencia patrimonial ---------- 2 por día  

 

En total se atiende de 50 a 60 casos de violencia por mes ya que se está trabajando en conjunto 

con la unidad de atención a víctimas de violencia en asesorías y canalizaciones hacer mención 
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algunas solo vienen por asesoría.  También hemos logrado trabajar en conjunto con el Centro de 

Justicia para las Mujeres.  Las colonias con más índice de violencia a las mujeres son:  

 
Loma bonita  

Colonia Jalisco  

Santa Paula  

Jauja  

Tonalá centro  

Basilio vadillo  

 

Por otra parte, debemos señalar que la diversidad en que se presentan las modalidades de las 

violencias en el municipio, hace necesario y urgente cambios al interior de todas las dependencias 

y organismos que conforman el Gobierno, Ayuntamiento y sociedad.  La violencia se ha arraigado 

en las personas y en las instituciones, debido a los prejuicios, estereotipos, estigmas y 

desconocimiento del lenguaje incluyente, por lo tanto para detener y frenar el incremento a la 

violencia institucional y social, se busca abrir un gran espectro de oportunidades con estas 

reformas para sensibilizar, capacitar, identificar, vigilar, y sancionar a los empleados, servidoras y 

servidores públicos, funcionarias y funcionarios que sean causantes de efectos negativos hacia 

mujeres violentadas discriminándolas al interior de las dependencias, ya sean señaladas, 

excluidas y violentadas a partir de ciertas características de identidad, grupales o individuales.  

Para fines de este proyecto y procurando encontrar en las realidades las razones y certezas para 

emprender los cambios sustantivos del municipio en materia de atención a las mujeres víctimas 

de violencia y ante este planteamiento de reconocer la Fenomenología por parte de la Asociación 

Civil CAMPO A.C. en su calidad de consultora se hizo una indagatoria de tipo cualitativa en el 

municipio de Tonalá a las instituciones, a los esquemas de atención de las instituciones Servicios 

Médicos, DIF (UAVI), Instituto municipal de las Mujeres y Juzgados Municipales, policías del 

programa Patrulla y el Rosa para la implementación del Modelo único de atención a mujeres 

víctimas de violencia y Centro de Justicia para las Mujeres de la Fiscalía del Estado de Jalisco y 

que consta de las siguientes consideraciones, hallazgos y recomendaciones; 

 
Y lo que es una falta no es un delito,  
y lo que es un delito no es una falta.  

 

Los argumentos aquí presentados se hacen a la luz de la perspectiva de género –según los 

principios seguidos por los Institutos de las Mujeres— la cual es indispensable para lograr la 

igualdad jurídica entre hombres y mujeres, pues pone de manifiesto de qué manera nuestros 

juicios están atravesados por las percepciones culturales sobre lo que significa ser “hombre” y ser 

“mujer”, las cuales están comúnmente ligadas a supuestos sobre lo que los hombres y las 

mujeres “deben ser”. Necesitamos esta perspectiva para visibilizar nuestras expectativas 

culturales sobre ambos géneros y propiciar un trato igualitario. La perspectiva de género ha de 

estar presente permanentemente en la aplicación de protocolos de atención, que finalmente lo que 

busca es lograr justicia desde el reconocimiento de la dignidad humana –no sólo porque hay una 

ley que cumplir, basado en el respeto por las diferencias de cada persona.  A partir de la reforma 

del 2008 los juzgados municipales dejaron de atender los delitos (por violencia), ahora sólo tienen 

facultad de levantar multas por faltas administrativas, lo que significa que el detenido, acusado 

por violencia de género es llevado directamente a fiscalía, al Centro de Justicia para Mujeres.  El 

señalamiento que realiza la Licenciada Celia Serrano, directora de los juzgados municipales del 

municipio de Tonalá, es que si por alguna situación el personal de fiscalía no recibe al detenido, 

éste regresa a su hogar después de pocas horas, situación que expone de manera peligrosa a la 



 

13 
 

ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

mujer víctima de violencia intrafamiliar.  Ante esta situación la indicación que tienen los policías 

es detener al agresor por 36 horas por una falta administrativa, con la finalidad de que la 

alteración baje y no retorne a su hogar con las mismas intenciones, evitar de momento más 

violencia y detener lo que podría culminar en un feminicidio.  El arresto máximo de 72 horas no 

se pude aplicar en todos los casos de violencia, porque el reglamento de policía y buen gobierno 

indica que sólo se puede aplicar en arrestos por uso de estupefacientes, exceso en el uso del 

alcohol y daños a objetos. 

 
“¿Qué es lo que hace el policía? No puede regresar a la persona y dejarla en libertad, porque la víctima 
correría peligro, o podría acabar con ella, la media que han encontrado los policías es dejarlos aquí 
encerrados por falta administrativa, esperando que se le baje el enojo, mientras nosotros platicamos con 
la víctima, tratar de orientarla y canalizarla a que levante la denuncia y demás… ¿qué vicios tienen las 
agencias especializadas con las mujeres? Lo hemos vivido, y yo lo he platicado con las víctimas, y me 
han dicho que llegan allá (al MP) y les dicen: “si vas a vivir con él para qué lo denuncias” , “si vas a 
regresar con él”, “si lo denuncias vas a tardarte tanto tiempo”. Con esta situación exponemos a las 
personas doblemente: estamos aplicando una sanción que no es, nos estamos inventando faltas que no 
son.” 

 

Este tipo de respuestas lo que hacen es violentar mediante la re-victimización de quienes han 

recibido sufrido ya una violencia terrible, partiendo del supuesto de la mujer como provocadora de 

esa violencia. La gravedad de este trato radica también en que contribuye a reforzar dichos 

estereotipos, propagando la violencia desde la misma impartición de justicia. Esos estereotipos 

funcionan para enmascarar la realidad, están relacionados directamente con la incomprensión de 

la violencia de género desde una perspectiva integral por parte de las personas que aplican las 

leyes.  Este desconocimiento y los prejuicios pueden conllevar actitudes por parte de quienes 

brindan atención hacia las mujeres afectadas por violencia de género tales como la 

descalificación, el descrédito y la falta de empatía.  Por tanto, un gran obstáculo para la 

procuración de justicia a mujeres víctimas de violencia es la falta de capacitación en perspectiva 

de género del primer respondiente y de los agentes de la fiscalía.  Con la nueva reforma, el primer 

policía que llega al lugar de los hechos, ahora nombrado primer respondiente, es quien junto con 

el agente de fiscalía, deciden si hay flagrancia o no.  El agente de fiscalía atiende el caso a la 

distancia usando como medio de comunicación el teléfono, escucha todo aquello que describe el 

primer respondiente, de esta descripción el agente de la fiscalía decide si hay o no delito.  Además 

de observar y comunicar lo que pasa en el lugar de los hechos al agente de la fiscalía, el primer 

respondiente tiene que llenar ocho actas en el momento mismo del supuesto delito, leer los 

derechos al sospechoso, asegurar el lugar, si es el caso, recuperar objetos que prueben el delito y 

arribar a la víctima llamando a la Unidad Celta: policías féminas que llegan a bordo de una 

patrulla rosa para evitar que la persona víctima de violencia se traslade con el agresor en la 

misma unidad cuando son canalizados al Centro de Justicia para Mujeres, o a la Fiscalía General 

del Estado, dependiendo el caso.  Con este sistema el primer respondiente se convierte en los 

lentes principales de observación y designación de un delito, con el peligro de tener sus lentes 

demasiado empañados para detectar lo que realmente pasó.  Pero luego la fiscalía tiene su propia 

percepción de los hechos y muchas veces no reciben “los servicios” por falta de pruebas o 

evidencias.  

 
“Es urgente capacitar al policía, que conozca la ley general de víctimas, porque sólo les enseñan lo que 
tienen que ver con manejo de armas, uniformes… no conocen la ley de acceso a una vida libre de 
violencia, ni el protocolo de actuación para proteger a las víctimas, que sepa distinguir cuando hay 
flagrancia y cuando no, porque luego no saben describir los hechos al Ministerio Público, y no sabe 
expresar qué es lo que pasa, y en el corte de la comunicación se pierden los hechos, las evidencias y 
queda la víctima desprotegida, el policía debe de saber describir todo el entorno al que está llegando 
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para determinar si existe una flagrancia o no. Se necesita más sensibilidad en el MP, evaluaciones 
constantes al MP, hay servicios que no quieren recibir... fiscalía debe de tener personal capacitado, yo he 
hablado con ellos y ha sido muy difícil, yo lo sé porque he tenido que convencerles de que tomen un 
servicio. “ 

 

Además de las dificultades mencionadas, existe una limitante de tipo cultural: para las 

instituciones y su personal encargado de atender a las mujeres víctimas de violencia, ¿cómo 

entienden el concepto violencia de género? En nuestra primera indagación nos percatamos que 

este es un verdadero obstáculo para la procuración de justicia de las mujeres del municipio de 

Tonalá. Según información compartida por Celia Serrano y Sofía (elemento policíaco de la Unidad 

Celta, patrullas rosas), el Centro de Justicia para las Mujeres considera como violencia de género 

aquella que se produce dentro del ámbito familiar, aquella que es generada por el amante, el 

esposo, el padre. Violencia de género ejercida en mujeres que tienen un vínculo afectivo y de 

dependencia económica con el agresor. Lo preocupante es que muchas mujeres, como 

trabajadoras sexuales, madres violentadas por hijos, mujeres violentadas por compañeros del 

trabajo o por un vecino, son casos atendidos como delitos comunes por la fiscalía, negando así la 

atención terapéutica que necesitan las mujeres agredidas por la violencia de género ejercida en 

otros lugares que también habitamos.  Es urgente que el personal que labora en las instituciones 

responsables de atender la violencia contra las mujeres comprendan que esta violencia presenta 

numerosas facetas que van desde la discriminación y el menosprecio hasta la agresión física, 

psicológica y el asesinato.  Produciéndose en muy diferentes ámbitos (familiar, laboral, formativo).  

Es un hecho que esta violencia adquiere especial dramatismo en el ámbito de la pareja y 

doméstico.  Definición de Violencia de Género: “Todo acto de violencia basado en la pertenencia al 

sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 

psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 

de la libertad, tanto si se producen en la vida pública o privada (“Artículo 1 de la Declaración sobre 

la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. Naciones Unidas, 1994.). 

 
“Me tiene un poco molesta que en el Centro de Justicia no recibe completamente violencia de género, sólo 
a esposas o cónyuges… no te reciben a una mujer violentada por el vecino, no te reciben a una mujer 
violentada laboralmente, no reciben a nadie que esté fuera de la familia. Y me rebotan el servicio a la 
calle 14, a la fiscalía general. Ahí las atienden como a cualquier persona, sin recibir la atención 
psicológica ni nada. Otra situación es que en el Centro de Justicia de las Mujeres, muchos de los agentes 
del ministerio público las agreden psicológicamente porque les dicen que no tienen porqué atenderlas si 
no están casadas con su pareja. Algo estamos haciendo mal… estás mujeres son muy señaladas. No ven 
estos casos como violencia de género. Otra cosa es que tardan mucho en atender las denuncias, tardan 
hasta meses en dar solución, no dan seguimiento de nada, las vuelven a llamar, hacen que vuelvan a 
contar la historia, y esto es violento. Su citas psicológicas se las dan hasta el próximo año… “ Sofía 
policía de la Unidad Celta del Municipio de Tonalá.  

 

Mientras estas instancias sigan actuando sin perspectiva de género, lejos de proporcionar 

seguridad a las mujeres víctimas de violencia, la seguirán perpetuando, haciendo más grande la 

brecha de la desigualdad, sin actuar acorde a la dignidad humana que sigue sin ser respetada de 

manera más frecuente en el caso de las mujeres.  Esquema de atención de los juzgados 

municipales de Tonalá: 

 
Acto de violencia de un hombre hacia una mujer con un vínculo  llamada 066, arriba patrulla del 
área  el policía (primer respondiente) observa si hay o no flagrancia. Si el policía afirma que hay delito 
 se llama al 066 para enlazar con fiscalía  se asigna un agente del Ministerio Público que da las 
siguientes instrucciones al policía: tiene que leer derechos, asegurar el lugar, recuperar objetos que 
prueben el delito, arribar a la víctima  el primer respondiente llama a la Unidad Celta (patrulla rosa) 
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quienes acuden por la víctima  elaboran una ficha  acompañan a la víctima con el Ministerio Público 
para realizar la declaración o denunciar  si el Ministerio Público no recibe el servicio se levanta una 
denuncia  la unidad celta acompaña hasta que se recibe la orden de restricción.  

 

Según Reforma Penal Mx, plataforma digital creada por el Instituto Mexicano de Derechos 

Humanos y Democracia (IMDHD) y Borde Jurídico, la mayor parte de las violaciones a los 

derechos humanos pasan en el lapso que la policía entrega al imputado al MP.  Después de 

entrevistar a la Lic. Celia Serrano, directora de los Juzgados Municipales, hablamos con el Lic. 

Fernando García, director de Prevención Social del Delito de la Comisaría de Seguridad Pública, 

quien coordina las acciones de la Unidad Celta, cuatro mujeres policías que acompañan a las 

mujeres agredidas a realizar la denuncia a fiscalía, o las acompañan al DIF o a Servicios Médicos 

o al Instituto de la Mujer dependiendo de la situación. “Según el caso” fue la frase más repetida 

en esta primera indagación, demostrando que ninguna de las instituciones mencionadas se rige 

por un protocolo de atención interno.  Fernando García mostró unas gráficas pertenecientes a los 

363 casos de violencia de género atendidos en una semana: el promedio de edad 24 años, con 

una incidencia alta en la Col. Jalisco y Loma Dorada.  La mayoría casadas o en unión libre.  Para 

Fernando García estos datos explican por qué las mujeres sufren violencia por parte de sus 

parejas:  “…porque están muy jóvenes y no pudieron elegir bien a la pareja o no entendieron lo 

que esto implicaba, o que al no estudiar no alcanzaron el nivel cognitivo para desarrollar mejor 

sus capacidades…” Son amas de casa, empleadas o autoempleadas, novias, exparejas o 

concubina.  En la mayoría de los casos hay una afinidad con el agresor.” Es evidente que para los 

funcionarios públicos como Fernando García, así como para la mayoría de la población de este 

país, ser agredidas, violentadas o asesinadas termina siendo culpa de las mujeres. Ya sea por la 

falda corta, por salir de noche y beber con amigos, por subirte a un taxi sola o en este caso, no 

haber estudiado suficiente y por la inexperiencia que nos acompaña en la juventud.  Preocupante 

y lamentable la explicación de un funcionario público que tiene a su cargo policías mujeres que 

auxilian a mujeres que acaban de ser violentadas. Es de vital importancia que funcionarios 

públicos como Fernando García comprendan que la violencia contra las mujeres responde a una 

cultura basada en la superioridad masculina sobre lo femenino, donde se cree que las mujeres 

somos objetos de posesión y por lo tanto pueden y deben controlarnos a través de la violencia.  

Deben comprender que la violencia se va instalando gradualmente, que hay un continuo que va 

desde las actitudes de desigualdad, autoridad, dominio, que pasa por el maltrato emocional y 

avanza hacia el maltrato físico hasta llegar al asesinato.  Comprender que ha sido necesario 

cambiar leyes, estructuras sociales, culturales y políticas para que las mujeres de todo el mundo 

puedan tener acceso a una vida libre de violencia.  García reconoció que aún no cuentan con un 

protocolo de atención interno, que las policías tampoco tienen uno, que la Unidad Celta se rige 

por el reglamento de policía y buen gobierno, pero que están trabajando en ello.  Por otro lado 

aseveró que las policías a su cargo han recibido diversos talleres en “temas de equidad”. Su 

proceso consiste en que la Unidad Celta al llegar al lugar de los hechos, recoge a la mujer 

agredida y la lleva al hospital o a fiscalía, según decida ella, cuando “se le baje los niveles de 

ansiedad”. Las policías llevan consigo un formulario que las mujeres deben de llenar con sus 

datos personales, descripción de la violencia sufrida, el número de la unidad que la atendió, quién 

está a cargo, y datos de algún familiar. Además firman una carta si deciden no contar con el 

apoyo de la unidad Celta.  Este formulario les posibilita llevar un base de datos para poder dar 

seguimiento a los casos, llamándoles por teléfono de vez en cuando para saber si están bien. No 

profundizó más…  Se realizó la entrevista a Sofía policía de la unidad Celta quien comentó que la 

unidad se habilitó en mayo del 2016, en promedio llevan 10 casos por semana y el proceso 

completo puede durar hasta cinco horas. Ellas son las primeras en llegar al lugar donde las 

mujeres son violentadas. Estas policías acompañan a las féminas al Centro de Justicia para 
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Mujeres para interponer una denuncia o a Servicios Médicos si sufren de lesiones.  Su papel, 

afirma Sofía, es proteger a la mujer violentada y separarla del agresor. Sofía lleva formando parte 

de la unidad Celta seis meses y le es imposible recordar cuántas capacitaciones han recibido.  La 

situación que complejiza su labor es que las mujeres no se sienten preparadas para denunciar y 

piden apoyo psicológico, el cual Sofía no puede darles porque no está capacitada para ello, 

aunque le gustaría aprender. El problema es no saber a dónde canalizarlas, ya que el DIF o el 

Instituto de la Mujeres está cerrado cuando más requieren de este servicio.  Existe una molestia 

grande para Sofía que surge cuando escucha las agresiones a las usuarias del Centro de Justicia 

para las Mujeres, por parte de los agentes de fiscalía, porque las desalientan de denunciar al no 

estar casadas con el agresor, la situación de no formalizar el matrimonio incrementa el 

señalamiento de los agentes y la atención indebida. También señala que la respuesta del Centro 

es demasiado tardada, los casos duran meses, la atención psicológica llega muy tarde. El mismo 

señalamiento es para el Instituto de la Mujer y el DIF.  Sofía asegura que en estas instituciones 

no le dan el debido seguimiento a los casos, y que la atención muchas veces resulta violenta: 

 
“Cuando recibimos a las féminas aquí, nos cuentan su historia de violencia desde cuando se casaron, y 
entiendes que muchas veces no ponen la denuncia por miedo y no las puedes obligar. Luego no sabes a 
donde canalizarlas porque si el Centro de Justicia no te recibe varios servicios, el único lugar que nos 
queda es el DIF, pero el otro día llevamos a una mujer al DIF para que recibiera atención psicológica y 
médica y la enfermera del DIF la golpeó. Y esta persona sigue trabajando ahí. A mí me gustaría estudiar 
psicología para ayudarlas de mejor manera.” 

 

Sofía asegura que el Centro de Justicia no recibe a todas las mujeres víctimas de violencia. Sólo 

atiende las mujeres que están casadas: 

 
“Me tiene un poco molesta que en el Centro de Justicia no recibe completamente violencia de género, sólo 
a esposas o cónyuges… no te reciben a una mujer violentada por el vecino, no te reciben a una mujer 
violentada laboralmente, no reciben a nadie que esté fuera de la familia. Y me rebotan el servicio a la 
calle 14, a la fiscalía general. Ahí las atienden como a cualquier persona, sin recibir la atención 
psicológica ni nada.” 

 

El Centro de Justicia para las Mujeres abrió sus puertas en Febrero del 2015, con el objetivo de 

“proporcionar atención integral a las mujeres víctimas de delitos relacionados con violencia de 

género, mediante la procuración e impartición de justicia pronta y expedita, así como procesos de 

autovaloración y empoderamiento para la toma de decisiones que garanticen su bienestar y el de 

sus familias”, cita textual de la página oficial del Gobierno del Estado.  En entrevista con la 

directora del Centro, Isabel Gallaga, las usuarias al llegar al Centro de Justicia son canalizadas 

según su caso: si llegan golpeadas las llevan al área de empoderamiento, aquí pueden permanecer 

hasta 4 horas, si requiere más tiempo, la canalizan al albergue temporal “para que se calme, se 

bañe, coma… luego llegan llorando y no saben lo que quieren hacer, así que van al área de 

contención.” Luego se le canaliza a la UAVI del DIF, a Derechos Humanos o al Instituto de las 

Mujeres. Se abre un expediente electrónico, para luego realizar una entrevista a la usuaria para 

conocer sus necesidades, si requiere una demanda de tipo familiar como divorcio, alimentos, 

custodia compartida, proceso que lleva a cabo el abogado.  Además, de la atención jurídica, 

psicológica, si la víctima requiere poner un “negocio” el Centro de Justicia proporciona créditos 

para ello. Si ellas desean trabajar y nunca lo han hecho se les capacita en los siguientes oficios:  

 
“…aquí se les capacita en arreglos florales, uñas postizas, centro de mesas, flores de migajón, peinado 
para niñas, globoflexia, así ellas pueden desempeñar un trabajo que las saque del círculo de violencia 
que las tienen atadas a través de la dependencia económica. O si ellas no saben leer ni escribir, si 
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quieren superarse y tener un mejor empleo, aquí desde hace un año está la universidad de Guadalajara 
virtual, también se les da clases de computación.” 

 

De ser posibles estos apoyos, observamos que siguen reproduciendo los roles de género que 

posicionan a las mujeres en desventaja con respecto a los hombres. Si realmente existiera 

voluntad política para cambiar la situación económica de las mujeres víctimas de violencia, se 

propondrían otro tipo de capacitaciones, como lo hace el Instituto de las Mujeres de Guadalajara.  

En esta entidad se capacita a las mujeres en oficios “no tradicionales”, lo que quiere decir que a 

las mujeres se les enseñan oficios antes considerados sólo para hombres: se les enseña 

carpintería, mecánica, construcción, electricidad, plomería, manejo de máquinas pesadas. El 

aprendizaje de estos oficios abre aún más la posibilidad de conseguir un sueldo digo, y sobre todo 

seguridad en las mujeres al saberse capaces de aprender un oficio que puede mejorar su 

condición actual de vida.  Al abordar la cuestión sobre la violencia de género y si atendían a las 

mujeres con todo y su diversidad de contextos y de experiencias… afirmó que sí.  

 
“Los delitos tienen que ser por razón de género. El punto es que si nosotros tomáramos todos los asuntos 
de violencia contra la mujer, sería demasiado. Sin embargo aquí seguimos un protocolo, el de CONAVIN 
quienes aportaron el recurso para construir este edificio, ellos nos especifican que las características de 
este espacio es atender los delitos contra las mujeres pero sólo por el género, es decir, si es porque un 
mujer trae problemas de discriminación, celotipia, son los casos que recibimos. “ 

 

El centro de justicia atiende a 300 usuarias diariamente, de las cuales 30 realizan la denuncia, 

hay una sobre saturación de las actividades del centro, el cual está diseñado para atender a 45 

usurarias diarias.  Según Gallaga ahora son capaces de tener en cuenta el entorno de las 

mujeres, a diferencia de cuando sólo operaban como procuraduría, ya que todo el personal ha 

recibido capacitación con perspectiva de género.  Otra de las Instituciones importantes en el 

tratamiento y disminución de la violencia contra las mujeres es el Instituto de las Mujeres, el cual 

dirige Martha Gómez y su mano derecha Alfonso Cano, su asesor técnico.  El instituto cuenta con 

un equipo multidisciplinar: abogados, médicos, psicólogas y trabajadoras sociales.  Para Martha 

Gómez es muy importante no volver a victimizar a las mujeres una vez que están dentro de este 

proceso. Para ella, re-victimizar es que vuelvan a contar su historia de violencia una y otra vez. Al 

parecer no identifican otras formas más violentas y peligrosas de re-victimización como las 

agresiones por parte de policías, agentes del MP o violencias generadas por no contar con el 

servicio del instituto cuando más se necesita.  Al llegar las mujeres al instituto pasan 

directamente con la trabajadora social y “según su caso” pasa con el abogado, o con el médico o 

con el psicólogo.  No pueden acompañarlas a poner la denuncia por carecer de vehículos oficiales. 

Antes contaban con las patrullas rosas de las unidad Celta, pero han perdido toda comunicación 

con Prevención Social, sin entender por qué ha sucedido así. La trabajadora social se encarga de 

dar seguimiento a los casos con llamadas telefónicas.  En tres meses ha atendido a 217 mujeres 

con diferentes necesidades, no dieron el número exacto de las usuarias por violencia.  Reconocen 

que no cuentan con protocolos internos de acción, ni sistematizan la información que van 

generando al atender los casos de violencia, no hay capacitaciones para el personal que se va 

integrando. Todo lo hacen muy intuitivamente:  

 
“No tenemos una forma concreta de capacitar a la gente, lo vamos viendo de manera innata e interna… 
bajamos manuales, y de ahí nos basamos. Mandan a laborar aquí al prestador de servicio, y le vamos 
diciendo qué hacer. No tenemos nada por escrito, ni manuales, lo vamos resolviendo así, que unos 
observen el trabajo de los otros y vayan aprendiendo. Afortunadamente le hemos atinado. Porque no 
nos dejaron una guía que nos explique qué hacer… Nos basamos en los protocolos de actuación del 
Instituto de Querétaro, por ejemplo, vamos viendo cómo lo hacen ellos y adaptamos lo que nos sirva de 
esos protocolos.” 
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En el DIF y concretamente en la Unidad de Atención a la Violencia Intrafamiliar, la UAVI cuenta 

con 3 trabajadoras sociales, 4 psicólogas, dos abogadas y una enfermera.  La ruta que debe de 

seguir la usuaria es llegar con la trabajadora social, donde se le realiza un corta entrevista para 

saber si se canaliza a psicología o con las abogadas.  Si se canaliza con la psicóloga, se realiza 

otra entrevista de una hora de duración. Aquí se valoran los niveles de autoestima y depresión, si 

el problema es muy agudo se le canaliza a SALME, institución que recibe a pacientes depresivos y 

con ansiedad.  Una vez que la usuaria regresa a las siguientes citas con la psicóloga, se le invita a 

tomar un taller “Educativo para el buen trato”, donde se analizan y estudian los tipos de 

violencia, además se desarrolla un plan de vida.  Estos talleres son de 12 sesiones, una sesión por 

semana, tres meses de formación. Una vez completado este ciclo, se deriva a la usuaria a terapia 

de grupo con una duración de 10 sesiones. Una vez que termina este proceso se canaliza a terapia 

individual, con una duración no más allá de los seis meses con la intensión de no “generar co-

dependencia”.  Si a la usuaria se le canaliza con la abogada, aquí se le realiza nuevamente una 

entrevista para analizar el caso desde el marco legal/jurídico, y dependiendo del caso las derivan 

al Centro de Justicia o si desean el divorcio se les explica que aquí sólo se puede tramitar por 

mutuo consentimiento.  Lo que señala Francisco Benítez, director de la UAVI, es que tienen 

límites para determinar un aseguramiento, ya que sus atribuciones no son coercitivas, si se 

incumple un convenio de manutención, no se puede hacer nada. La ley les obliga a dar solución 

al conflicto sin exceder sus competencias.  Por último, uno de los lugares a donde acuden las 

mujeres víctimas de violencia es a los Servicios Médicos, donde primero reciben atención médica y 

una vez que están fuera de peligro son canalizadas con la trabajadora social, quien le realiza una 

entrevista donde extrae información como la hora de ingreso, el nombre de la paciente, la edad, 

su domicilio, teléfono, el número de la patrulla que la dejó en servicios médicos, el tipo de 

violencia que sufrió y en las observaciones realizan un resumen de la situación que las llevó a este 

lugar.  Esta información se va anotando en un libro, que se creó para protegerse de posibles 

demandas de la usuaria o sus familiares, así con el archivo de las visitas de las usuarias, se 

comprueba que se les dio la atención. Sin embargo es un archivo muerto, porque en cuanto se 

acaban las páginas del libro se tira o guarda, por lo que no es posible saber cuántas veces las 

mujeres vuelven a solicitar la atención.  Durante la entrevista se les pregunta el número de hijos, 

si es la primera que son violentadas, y dependiendo de la información se les aconseja acudir al 

Centro de Justicia. El problema que señala Ernestina Romero, trabajadora social de Servicios 

Médicos es que cuando salen de su oficina, de hablar con ella, salen muy decididas a denunciar, 

pero se van a casa y ahí perdonan al agresor o las amenazan, por lo que la denuncia nunca se 

concreta. Romero propone instalar un MP ahí en el hospital para que directamente las mujeres 

puedan realizar su denuncia sin esperar más tiempo.  Por lo tanto, las medidas urgentes que se 

necesitan tomar son las siguientes: 

 

- Analizar la posibilidad de realizar cambios en el reglamento de Policía y Buen Gobierno, cambios que se 
ajusten a realidades concretas, necesidades urgentes de la población y no sólo a supuestos. 

- Capacitación a los agentes de la fiscalía y a los policías del municipio. Esta capacitación debe ser continúa, 
así como terapias psicológicas de contención. Es necesario humanizar la práctica policial para que no se 
comentan abusos de poder y sean respetados los derechos humanos tanto de víctimas como de 
victimarios.  

- Programas continuos de formación para mujeres para impulsar su autonomía económica, además generar 
convenios con empresas que estén dispuestas a generar fuentes de trabajo destinadas a mujeres víctimas 
de violencia. 

- La construcción de un albergue o casa de seguridad en Tonalá. Es urgente tener acceso a un lugar seguro 
mientras se decide la situación jurídica de las personas involucradas en los sucesos violentos.  
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- Es necesario que los juzgados municipales cuenten con estadísticas de violencia de género en sus bases de 
datos, actualmente carecen de ella.  

- Qué el DIF y el Instituto Municipal de las Mujeres operen 24 horas para atender casos de violencia contra 
las mujeres. 

- Capacitación continúa a funcionarios y funcionarias que dirigen estas instituciones. 

- Realizar mesas de trabajo para crear en colectivo el Modelo único de atención a mujeres víctimas de 
violencia. 

- Apoyar especialmente para la mejorar en las condiciones de trabajo de las policías de las Unidad Celta con 
capacitaciones continúas y más apoyos materializados en cuerpos policíacos capacitadas en perspectiva 
de género y psicología.  

 
“¿Entonces qué es lo que tenemos qué hacer? primero tener un personal bien capacitado para que 
oriente correctamente a la persona que va a llevar a la víctima para que haga el procedimiento legal.  
Las chicas policías, de la patrulla rosa, no son abogadas, desconocen la materia, y la policía no saben 
orientar correctamente a las mujeres, únicamente hacen el acompañamiento. Yo creo que por lo menos 
deben de conocer cuál es el protocolo que tienen qué seguir, a qué instancia acudir, cómo orientar.”  
Celia Serrano. 

 

Como señalan los principios que tomamos como base, por más que la igualdad entre mujeres y 

hombres esté consagrada en el artículo 4º de nuestra Constitución, es necesario reconocer que 

una sociedad desigual tiende a repetir la desigualdad en todas sus instituciones, lo cual ha 

quedado muy claro en estas indagaciones queda muy claro cómo se reproduce esta desigualdad y 

se continúa escalando la violencia hacia las mujeres mediante la re-victimización.  Si bien la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Acceso a las Mujeres a 

una Vida Libre de Violencia, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y el 

Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, entre otros, son instrumentos 

nacionales de base para tratar de generar líneas de acción y garantías para las y los ciudadanos, 

es una realidad que los gobiernos locales carecen de instrumentos puntuales, como protocolos de 

actuación que les permitan clarificar cuál debe ser el proceder de las autoridades.  Es ante esta 

circunstancia, se propone la abrogación al Reglamento atendiendo las características específicas 

del Municipio, para así contar con rutas y procesos precisos para combatir la discriminación a las 

mujeres violentadas en Tonalá.  Es un contexto donde la violencia contra las mujeres es 

considerada como un atentado contra sus derechos humanos, y a más de 8 años de promulgada 

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco, ésta sigue 

presente en la mayoría de los hogares, en las calles, en las escuelas, en la radio, en la televisión, 

en revistas, en periódicos, en las oficinas públicas y privadas, en el discurso oficial, en el mensaje 

parroquial, en las acciones de las fuerzas públicas policiales, militares y lastimosamente en las 

leyes.  El actual Reglamento Municipal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 

Municipio de Tonalá, necesita ser abrogado en base a un proceso de armonización con la 

normatividad de la materia, lo que implica la actualización de algunas de sus disposiciones, de 

conformidad a las leyes y disposiciones estatales, federales e internacionales.  A fin de manejar un 

lenguaje incluyente, ya que sabemos que éste puede invisibilizar o, en su caso, develar la 

existencia de la diversidad de las mujeres según la forma en que se exprese, proponemos una 

nueva redacción y un nuevo Reglamento, con un lenguaje incluyente, fundado en la perspectiva 

de género, tomando en consideración lo previsto en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia, reformada el 05 de junio 2015.  Este nuevo instrumento debe prever que 

el gobierno y sus autoridades, en sus comunicados, publicidad, en todas las relaciones sociales 

que sostengan frente a la sociedad, con ella y entre todas las interrelaciones culturales intra-

gobierno, deben estar desprovistas de estereotipos de género y no ser sexista, ni discriminatoria, 
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que garantice la transversalidad de la perspectiva de género, el respeto a los derechos humanos 

de las mujeres, en todas sus direcciones, proyectos, documentos, acciones, entre otros.  Lo 

anterior, haciendo énfasis, para que la publicidad y los medios de comunicación, y en la vida 

pública en general se abone para el al adelanto de las mujeres, a favor de una cultura de respeto 

a los derechos humanos.  Si bien el Reglamento actual es un instrumento medular de la política 

pública municipal, éste carece de ejes en los términos de atención, como es el Modelo Único del 

que se desprenden la construcción de protocolos de atención.  Ante esto, proponemos agregar un 

capitulo como marco normativo sobre El Modelo Único de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia, 

a fin de que ordene la atención a mujeres víctimas de violencia, mediante un sistema coordinado 

entre instituciones, disciplinas y competencias que ofrezca servicios municipales para que las 

mujeres tengan acceso a la justicia mediante las siguientes fases:  

 
a)  Intervención en crisis;  
b)  Identificación de la problemática;  
c)  Valoración de prioridades,  
d)  Orientación e información; 
e)  Canalización y derivación;  
f)  Brindar acompañamiento;  
g)  Seguimiento;  
h)  Evaluación.  

 

Lo anterior, nos brindará la oportunidad de construir protocolos para cumplir con los estándares 

internacionales para el tratamiento y atención de los casos de violencia. Dentro de esta propuesta 

habrá de considerarse la acción coordinada del Municipio con la Fiscalía General del Estado de 

Jalisco y con el Centro de Justicia para las Mujeres, que es el órgano interinstitucional del Estado 

de Jalisco.  En el aspecto de sanciones, se propone adicionar en el Capítulo Séptimo, una fracción 

al Artículo 68, que proponga que las personas generadoras de violencia sean sujetas a un 

procedimiento por parte del Municipio, que incumplan con las medidas impuestas, para que sean 

acreedoras a las siguientes sanciones:  

 
a) Amonestación;  
b) Multa de 5 a 200 días de Salario Mínimo Vigente, y  
c) Arresto hasta por 36 horas 
d) Obligatoriedad de Incorporarse a programas reeducativos para personas generadoras de violencia  

 

En general el Reglamento actual tiene contenido en materia preventiva, lo cual es una perspectiva 

muy positiva; sin embargo, es necesario sancionar la violencia institucional y la revictimización a 

las mujeres, por lo que proponemos se incluyan artículos sobre sanciones a funcionarios y 

funcionarias que incurran en actos de discriminación durante el contacto y atención a mujeres 

víctimas de violencia, sus familiares y acompañantes del caso.  De igual forma, se incluyan 

también herramientas prácticas para las usuarias del servicio, para denunciar prácticas de mal 

trato y discriminación por parte de funcionarias y funcionarios públicos, como son los buzones de 

queja, encuestas de evaluación del servicio etc.  Algo muy Importante es que el actual Reglamento 

no contempla al Consejo Municipal para la Atender, Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres, con lo cual no se institucionaliza el derecho de las mujeres al acceso a una 

vida de violencia y con esto se perpetúa la descoordinación interinstitucional.  Se propone se 

incluya un capítulo sobre la obligatoriedad del manejo de un registro de atención 

Interinstitucional de Registro Sistemático por Caso de Mujer Atendida,” en cumplimiento de las 

fases del Modelo Único de atención a mujeres víctimas de violencia.  De igual forma, el 

Reglamento deberá prever la generación de un software de captura y protección de las mujeres 
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víctimas mediante un sistema red que implicará la implementación de infraestructura sujeta a 

inversión desde el presupuesto municipal para la implementación de un conjunto de tecnologías 

digitales de última generación y la capacitación de personal especializado para garantizan la  

como el cumplimiento de la obligación municipal de alimentar el Banco Nacional de Datos e 

Información sobre Casos de Violencia Contra las Mujeres (BANAVIM).  Asimismo, deberá 

reglamentarse un Sistema de Planeación Monitoreo y Evaluación, con los siguientes componentes:  

 
a)  Diagnostico de las instituciones involucradas, sus perfiles, competencias y capacidad instalada;  
b)  Diagnostico de la demanda de atención por historial y frecuencia del problema;  
c)  Definición de objetivos;  
d)  Construcción de indicadores de medición;  
e)  Construcción de instrumentos de medición;  
f)  Desarrollo de procesos de balance y evaluación;  
g) Generación de documentos de análisis de la medición y recomendaciones de mejora.  

 

Lo anterior, implica un conjunto de proyectos con apertura a la participación de la sociedad civil, 

académicos y especialistas, con fines de medir y construir una línea permanente de mejoras, lo 

cual deberá estar sujeto a la asignación de un presupuesto municipal.  Por lo anteriormente 

expuesto, fundado y motivado, pongo a la consideración de este H. Cuerpo Edilicio, se sirva 

aprobar el presente ACUERDO CON TURNO A COMISIÓN:  PRIMERO.-  Se aprueba turnar a la 

Comisión Edilicia de Reglamentos, la presente INICIATIVA DE ACUERDO CON TURNO A 

COMISIÓN QUE TIENE POR OBJETO LA ABROGACIÓN DEL REGLAMENTO ACTUAL Y LA 

EXPEDICIÓN DEL REGLAMENTO PARA EL ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA EL MUNICIPIO DE TONALÁ, JALISCO.  SEGUNDO.-  Se instruya al Instituto de 

la Mujer Tonalá para ser parte de los trabajos de análisis y discusión de la iniciativa proyectada.  

TERCERO.-  Se aprueba la designación de Comisión Coordinadora en los trabajos de la presente 

iniciativa a la Comisión Edilicia de Igualdad de Género y Asuntos Indígenas.  CUARTO.-  Se 

solicita al Presidente Municipal y Secretario General a realizar todo lo conducente que dé 

cumplimiento al presente acuerdo.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señora Regidora; 

está a su consideración señoras y señores Regidores.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora 

Olivia Venegas Pérez, menciona que, si me permite señor Presidente, creo que es un tema que en 

el Consejo de Violencia contra las Mujeres, estamos trabajando, creo que es un tema muy 

importante porque sabemos todos que es de vida o muerte, entonces, legos de disminuir a nivel 

nacional, se ha aumentado las denuncias, esto nos dice también ya hay más conciencia de hacer 

la tramitología de denuncia, pero que nos hace falta mucha parte de trabajo; entonces, todas las 

mujeres estamos obligadas de respaldar y de involucrarnos en mayor grado, en las actividades 

que se refieren a este tema; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, claro que sí señora Regidora, buen 

comentario, yo también aprovecho, algo que va ligado al tema de las políticas públicas 

municipales de la mujer; el día de mañana, están invitados a las 11:00 de la mañana en este 

salón, se tomará protesta al órgano público descentralizado del Instituto Municipal de la Mujer, 

ya ahora sí legalmente sustentando, y esto es un hecho importante para la política de las 

mujeres, y están todos invitados; entonces, con los comentarios de la Regidora Profesora Olivia 

Venegas Pérez, se pone a votación, quienes estén por la afirmativa de enviar a comisiones el 

asunto antes expuesto, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto 

por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 
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ACUERDO NO. 684 

DÉCIMO TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, 

expone que, muy buenos días compañeros del Pleno; el que suscribe, Regidor de este 

Ayuntamiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 115, fracción II, Segundo Párrafo 

de nuestra Constitución Federal, así como el artículo 50, de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal; y artículos 10, 11, 14, fracción I, y demás relativos del 

Reglamento de Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco, artículo 25del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones 

del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco; y otras disposiciones legales aplicables; me permito someter 

a consideración de este Ayuntamiento, el siguiente Turno a Comisión que tiene por objeto que la 

empresa GALILEO SOLUTIONS, S.A DE C.V., lleve a cabo con sus propios recursos y sin costo 

para el municipio, la administración de un padrón de mascotas en donde la ciudadanía registre 

su mascota de manera voluntaria; con base en la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  

Actualmente se estima que aproximadamente un 65% de la población convive con al menos una 

mascota en el hogar.  Este amplio porcentaje nos da a entender, a simple vista, que tener un 

animal de compañía es mucho más que alimentar a una mascota y que nos aporta más ventajas 

que desventajas.  Un animal de compañía o mascota es un animal domesticado que se conserva 

con el propósito de brindar compañía o para disfrute del cuidador.  Los animales de compañía son 

seleccionados por su comportamiento y adaptabilidad, y por su interacción con los humanos, 

siendo los más populares el perro y el gato, adquiriendo así un papel más importante al sentirlo 

parte de la familia y aún más, como un amigo.  Ante ello y con la intención de tener un registro y 

empadronamiento de las mascotas a nivel municipal, la empresa GALILEO SOLUTIONS, S.A DE 

C.V., presenta un sistema para el empadronamiento de mascotas llamado SOSPET.  ¿Qué es 

SOSPET?  Es un proyecto que ayuda a que todas las mascotas estén debidamente registradas y 

protegidas con el fin de evitar animales en situación de calle y llevar un censo controlado.  El 

sistema está dividido en dos partes: 

 
1. Una placa de aluminio de alta calidad que contiene un código QR y un ID grabado con laser.  Las placas 

en la parte frontal llevará el logo del Municipio de Tonalá, la parte trasera lleva el código QR, sitio donde 
se puede consultar la información y el ID de la placa. 

 
2. Sistema web que permite consultar de forma rápida y eficaz los datos de las mascotas, de contacto y la 

ubicación de las mascotas. 

 

INFORMACIÓN CONTENIDA EN SOSPET: 

 

- Carnet de mascota. 

- Historial de salud. 

- Datos de contacto. 

- Veterinario. 

- Mascotas perdidas. 

- Alertas. 

- Ubicación de la mascota. 

 

JUSTIFICACIÓN:  Al promover una cultura de tenencia responsable, se podrá abordar de alguna 

manera la problemática de abandono y sobrepoblación de animales en nuestro municipio, como 

consecuencia de la insensibilidad, la irresponsabilidad y la falta de cultura.  El padrón permitirá 

focalizar políticas públicas para el bienestar de los animales, sobre todo hacia los sectores donde 

se requiere mayor atención.  Facilitará la búsqueda de la mascota en caso de extravío, esto 

representará un importante avance en bienestar animal y, por consecuencia, beneficiará a la 

https://es.wikipedia.org/wiki/Animalia
https://es.wikipedia.org/wiki/Canis_lupus_familiaris
https://es.wikipedia.org/wiki/Felis_silvestris_catus
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población en general.  La empresa GALILEO SOLUTIONS, S.A DE C.V., presenta un servicio para 

los ciudadanos que deseen realizar su registro e inscripción de sus mascotas de manera libre y 

voluntaria a través de un pago correspondiente y mediante recibo oficial, del cual este 

Ayuntamiento obtendrá un beneficio económico al recibir un porcentaje por cada servicio 

realizado, es decir, este Ayuntamiento no erogará ningún recurso para este trámite.  Por lo 

anterior expuesto, fundado y motivado, presento los siguientes PUNTOS DE ACUERDO: 

PRIMERO.-  Turnar a la comisión de Salubridad e Higiene y a la Comisión de Ecología, 

Saneamiento y Acción contra la Contaminación, para su estudio de factibilidad.  Continuando con 

el uso de la voz, el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, agrega que, si me 

permiten, nada más el porqué se tiene que realizar también por parte de Ecología, porque el 

actual Reglamento de Ecología, en el Título Cuarto, que habla de la Protección a los Animales, en 

el Capítulo I, que habla de las Disposiciones Generales, en el artículo 61 señala: 

 
“Artículo 61.-  Es objeto del presente título reglamentar sobre la protección de los animales domésticos 
de cualquier acción cruel innecesaria que los lastime o moleste, así como contribuir a la vigilancia de las 
disposiciones establecidas por autoridades federales o estatales competentes en esta materia. 
 
Artículo 62.-  Las disposiciones de este título son de interés público y tienen por objeto: 

IV. Inculcar en los individuos actitudes responsables y humanitarias hacia los animales.” 

 

Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor; está a su consideración señoras y señores 

Regidores.  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Roberto Amador Cárdenas Blake, manifiesta 

que, si me permite señor Presidente, solamente una pregunta a mi compañero Regidor Licenciado 

Jorge Luis Vizcarra Mayorga, sobre el tema que propuso, no me quedó claro, ¿vamos a censar a 

todas las mascotas del municipio?, o sea, esto quiere decir ¿a los que tienen los ciudadanos en 

sus domicilios o también a aquellas mascotas que se encuentren en la vía pública?.  En uso de la 

voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, señala que, no, éste es, precisamente lo 

explicaba al inicio, es precisamente las personas que libre y voluntariamente quieran 

empadronarlos, porque al final de cuentas tienen un costo, los que andan en la calle seguramente 

pues no se podrán empadronar porque pues nadie va a invertir en el tema del sistema para tener 

un perro de calle o un animal que ande en la calle, pues no lo vamos a poder estar empadronando 

porque genera un costo y un gasto, pero eso quiere decir que no tienen dueño y así de esta 

manera Servicios de Salud Animal podrá hacer el retiro de la vía pública de estos animales.  En 

uso de la voz el C. Regidor Licenciado Roberto Amador Cárdenas Blake, expresa que, gracias 

compañero Regidor.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, menciona 

que, si me permite señor Presidente, solamente una de mis preguntas era si tenía un costo, ya sé 

mencionó; y el otro, si el padrón será compartido a la Jefatura de Salud Animal.  En uso de la voz 

el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, expresa que, sí, esa información, como son 

datos personales, primero está cubierto por las leyes federales en la materia, y además es un tema 

que estará vinculado directamente la Dirección de Salud Animal al tener contacto con ese padrón 

y estar trabajando de manera coordinada con esta empresa para tener la información blindada y 

que únicamente se utilice para datos de consulta por parte de la autoridad municipal y de la 

empresa.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta que, perdón, 

solamente, es que veo algunos puntos que ya en la comisión se analizarán.  En uso de la voz el C. 

Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, menciona que, así es.  En uso de la voz el C. 

Regidor Florentino Márquez García, señala que, si me permite señor Presidente, mi comentario va 

relacionado y muy parecido a lo que comentaba la Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, sea 

que la placa tenga, como ya lo dijo ahorita, un registro en Salud Animal, para que se pueda llevar 
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un control antirrábico real o en cuanto a vacunación en general; yo creo que esto es cultura y si 

empezamos a promoverlo y a convocar a la ciudadanía para quien tenga a bien registrarse y tener 

a su mascota con su placa, quienes tenemos mascotas y las tenemos baso ese control, sabemos 

que cuesta, pero sí es un modo de echar a andar también Salud Animal, que trabajen, que 

nuestros médicos veterinarias ahí hagan chamba, porque tenemos personal que está estático y no 

hay alguna actividad extramuros, es el momento de poder convocar y salir a hacer brigadas de 

salud animal y poder, no sé, hacerles cirugía a los perritos para esterilizarlos, y quien así lo desee, 

inmediatamente su plaquita y que haya un buen registro para que cuando la perrera ande por las 

calles haciendo sus rondines, cualquier perro que traiga su registro, pues se respeta, inclusive 

pudiérase comunicar con la persona o con el dueño; yo creo que sí es muy importante esta acción 

que pretende hacer el Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, y sí quisiera que me 

integrara en esas mesas de trabajo como Presidente de la Comisión de Salubridad e Higiene.  En 

uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, menciona que, la comisión la 

va a tener usted señor Regidor, aparte de que es de su pleno derecho, inclusive lo comentaba 

ahorita el Regidor Guillermo Mendoza Quintero, cualquier Regidor podemos incluirnos en 

cualquier mesa de trabajo, con voz, finalmente así lo marcan nuestros reglamentos internos ¿no?.  

En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez García, manifiesta que, miren, casi todos 

tenemos mascotas, y muchos las tenemos muy mal cuidadas, tenemos mascotas de azotea, y yo 

creo que es el momento de actuar.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas 

Pérez, expresa que, si me permite señor Presidente, nada más para hacer mención que Salud 

Animal sí está trabajando, sí tiene brigadas y me consta pues porque los hemos acompañado para 

algunas comunidades, eso por un lado; por otro lado, pues sí se tiene que prestar atención porque 

es una empresa privada que va a utilizar el escudo del municipio, entonces, nada más es una 

referencia para que se tenga esa atención.  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez 

García, menciona que, sí, me refería a activarlos con las labores extramuros porque sí sabemos 

que existe y sabemos a veces hacen campañas pequeñas con perifoneo, no, hay que ser real, hay 

que hacer que salgan más.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, señala 

que, llevan vacunas, llevan esterilización.  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez 

García, manifiesta que, está bien, pero hay que ver la productividad.  En uso de la voz la C. 

Regidora Melina Gallegos Velásquez, menciona que, si me permite señor Presidente, nada más 

para solicitar que se me incluya en las mesas de trabajo ya que por alguna cosa y otra, puedo 

aportar algo al tema con la gente del Colegio de Médicos Veterinarios del Estado de Jalisco.  En 

uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

buen comentario.  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, expresa 

que, Presidente, de hecho vuelvo a insistir, cualquier Regidor podemos participar en todas las 

comisiones; y nada más aclarar un detalle, el costo se va a determinar en las mismas mesas de 

trabajo donde invitemos a la empresa y en la comisión determinaremos cuál es el costo que le 

vamos a fijar, porque no se menciona el costo, nada más para que quede claro esa parte.  En uso 

de la voz el C. Regidor Licenciado Roberto Amador Cárdenas Blake, manifiesta que, si me permite 

señor Presidente, nada más preguntar si la placa va a llevar el escudo del municipio, como lo 

comentaba la compañera.  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, 

menciona que, depende como se solicite con la empresa, yo creo que ahí es también como lo 

acordemos en la comisión.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, señala que, eso se verá en el análisis pero considero que es conveniente que esté 

el escudo de armas del municipio para darle más identidad a ese canino ¿no?.  En uso de la voz el 

C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, comenta que, de hecho aquí está la muestra 

de lo que será parte de la placa que está grabado en laser sobre una de aluminio, y éste es un 

programa piloto.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta que, 

pues solamente que me incluyan también en las ganancias.  En uso de la voz el C. Regidor 
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Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, menciona que, oiga Regidora, pero pues es que todo va a 

entrar a la Tesorería.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, expresa que, 

bueno, si va a entrar a la Tesorería está bien.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muy bien, con las peticiones y comentarios antes 

expuestos, se somete a votación, quienes estén por la afirmativa de enviar este asunto a 

comisiones, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 685 

DÉCIMO PRIMER TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga, señala que, el que suscribe, Regidor de este Ayuntamiento, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 115, fracción II, Segundo Párrafo de nuestra Constitución Federal, así 

como el artículo 50, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal; y artículos 10, 

11, 14, fracción I, y demás relativos del Reglamento de Gobierno y la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, artículo 25 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco; y 

otras disposiciones legales aplicables; me permito someter a consideración de este Ayuntamiento 

el siguiente punto de acuerdo que tiene por objeto:  turnar a las Comisiones de Reglamentos, 

Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo, y Ecología, Saneamiento y Acción contra la 

Contaminación, la primera como coordinadora de los trabajos, para la abrogación del Reglamento 

de Ecología del municipio, para en su lugar crear un nuevo reglamento, armonizado a las leyes y 

normas vigentes, tanto federales como estatales; con base en la siguiente EXPOSICIÓN DE 

MOTIVOS:  Debemos Garantizar en nuestro territorio municipal, el derecho de toda persona a 

vivir en un ambiente adecuado para su desarrollo, salud, y bienestar, donde el principal objetivo 

es la preservación, restauración, y conservación del equilibrio ecológico, así como fijar los 

lineamientos, directrices y acciones.  Regular las acciones en materia de conservación ecológica y 

protección del ambiente en la implementación de política pública para el desarrollo sustentable 

del municipio, así como la participación, obligación y corresponsabilidad de los habitantes de 

nuestro municipio, en los planes, programas, acciones, y políticas públicas en la materia.  Definir 

los principios e instrumentos de política Ambiental Municipal con Visión Metropolitana.  

JUSTIFICACIÓN:  En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 de marzo de 1996, se aprobó en lo 

general el Reglamento de Ecología para el Municipio.  De 1996 al 2007 se ha reformado y 

adicionado modificaciones al Reglamento de Ecología.  Por lo que hoy en día, el Reglamento 

Municipal de Ecología resulta obsoleto para nuestro Municipio, donde éste debe estar armonizado 

a las leyes y normas vigentes, tanto Estatales como Federales.  Por tal motivo, presento la 

propuesta para el nuevo Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del Municipio de 

Tonalá, Jalisco, el cual contiene 7 Títulos, 38 Capítulos, 288 Artículos y 4 Artículos transitorios.  

Por lo anterior expuesto, fundado y motivado, presento los siguientes PUNTOS DE ACUERDO:  

PRIMERO Y ÚNICO.-  Turnar a la Comisiones de Reglamentos, Ecología, Saneamiento y Acción 

Contra la Contaminación y Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo, la primera como 

coordinadora de trabajos, para la abrogación del Reglamento actual de Ecología del Municipio, 

para en su lugar crear un nuevo Reglamento de Ecología, armonizado a las Leyes y Normas 

vigentes, tanto Federales como Estatales.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor; 

está a su consideración señoras y señores Regidores.  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado 

Nicolás Maestro Landeros, manifiesta que, señor Presidente, si me permite hacer la propuesta 

para que la coordinadora de los trabajos sea precisamente la Comisión de Ecología, Saneamiento 

y Acción Contra la Contaminación, y obvio se suma la Comisión de Reglamentos, pero que sea al 

revés, que presida la Comisión de Ecología, Saneamiento y Acción Contra la Contaminación.  En 
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uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que la 

Comisión de Ecología, Saneamiento y Acción Contra la Contaminación, la preside el Regidor 

Gabriel Castellanos Valencia.  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, 

menciona que, si me permite señor Presidente, de hecho yo el Reglamento de Ecología ya lo tengo 

listo, me gustaría sumarlo con el reglamento que tiene el Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga, para así tener un mejor reglamento para el municipio.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muy bien.  En uso de la voz la C. 

Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta que, si me permite señor Presidente, creo que 

el tema que presentó el Presidente también en el asunto de las ladrilleras, pues se suma a la 

misma mesa de trabajo, nada más.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, señala que, muy bien, con los comentarios de las y los Regidores, se 

pone a votación, quienes estén a favor de enviar este reglamento a las Comisiones de Ecología, 

Saneamiento y Acción Contra la Contaminación, como responsable de los trabajos, y en conjunto 

con Reglamentos y Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo, favor de manifestarlo levantando 

su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en 

Pleno, para su turno a comisiones. 

 

 

 Respecto del sexto punto del orden del día, tanto en el inciso a, referente a informes de 

comisión, como en el inciso b, relativo a dictámenes, no se registró participación alguna por parte 

de los integrantes del Pleno. 

 

 

De conformidad con el séptimo punto del orden del día, relativo a asuntos varios, se dio 

cuenta de los siguientes: 

 

ACUERDO NO. 686 

PRIMER ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Nicolás Maestro Landeros, manifiesta 

que, el que suscribe Abogado Nicolás Maestro Landeros, Síndico Municipal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 53 fracciones I y II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, así como el artículo 96 fracción XII del Reglamento del Gobierno 

y la Administración Pública de este Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco y el artículo 29 del 

Reglamento para el Funcionamiento interno de la Sesión y comisiones, someto a la elevada 

consideración de este Ayuntamiento el siguiente punto de acuerdo que tiene por objeto autorizar 

el registro de marca ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial respecto del Escudo de 

Armas del Municipio de Tonalá, Jalisco; el logotipo Tonalá Centro Histórico Corazón Artesanal; así 

como la marca nominativa “Concurso Nacional de la Cerámica Tonallan” lo anterior de 

conformidad con la siguiente EXPOSICION DE MOTIVOS:  ESCUDO DE ARMAS DEL MUNICIPIO 

DE TONALÁ, JALISCO.  1.-  Que mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 02 de abril de 1985 fue 

aprobado de manera oficial el Escudo de Armas del Municipio de Tonalá, Jalisco, el cual diversas 

administraciones han venido usando de manera institucional y permanente. Dicho Escudo, se 

encuentra considerado dentro de los 125 que componen en igual número los Municipios del 

Estado. Visible lo anterior en la dirección electrónica del Gobierno del Estado de Jalisco 

https://www.jalisco.gob.mx/jalisco/municipios.  2.-  Al seno de la Comisión Edilicia de 

Estacionamientos, así como en mesas de trabajo se ha abordado la necesidad de regular el uso 

del Escudo de Armas así como realizar su registro como una marca, lo que permitiría blindarlo 

ante el eventual uso publicitario de carácter comercial o particular que del mismo se hiciera y con 

ello reivindicar el sentido y finalidad que corresponde a este nivel de gobierno.  3.-  En sesión 

ordinaria de Ayuntamiento de fecha 10 de marzo de 2016 y mediante acuerdo numero 163 se 

https://www.jalisco.gob.mx/jalisco/municipios
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aprobó turnar a las Comisiones Edilicias de Reglamentos como coordinadora de los trabajos, y de 

Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo, la propuesta que contiene diversas adiciones al 

artículo 5° del Reglamento de Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, todas ellas tendientes a la protección y regulación sobre el uso 

del emblema oficial. Actualmente se realizan mesas de trabajo con los asesores de las expresadas 

Comisiones, para el análisis de la propuesta.  4.-  La Sindicatura y personal de la Dirección 

Jurídica, han tenido acercamiento con el Licenciado Ricardo Ramírez Gamboa y la Licenciada 

Lucero De Guadalupe Aguirre Barrera, quienes respectivamente tienen el carácter de Titular de la 

Oficina Regional Occidente y Coordinadora Departamental de Signos Distintivos y Protección a la 

Propiedad Industrial, ambos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, con quienes se 

analizó el contexto normativo y la posibilidad de realizar el registro de Marca.  5.-  En este 

sentido, conviene señalar que en términos de lo dispuesto por el artículo 88 de la Ley de la 

Propiedad Industrial, se entiende por marca a todo signo visible que distinga productos o servicios 

de otros de su misma especie o clase en el mercado. En tanto que el artículo 89 de la Ley en cita 

señala que pueden constituir una marca los siguientes signos: 

 
I. Las denominaciones y figuras visibles, suficientemente distintivas, susceptibles de identificar los productos o 

servicios a que se apliquen o traten de aplicarse, frente a los de su misma especie o clase; 
 
II. Las formas tridimensionales; 

 
III. Los nombres comerciales y denominaciones o razones sociales, siempre que no queden comprendidos en el 

artículo siguiente, y 
 

IV. El nombre propio de una persona física, siempre que no se confunda con una marca registrada o un 
nombre comercial publicado. 

 

6.-  Ahora bien, de conformidad a lo previsto por el artículo 90 del ordenamiento en uso, se 

advierte una limitación en cuanto al Registro del Escudo Municipal, según se cita a continuación: 

 
Artículo 90.- No serán registrables como marca: 
 
VII.  Las que reproduzcan o imiten, sin autorización, escudos, banderas o emblemas de cualquier país, 

Estado, municipio o divisiones políticas equivalentes, así como las denominaciones, siglas, símbolos o 
emblemas de organizaciones internacionales, gubernamentales, no gubernamentales o de cualquier 
otra organización reconocida oficialmente, así como la designación verbal de los mismos; 

 

De lo anteriormente expresado se colige la estricta necesidad de que este Ayuntamiento, otorgue 

su autorización para proceder al registro de la Marca.  LOGOTIPO “TONALÁ CENTRO HISTÓRICO 

CORAZÓN ARTESANAL”.  7.-  Ahora bien, por lo que atañe al Logotipo “Tonalá Centro Histórico 

Corazón Artesanal” la Dirección de Comunicación Social, remitió vía correo electrónico las 

siguientes consideraciones: 

 
a) Propósito: emitir un mensaje visual, objetivo, publicitario y artístico. 
 
b) Finalidad: que de origen e identidad al Centro histórico de Tonalá, de tal suerte que gradualmente 

penetre en el conocimiento de las personas. Lo anterior en el entendido que el fin último de un 
logotipo es actuar como dispositivo que active en el pensamiento el sentimiento que se desea trasmitir 
para generar una respuesta emocional. Que para el diseño del logotipo Tonalá Centro Histórico, 
corazón artesanal, se tomaron en cuenta los principios básicos que garantizan pertenencia y 
efectividad en el mensaje visual; es decir, se trata de un logotipo simple, memorable, perdurable, 
versátil y apropiado. 
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c) Descripción: Se tomó como símbolo del logotipo a la emblemática figura de la reina Cihualpilli para 

dar referencia al contexto de historia en nuestro municipio, ya que es un icono de gran soporte visual 
en el mismo. Se centra en círculos que simbolizan la simplicidad, el movimiento y la innovación. 
 
Los tonos marrón se fusionaron de manera tendencial para darle dinamismo al soporte gráfico, los 
mismos se utilizan para referenciar de la tierra y el barro de Tonalá. El color café dentro de la 
piscología de la percepción tiene una evocación al pasado, la cultura, la tradición y la naturaleza. 
 
Se utilizó la fuente tipográfica “ASSASSIN” como única fuente por su adaptabilidad al concepto de la 
marca. Las tipografías con basas y remates hacen referencia a textos antiguos o históricos. 

 

“CONCURSO NACIONAL DE LA CERÁMICA TONALLAN”.  8.-  En relación al registro de la marca 

nominativa “Concurso Nacional de la Cerámica Tonallan” me permito señalar que mediante oficio 

SINIDICATURA/204 de fecha 02 de febrero del presente año, se solicitó al Director de Casa de 

Artesanos remitiera una ficha informativa que describiera las características del referido 

Concurso, así como la justificación de su registro ante el IMPI.  9.-  En respuesta, y a través del 

oficio Casa de Artesanos/062/17 el Ingeniero Javier Velázquez Pérez, Director de Casa de 

Artesanos, señala que el Concurso da inicio en el año de 1988, como “Certamen Estatal de la 

Cerámica”, hasta el año 2005 en que se llevó a cabo el último concurso estatal, durante la 

administración 2004-2006.  10.-  A partir del año 2006 inicia el 1er. Concurso Nacional de la 

Cerámica Tonallan, evento que fuera institucionalizado mediante el Acuerdo No. 1094 de la 

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 06 de abril del 2006, lo que permitió beneficiar a 

artesanos de toda la República con una bolsa de premios cuyos montos y categorías han variado 

en diferentes administraciones municipales.  11.-  En este sentido, y valorando los años que este 

Municipio tiene reconociendo el trabajo artesanal de los grandes Maestros, es por lo que se 

considera importante proceder al registro de la marca, lo que permitirá por un lado la protección 

nominativa del Concurso y, por otro, generar las condiciones para que con tal registro se acceda a 

fondos o patrocinios que fortalezcan su permanente celebración.  En mérito de lo anterior someto 

a la elevada consideración de todos Ustedes el siguiente PUNTO DE ACUERDO:  PRIMERO.-  En 

términos de la fracción VII del artículo 90 de la Ley de Propiedad Industrial es de autorizar y se 

autoriza el registro de marca ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial respecto del 

Escudo de Armas del Municipio de Tonalá, Jalisco, aprobado mediante acuerdo de cabildo de 

fecha 02 de abril de 1985.  SEGUNDO.-  Es de aprobar y se aprueba el registro ante el Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial respecto del Logotipo “Tonalá Centro Histórico Corazón 

Artesanal” en los términos del diseño que se adjunta al presente acuerdo para formar parte 

integral del mismo.  TERCERO.-  Es de aprobar y se aprueba el registro ante el Instituto Mexicano 

de la Propiedad Industrial respecto de la marca nominativa “Concurso Nacional de la Cerámica 

Tonallan”.  CUARTO.-  Se instruye a la Dirección General de Promoción y Desarrollo Económico, 

Turístico y Artesanal, así como a la Dirección de Comunicación Social para que en el ámbito de 

sus atribuciones, establezcan contacto con el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial a 

efecto de realizar los trámites necesarios que den cabal cumplimiento al presente acuerdo.  

QUINTO.-  Se instruye al encargado de la Hacienda Municipal para que realice las previsiones y 

provisiones presupuestales necesarias tendientes a cubrir el pago por concepto de derechos que 

resulten con motivo de los registros ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.  

SEXTO.-  Se faculta al Presidente Municipal, Síndico, Secretario General del Ayuntamiento y 

Encargado de la Hacienda Municipal para suscribir la documentación necesaria tendiente al 

eficaz cumplimiento del presente acuerdo.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señor 

Síndico; está a su consideración señoras y señores Regidores.  En uso de la voz el C. Regidor 
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Guillermo Mendoza Quintero, señala que, si me permite señor Presidente, nada más para hacer la 

observación, que se anexe este punto, el señor Síndico menciona tres objetivos en cuanto a su 

propuesta, en el orden del día no viene y toda vez que estamos obligados, si se aprueba el orden 

del día, nada más que se observe para que sea integrado el Escudo del Centro Histórico, en el 

orden del día solamente viene el Escudo de Armas y el Concurso, entonces, para que estemos en 

condiciones, toda vez que se aprobó el orden del día, se cuide esa parte y que se corrija o subsane 

o se adicione, cual sea lo apropiado en este caso.  En uso de la voz informativa, el C. Secretario 

General, Licenciado Ángel Enrique Guzmán Loza, menciona que, se adiciona en el orden del día 

señor Regidor.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, expresa que, perfecto, 

nada más como una observación para pode estar en condiciones bien establecidas; es cuando, 

muchísimas gracias.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, señala que, muchas gracias; se pone a votación señoras y señores Regidores, quienes 

estén a favor del punto expuesto por el señor Síndico, favor de manifestarlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno.  En 

uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, menciona que, si me permite 

señor Presidente, hacer una pregunta, ya está votado, ¿por qué no se le anexó “Tonalá, Jalisco”?, 

digo porque hay dos Tonalá en México, es una pregunta nada más, bueno, allá no venden 

artesanías seguramente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, señala que, así es, allá venden limones y ganado.  En uso de la voz el C. Síndico, 

Abogado Nicolás Maestro Landeros, manifiesta que, en todo caso, si autorizan hacer la 

adecuación, yo lo presento tal cual me lo presentaron por parte de la Dirección de Comunicación 

Social, pero si hubiese alguna situación ya al momento, se haga la adecuación en todo caso.  En 

uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, comenta que, fue nada más 

una pregunta porque se me hizo raro que no dijera “Jalisco”.  En uso de la voz el C. Regidor 

Florentino Márquez García, menciona que, o se le podría agregar “Centro Histórico Cihualpilli”, ya 

lo identificaría.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, señala que, ahí normalmente para cuestiones de referencia, se acompaña con el escudo 

de armas del municipio, que se entiende, pero yo creo que lo podríamos registrar en las dos 

opciones ¿no?.  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, expresa 

que, el escudo de armas tampoco dice “Jalisco”, ¿verdad?.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, menciona que, tampoco viene, no, pues, digo, 

al final son comentarios necesarios, pero Guadalajara siempre es Guadalajara, yo poco he oído 

“Guadalajara, Jalisco” y hay otro Guadalajara, España.  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado 

Nicolás Maestro Landeros, manifiesta que, si me permite señor Presidente, a parte comentarles 

que se utilizó la topografía del escudo de la Reina Cihualpilli y artesanal porque Tonalá, Chiapas, 

obvio no es artesanal, ni tiene el escudo de la Reina Cihualpilli, entonces, sí se distingue en un 

momento dado.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, señala que, al final, cuando la instancia pertinente nos dé la identidad y el Registro, la 

marca la conserva el Gobierno Municipal de Tonalá, Jalisco, queda en los archivos esa parte, 

pero, buen comentario, adelante. 

 

ACUERDO NO. 687 

SEGUNDO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, 

menciona que, los que suscribimos integrantes de la Comisión Obras Publicas y Construcciones, 

con fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 27 y 50 de la Ley del Gobierno y 

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo señalado en los artículos 

39 fracción I, 70 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno y la Administración 

Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá Jalisco; damos cuenta a este Pleno del 

presente DICTAMEN DE COMISIÓN:  Que tiene por objeto someter al Ayuntamiento 
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Constitucional del Municipio de Tonalá, Jalisco, el dictamen de esta comisión que resuelve el 

acuerdo de Ayuntamiento con el número; 297 remitido a esta Comisión de Obras Publicas y 

Construcciones, para su resolución con base en los siguientes ANTECEDENTES:  Que en Sesión 

Ordinaria de Ayuntamiento con fecha 12 de Mayo del año 2016 se dio turno a las comisiones de 

Obras Públicas y Construcciones, Hacienda, Patrimonio Municipal y Promoción Cultual, el 

acuerdo con el número 297 en el cual se peticiona el enmallado de las instalaciones donde se 

encuentra la “Garita de Puente Grande”.  CONSIDERACIONES:  El punto de acuerdo propuestos 

tienen por objeto:  Acuerdo con número 297 en el cual describe la necesidad de enmallar para 

proteger de vandalismo y otros actos derivados por terceros el casco de la Garita en la localidad de 

Puente Grande, para lo cual por parte de la presidencia de esta honorable comisión, se desarrolló 

una petición vía oficio con No.007/2017 a la Dirección de Patrimonio Municipal con la finalidad 

de tener en conocimiento que situación legal guarda este predio. Si bien es sabido de dominio 

público que es un atractivo del acervo histórico tangible e intangible de nuestro municipio, no así 

dentro del archivo patrimonial o de la certeza legal en comodato en este ayuntamiento, así lo hace 

constar el oficio de contestación No.022/2017 de la Dirección de Patrimonio Municipal.  En el 

cual se describe que no se tienen los instrumentos legales que justifiquen dicho predio sea 

municipal para ejercer las acciones solicitadas.  Esta comisión desecha este acuerdo por no 

contar con garantías y procesos de reglamentación de la administración pública municipal. Así 

mismo no se cuenta con proyecto debidamente avalado y dictaminado por la instancia competente 

para este efecto el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH).  Con base en lo anterior, 

quienes integramos esta comisión edilicia dictaminadora, tenemos a bien proponer el siguiente 

ACUERDO:  ÚNICO:  Se aprueba el presente dictamen en los términos que resuelve el acuerdo 

con el numeral 297dándose por desahogados en la presente a comisión.  En uso de la voz la C. 

Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, expresa que, si me permite señor Presidente, nada más 

hacer una observación, en este punto yo me reservo de votar, por haberlo yo propuesto, es el 

asunto de La Garita, porque buscaré, por supuesto, que ya, igual en el acuerdo con la Regidora, 

con la fundamentación, pero buscaré otro medio para buscar la solución de proteger La Garita 

por el asunto de conservar un patrimonio histórico, entonces, yo me reservo, pero en eso sí quiero 

hacer la observación porque estoy obligada, además por mi comisión, a buscar otros caminos 

para poderlo resolver; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muy bien, quienes estén por la afirmativa, 

favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por, mayoría de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno, absteniéndose de votar la Regidora Profesora Olivia 

Venegas Pérez. 

 

ACUERDO NO. 688 

TERCER ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, 

expone que, los que suscribimos integrantes de la Comisión Obras Publicas y Construcciones, con 

fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 27 y 50 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo señalado en los artículos 39 

fracción I, 70 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno y la Administración 

Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá Jalisco; damos cuenta a este Pleno del 

presente DICTAMEN DE COMISIÓN:  Que tiene por objeto someter al Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Tonalá, Jalisco, el dictamen de esta comisión que resuelve el 

acuerdo de Ayuntamiento con el número; 101 remitido a esta Comisión de Obras Publicas y 

Construcciones, para su resolución con base en los siguientes ANTECEDENTES:  En sesión 

ordinaria de Ayuntamiento con fecha del 06 de Diciembre del año 2012 se turnó a las comisiones 

de Obras Publicas y Hacienda el acuerdo con el numero 101 el cual describe la construcción de 

unas escalinatas en las calles Nezahualcóyotl y Reyna Cihualpilli en la col Rey Xólotl, por lo que 



 

31 
 

ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

en acción posterior por parte de la secretaria particular de este gobierno actual con el volante y 

numero de control 12485, se peticiona el seguimiento del acuerdo en mención.  

CONSIDERACIONES:  El punto de acuerdo propuestos tienen por objeto:  Numero de acuerdo 

101, el documento de origen refiere de una construcción de escalinatas por parte del comité de 

regularización de la col Rey Xólotl para facilitar a los pobladores el andar, por la complejidad del 

nivel de altura entre una calle y otra (anexo fotografías) por parte de esta regiduría se envió oficio 

con el No 007/2017 con petición al titular de la Dirección de Patrimonio Municipal para verificar 

si el predio citado es propiedad municipal y/o en su caso con convenio de legalidad jurídica a 

favor de este Ayuntamiento, dando esta dirección contestación con numero de oficio 022/2017 

que esta dependencia no tiene registrado propiedad municipal en la ubicación ya mencionada. En 

continuidad a los trabajos de realización una visita de campo en compañía del personal de la 

Dirección de Patrimonio Municipal en la figura del C. Jesús Carrero para verificación de la zona 

descrita. Bajo el mismo seguimiento se consta con un dictamen de antecedente de riesgo por 

parte de la Dirección de Protección Civil y Bomberos sobre la construcción de un muro de 

contención en la zona, bajo la omisión de tramitología y pago de impuestos correspondientes, 

también se pudo observar que técnicamente existe una complejidad para la realización de algún 

tipo de obra en la zona referida por lo cual no es viable la implementación de recursos públicos 

para esta solicitud. Esta comisión desecha este acuerdo por no contar con garantías y procesos de 

reglamentación de la administración pública municipal además de no contar con suficiencia 

presupuestal para esta obra.  Con base en lo anterior, quienes integramos esta comisión edilicia 

dictaminadora, tenemos a bien proponer el siguiente ACUERDO:  ÚNICO:  Se aprueba el presente 

dictamen en los términos que resuelve el acuerdo con el numeral 101dándose por desahogados en 

la presente a comisión.  Continuando con el uso de la voz, la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel 

Gauna Ruiz de León, agrega que, éste asunto vario es el dictamen de desecho de la Comisión de 

Obras Públicas y Construcciones que al igual que el Turno 297, éste es respecto al Turno 101, por 

no contar con las garantías y procesos de reglamentación de la Administración Pública Municipal 

convenientes para poderlo aprobar de manera positiva; éste es un desecho.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias 

señora Regidora; está a su consideración señoras y señores Regidores.  En uso de la voz el C. 

Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, manifiesta que, si me permite señor Presidente, 

no entendí el sentido del asunto.  En uso de la voz la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna 

Ruiz de León, menciona que, en la Comisión de Obras Públicas y Construcciones, se 

dictaminaron algunos puntos que teníamos pendientes, en estos dos puntos no encontramos 

elementos para dictaminarlos, si es de interés de ustedes, se los platico a largos rasgos; el 

primero, tiene que ver con colocar una malla ciclón en lo que es el área de La Garita, sin embargo, 

por no ser La Garita una propiedad municipal o estar en comodato nuestro, por ser propiedad 

privada, por ser una obra relevante en cuanto a materia de restauración y de un monumento 

relevante histórico que está en protección del Instituto Nacional de Antropología e Historia, no 

teníamos los elementos para emitir un dictamen positivo de que esta propuesta se hiciera o se 

llevara a cabo, entonces, bueno, en la comisión fue desechada; el otro tema fue un tema que tenía 

que ver con la construcción de una escalinata en una ladera del cerro en un fraccionamiento que 

estudiamos y que vimos que de hecho no es un fraccionamiento, es un asentamiento irregular 

que está en proceso de regularización, en donde teníamos un dictamen negativo por parte de la 

Unidad de Protección Civil, porque existe un desprendimiento de un muro de contención que no 

está construido con las medidas técnicas reglamentarias para poder ser reconocido como tal y que 

hoy día, por sí mismo, representa un peligro para los ciudadanos que por ahí transitan, entonces, 

bueno, construir la escalinata, uno, en una propiedad que no es de propiedad municipal, no es 

un derecho de paso, no es un área que realmente sea reconocida como vía pública, es una 

limitante para el municipio y, en segundo lugar, construir la escalinata en un lugar donde hay un 
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muro de contención que por el dictamen de Protección Civil, sabemos que es un área de alto 

riesgo, pues tampoco estamos en condiciones, o sea, ni técnica ni jurídicamente estamos en 

condiciones, por esa situación también se desechó en la comisión, fue votado el que lo 

desecháramos por no estar en condiciones en estos momentos para esta construcción y fue 

votado por unanimidad en la Comisión de Obras Públicas y Construcciones; es en Rey Xólotl, es 

una propiedad privada que está en proceso de regularización, dicho sea de paso, esta escalinata, 

realmente la gente, que no hay escalinata, es una ladera de un cerro, la utiliza la gente para no 

rodear una cuadrita y media, o sea, no es que sea su único paso, ellos la utilizan como una vía 

corta, pero en realidad no es su único acceso a su asentamiento.  En uso de la voz el C. Regidor 

Florentino Márquez García, menciona que, ese tema se lo plantearon señor Presidente, antier, es 

un tema que sí preocupa a la gente, es un paso al kínder de los niños y de la comunidad, ahí el 

problema de esa barda que se está medio cayendo, un particular la puso y ésa creo que es un 

área verde o algo así, solamente es lo que nos dice la comunidad; es un área de paso para la 

primaria y kínder, entonces, ellos decían que por la veredita ésa se les hace muy difícil y se les 

hace muy riesgoso para los niños y las mamás que los llevan a la escuela y pedían a gritos, se lo 

comentaron al señor Presidente, de que ya tienen años pidiendo eso, inclusive ese 

estacionamiento se lo asignó el particular y valiéndole puso la barda y está en riesgo de caerse esa 

barda, inclusive desde hace año y medio esas personas han venido y constantemente le han 

mandado documentos al Presidente, no sé si se los han hecho llegar, pero esos documentos están 

constantemente ellos pidiendo que se les solucione algo ahí, entonces, no sé si se refieran a eso, sí 

hay riesgo, yo creo que hay que echarles la mano.  En uso de la voz la C. Regidora Arquitecta 

Celia Isabel Gauna Ruiz de León, manifiesta que, sí, nada más sí ser muy puntuales, un tema es 

el dictamen de Protección Civil, que probablemente es un tema de la Comisión de Protección Civil, 

donde a lo mejor, no le sé, lo que se tenga que derivar es que se ponga como un área de riesgo, se 

evite que esté pasando por ahí la ciudadanía, hasta el día de hoy, y por otro lado, pues puede ser 

que sea necesario inclusive la demolición de dicho mamposteo mal construido ¿no?; éste es un 

dictamen que corresponde a una Comisión que no presido, que es la de Protección Civil, y que a 

lo mejor, no sé, si le haya sido derivado, creo que no; el asunto que nos atañe en este momento, 

tiene que ver con la construcción de una escalinata, como usted bien lo dice, es una ladera en un 

cerro, literal, es una ladera donde la gente, por no caminar por una banqueta y no rodear cuadra 

y media, baja por esa ladera, efectivamente es un área de alto riesgo, inclusive para construir esa 

escalinata necesitaríamos hacer un mamposteo de manera adecuada, hacer la contención del otro 

cuerpo, o sea de dos cuerpos, del cuerpo superior y del cuerpo inferior, para poder anclar la 

escalinata donde, dicho sea de paso, hay puntos donde es bastante difícil porque es muy 

escarpada la pendiente, entonces, bueno, en este momento no tenemos la posesión física legal del 

terreno, no podemos hacer obra pública en un lugar que actualmente cuenta con una escritura 

de propiedad privada, eso como número uno; como número dos, los recursos públicos no los 

podemos invertir de esa manera hasta que se regularice, pero también tendríamos que valorar por 

parte de Protección Civil si esa obra es conveniente hacerla en esa ladera porque tendríamos que 

proteger inclusive la ladera porque también un niño se puede caer; creo que sí se corre el riesgo al 

hacer una construcción por darle salida a las mamás del kínder, cuando ya de por sí es una zona 

de alto riesgo, actualmente no tenemos condiciones; como yo tengo tres meses para dictaminar 

los turnos, no tengo solvencia económica, no tengo escritura del terreno para poder derivar un 

recurso a ese punto y no tengo las condiciones de seguridad ni siquiera tampoco para hacerlo, es 

por eso que se desecha, no quiero decir que no sea necesario, sin embargo en este momento la 

comisión no encontró las condiciones necesarias para dictaminarlo favorable.  En uso de la voz el 

C. Regidor Florentino Márquez García, expresa que, yo sí pediría que en atención a la ciudadanía, 

el presidente de la sociedad de colonos o de la asociación civil que existe ahí, Juan Ramón López, 

al parecer así se llama, ayer estuvo, ellos han luchado constantemente por mejorar sus 
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condiciones, 30 años ayer o antier se les dieron las escrituras por fin, pero en base al trabajo 

tenaz de ellos, yo creo que si no les damos una satisfacción y explicarles el porqué no se puede 

hacer esa obra, no podemos decirles “no”, porque no ha habido una contestación documentada 

para ello, digo, porque así nos lo han referido constantemente vienen cada semana, vienen a ver 

qué pudiéramos hacer por ellos; yo creo que lejos de desecharla, hay que ayudarles, hay que 

buscar la manera de ayudar, no sé, tenemos ya maquinaria, emparejar de perdida, si no es de 

nosotros, pues caray, mejorarles la condición ahí ¿no?.  En uso de la voz la C. Regidora Arquitecta 

Celia Isabel Gauna Ruiz de León, expresa que, Regidor Florentino Márquez García, ¿conoce usted 

ese predio?.  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez García, menciona que, sí como no.  

En uso de la voz la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, señala que, pues 

nosotros lo visitamos y técnicamente es complicado por las condiciones que tiene en este 

momento la ladera, como le digo, no es que no se requiera, pero tendríamos que hacer un estudio 

de estructura actual, de la estructura peatonal de los circuitos peatonales con que cuenta la zona 

y verificar si es la mejor opción, porque también creo que construir o hacer una obra que no tenga 

las características técnicas adecuadas para que por ahí transite la ciudadanía, pues sería una 

irresponsabilidad.  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez García, manifiesta que, 

bueno, hay un compromiso del señor Presidente, antier así se los dijo a ellos ahí en público, y 

creo que hasta aquí llego yo, nada más decirles que hay que ayudarles; es cuanto señor 

Presidente.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, expresa que, si me 

permiten, aquí creo que se tiene que tener muy claro, uno, es la decisión que tomó o la 

dictaminación que tomó la comisión, y que no justifica el poder hacerlo, eso es por un lado; por 

otro lado, yo le preguntaría al Regidor, porque incluso es una zona que también conozco y que 

también hemos estado ahí pero no es decirles “sí” a algo que difícilmente se va a cumplir, 

entonces, yo no escuché al señor Presidente que dijera que sí les iba a hacer el camino por ahí; se 

escuchó la petición y yo le preguntaría al Regidor cuál sería la propuesta en relación de una 

solución en ese camino, que es un cerro, que si se empareja, pues no se va a poder emparejar 

porque es un cerro, hay piedra y además no se puede intervenir porque legalmente no nos lo 

permite, yo soy la primera en querer que hubiera una solución adecuada para la ciudadanía, pero 

sí tendríamos que exponer cuál sería la propuesta de solución.  En uso de la voz el C. Regidor 

Florentino Márquez García, señala que, solamente hay que ayudarles, eso fue lo que dije.  En uso 

de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta que, ¿cómo?.  En uso de la voz 

la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, menciona que, a ver, nada más por 

alusiones señor Presidente, yo les suplicaría, éste es un trabajo de la comisión que no se hizo en 

un día, o sea, se tuvieron varias reuniones, se tuvieron vistas, se sacaron dictámenes, tenemos 

dictámenes de Protección Civil, se está sustentando el dictamen; yo le suplicaría señor Regidor, 

con todo gusto, si usted tiene a bien, votemos el dictamen y si quiere posteriormente los 

miembros de la comisión, junto con usted, vamos, analizamos el tema y sí hay que subir una 

nueva propuesta, con una nueva perspectiva, una vez revisado a profundidad el tema, pues lo 

hacemos, pero en este momento yo pediría respeto al trabajo de la comisión, pediría respecto al 

dictamen que ya se emitió y si usted gusta y tiene a bien, posteriormente yo me comprometo con 

usted a visitar el predio, a buscar la mejor respuesta, la mejor solución ara los ciudadanos, como 

así se comprometió el señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, claro, muy bien.  En uso de la voz el C. Regidor 

Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, manifiesta que, si me permite señor Presidente, para 

ofrecer una disculpa a la compañera Regidora por haberla interrumpido cuando lo estaba 

exponiendo al inicio, lo que pasa es que como estábamos en asuntos varios y usted manifiesta 

temas de Obras Públicas, por eso era el tema de que nos explicara para tomar una buena 

decisión; éste es un informe de comisión y creo que por ahí se cometió la omisión, porque ya pasó 

ese punto del orden del día, estamos en asuntos varios.  En uso de la voz informativa, el C. 



 

34 
 

ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

Secretario General, Licenciado Ángel Enrique Guzmán Loza, expresa que, si me permite señor 

Presidente, para aclarar que el tema se pasó a asuntos varios para poderlo presentar en asuntos 

varios.  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, menciona que, ésa 

fue la confusión, perdón; y nada más comentarle señor Presidente, digo, yo estoy en la mejor 

disposición de que se le apoye a la gente, a toda la gente que necesite, mientras hayan los 

recursos, pero si usted quiere hacer esa escalinata señor Presidente, por apoyar, pues de una vez 

páguela con su dinero Presidente, porque se la van a observar en la cuenta pública porque no es 

un predio de propiedad municipal; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, así es, ése es un problema, ¿no?, 

está entre la necesidad social y la legalidad de invertir recurso público a un predio público, somos 

consientes y sensibles de la situación, yo voy a ver la forma de cómo ubicar y platicar con el 

propietario de este predio, cómo poder llegar a una negociación, pero que al final también yo no 

me quede con esa carga económica, en lo personal, en mi cuenta pública 2017; yo giraré 

instrucciones en estos momentos al área de Vinculación Política para que se trasladen al punto, 

que vean el tema social, y le voy a pedir también a la Sindicatura para que nos apoyen con la 

certeza jurídica o legal de esta propiedad, que ubique al propietario y poder buscar una solución 

por el bien de los habitantes de la colonia Rey Xólotl.  En uso de la voz el C. Regidor Maestro 

Salvador Castañeda Guillén, manifiesta que, si me permite señor Presidente, creo yo que el 

sentido de que estemos reunidos en este Pleno es ver las mejoras para el municipio y para los 

ciudadanos de este municipio, pero hemos mencionado muchas veces en comisiones, en mesas de 

trabajo, aquí mismo en el Pleno, los usos y costumbres que tenemos en Tonalá, estamos en un 

momento que tenemos que partir de los hechos reales y de lo que somos capaces de hacer y qué 

no somos capaces de hacer; hay un dictamen de Protección Civil pedido por los mismos vecinos 

de esa zona que están mencionando, donde ya se les hizo llegar a ellos también, el que ese muro 

es peligrosísimo y que está construido de una manera a ocurrencia, entonces, yo lo que pido es 

que busquemos la forma de cómo hacer una mesa de trabajo con los vecinos y explicarles, 

decirles sí y decirles cómo o decirles porque no, pero que también a ellos les quede claro, porque 

estamos jugando al teléfono descompuesto y nos traen a la vuelta y vuelta porque van con uno y 

van con otro, cuando ellos finalmente también tiene un dictamen ya de Protección Civil y 

Bomberos, donde el riesgo que podemos tener ahí es que se nos derrumbe ese muro y entonces 

nos salga más caro al Ayuntamiento, de cualquier forma, entonces, considero que tendríamos que 

hacer una mesa de trabajo con los mismos ciudadanos, no tanto con el Comité de Regularización, 

sino con los colonos en general, para que no se politice el tema; es cuanto señor Presidente.  En 

uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

muy bien.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, menciona que, señor 

Presidente, bueno, a mí me gustaría que fuéramos más cuidadosos en el tema de desechar, yo 

entiendo que fue un trabajo de comisión, que al final de cuentas son trabajos que recaen en un 

informe de comisión, y la cuestión es que los trabajos de las comisiones deben estar sustentados 

y debe tener la justificación jurídica y administrativa, entonces, si nosotros en lugar de “desechar” 

que entiendo que es algo que no se atendió o que se resolvió no atender, pues estaríamos creo que 

incurriendo que el término “desechar” es válido, yo creo que lo más conveniente sería mencionar 

en el informe que se dictamina “no es de aprobarse y no se aprueba” y entonces se sustente 

legítimamente y con toda la razón que usted está mencionando, la razón por la cual no se 

aprueba, más allá de desecharlo, porque al final de cuentas es un tema que sí se atendió en la 

comisión, se decidió que no había formas o que no había elementos, pero en ese momento pasaría 

a ser un informe de comisión donde no es de aprobarse y no se aprueba por las razones, repito, 

que me parecen correctísimas las que está mencionando, nada más para ser observados y 

cuidadosos en ese tema, porque estaría la imagen del Ayuntamiento y de este gobierno; el 

ciudadano a la hora de que escuche que le desechamos algún tema, yo creo que nos puede 
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conflictuar; es cuanto señor Presidente, gracias.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muy bien, gracias señor Regidor.  En uso de 

la voz la C. Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, manifiesta que, si me permite señor 

Presidente, muy buenos días; considero que el tema se está atendiendo desde el momento en que 

se está revisando la situación jurídica y la situación que prevalece en esa colonia, el hecho de que 

en comisiones no tengan los elementos, no quiere decir que no se va a continuar con el trabajo 

para ver alternativas para los vecinos y ciudadanos; esto es un tema que se desecha para de ahí 

partir como sí poderles ayudar, si las condiciones jurídicas no dan, entonces hay que buscarlas 

para que sí podamos tener las condiciones y poder darles una solución, y yo creo que el trabajo de 

la Regidora, pues es respetable porque los compañeros Regidores ya hicieron los análisis técnicos 

y jurídicos, y partiendo de eso se tendrán que hacer mesas de trabajo, partiendo de los trabajos 

que se hicieron en la comisión, y esto pues ya corresponderá a los técnicos y a quienes 

corresponde el tema jurídico, gracias.  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos 

Valencia, menciona que, yo siento que si no es procedente que se haga la escalinata, lo que sí 

tenemos que evitar es el riesgo que existe latente, ya que nuestra obligación es salvaguardar la 

integridad y la seguridad de cada uno de los tonaltecas, por tal motivo tenemos que hacer una 

mesa de trabajo para determinar que tanto riesgo de trabajo hay y que no vaya a haber un 

accidente en cuanto a alguno de los pobladores tonaltecas; es cuanto señor Presidente.  En uso 

de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, bien, yo 

estaré girando instrucciones a la Dirección de Protección Civil y Bomberos del municipio, para 

que acordonen la zona como medida de protección, es una obligación de este gobierno, mientras 

se resuelve este tema, eso es lo mínimo que debe de hacer este gobierno; lo dejo para su 

consideración y se pone a votación el que se desecha y no se aprueba el punto presentado por la 

Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo 

Mendoza Quintero, expresa que, va a ser que no se aprueba.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, menciona que, no se aprueba, no es 

procedente, muy bien, quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Pleno del Ayuntamiento. 

 

ACUERDO NO. 689 

CUARTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, 

manifiesta que, los que suscribimos integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, con 

fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 27 y 50 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo señalado en los artículos 39 

fracción I, 70 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno y la Administración 

Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá Jalisco; damos cuenta a este Pleno del 

presente DICTAMEN DE COMISIÓN:  Que tiene por objeto someter al Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Tonalá, Jalisco, el dictamen de esta comisión que resuelve el 

acuerdo de Ayuntamiento con los números; 362 remitido a esta Comisión de Hacienda, para su 

resolución con base en los siguientes ANTECEDENTES:  Toda vez que la finalidad de esta 

comisión es salvaguardar y cuidar el manejo responsable los recursos públicos del municipio de 

Tonalá, se solicita a la Tesorería del Gobierno Municipal así como a la Dirección de Egresos un 

análisis detallado del estatus de recaudación de la tesorería, pago de licencias y prediales 

principalmente. Esto con el fin de tener conocimiento estadístico del comportamiento de pago de 

los ciudadanos así como evaluar el resultados de los programas de regularización actuales, los 

cuales consisten en descuentos de pronto pago (marcados por la Ley de Ingresos del Estados de 

Jalisco) así como los convenios de regularización con mensualidades diferidas.  Con base a los 

antecedentes anteriormente expuestos se fundamenta el presente atento a las siguientes 

CONSIDERACIONES:  En base a lo presentado y expuesto por los funcionarios de la Tesorería 
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Municipal, su estudio analítico de los ingresos del municipio así como el comportamiento 

estadístico de los ciudadanos y sus formas de pago. Por tanto esta comisión en votación 

económica, desecha este acuerdo por no contar con garantías de beneficio a las finanzas del 

municipio así como no considerar una solución responsable a los problemas de recaudación que 

enfrenta el Gobierno Municipal.  Con base en lo anterior, quienes integramos estas comisiones 

edilicias dictaminadoras, tenemos a bien proponer el siguiente ACUERDO:  PRIMERO.-  Se 

aprueba el presente dictamen en los términos que resuelve el acuerdo con los numerales 362 

dándose por desahogado en la presente a comisión.  SEGUNDO.-  Se notifica a los integrantes que 

esta comisión con las comisiones convocantes del Acuerdos de numeral 362 para su atención, 

seguimiento, y resolución correspondiente en el tiempo y forma que seamos requeridos.  

Continuando con el uso de la voz, la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, 

agrega que, este asunto también está dictaminado como negativo, es el dictamen 362 de la 

Comisión de Hacienda, en el que también no encontramos las condiciones procesalmente 

correctas para poderlo dictaminar como viable, en términos generales se los platico, yo pensaba 

hacer más economía procesal porque ya hay un trabajo de comisión, sin embargo se los platico a 

grandes rasgos; es un tema que tiene que ver con aplicar un descuento y aparte de aplicar el 

descuento, quitarle sobre los recargos, aparte de eso, mandar a convenios de 6 ó 12 meses, 

dependiendo el caso, a los adeudos en diferentes instancias, licencias, prediales y algunos otros 

ingresos que deberían llegar a este municipio, en este tema se tuvo una mesa de trabajo con las 

áreas correspondientes de la Hacienda Municipal, y nos mostraron varios ejemplos muy 

contundentes, donde se demostraba que si esta iniciativa, que además era loable en términos 

generales, se aplicaba, había un demérito y había un boquete muy importante a la hacienda y a 

los ingresos de este municipio, por esta situación fue que se determinó no darle para delante, no 

votar como positivo este dictamen y se fue votado como negativo, por lo que se somete a la 

votación ya en Pleno, de ese dictamen que fue estudiado y que fue remitido a la comisión en 

tiempo y forma a través de mesas de trabajo, a través de la comisión, estuvieron invitados 

inclusive varios de los Regidores que tenían algún interés en la materia y creo que por ese motivo, 

no sé si fui clara al exponerlo, fue desechado y fue votado en contra.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muy bien, gracias 

señora Regidora; está a su consideración señoras y señores Regidores.  En uso de la voz el C. 

Regidor Gabriel Castellanos Valencia, manifiesta que, si me permite señor Presidente, cabe 

señalar que los adeudos que existen en Tesorería y en Catastro, a los 5 años prescriben, entonces, 

los que tengan adeudos de más de 5 años pues ya no aplica, nada más de 5 años para acá.  En 

uso de la voz la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, menciona que, así es 

Regidor, sí, se estudió sobre lo que es viable de cobrar, sobre los derechos propios que tiene cada 

uno de los ciudadanos para solicitar los descuentos que le son aplicables, y después de esto fue la 

propuesta y sobre esta propuesta se dio el estudio, se vio que no era viable porque íbamos a tener 

un demérito en los ingresos y entonces fue que se votó como negativo.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muy bien.  En uso de 

la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, manifiesta que, si me permite señor Presidente, yo 

comentar lo mismo que menciona el Regidor Gabriel Castellanos Valencia; hay situaciones, yo 

creo que ahorita llevamos un 35% de recaudación y pues yo veo que cada día es menos y mucha 

gente es la que está adeudando, o sea, por ejemplo en el SIAPA existen mecanismos, tenemos casi 

el mismo sistema de todos los que deben, y yo creo que sí se debería de checar de qué manera, 

porque es como un pagaré, o sea, yo dejo de pagar un recurso y yo ya firmo un documento, 

entonces, como lo dice el Regidor Gabriel Castellanos Valencia, si ya después de que pasan 10 

años, pues ese documento ya tiene validez y lo puedo hacer en cualquier Tribunal por decirlo o 

hacerlo efectivo, y si lo haces así como está pasando, pues prácticamente cada año que va 

pasando después de los 5 años, pues no los están pagando y la verdad si hacemos un estudio en 
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el municipio, yo creo que sí es una cantidad considerable; es mi opinión.  En uso de la voz la C. 

Regidora Melina Gallegos Velásquez, menciona que, si me permite señor Presidente, nada más 

comunicarles que se hicieron varias mesas de trabajo en la Comisión de Hacienda, se revisaron 

varios casos de personas que habían hecho convenio y que no lo habían cumplido; eso es muy 

recurrente, las personas generalmente hacen un convenio y no lo cumplen y estamos en una 

situación de no acabar, generalmente las mismas personas que no cumplen hoy, no cumplen 

mañana, y la verdad es que checamos varios casos, la compañera Regidora Presidenta de la 

Comisión de Hacienda, presentó varios casos, se hicieron varias mesas de trabajo, y yo creo que 

fuimos invitados todos y todos entendimos que va en lugar de un beneficio a la Hacienda Pública 

Municipal, va en un demérito, entonces, yo creo que en verdad las meas de trabajo son para que 

analicemos y entendamos cuál es la situación real y debemos de respetarlas y debemos de 

atenderlas y debemos de estar presentes para entonces comprender que cuando ya es un 

dictamen, es porque se revisó a profundidad y con todos y cada uno de los elementos, se invitó a 

personal de la Tesorería, se invitó a personal de la Dirección de Ingresos, y la verdad es que la 

mayoría de los compañeros Regidores que estamos considerando buena opción el tema de los 

convenios, entendimos que no es viable y que no es saludable n para la Hacienda Municipal, ni 

tampoco justo para los ciudadanos que sí cumplen oportunamente con el pago de sus impuestos; 

es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, señala que, muy bien, se somete a votación, quienes estén a favor del punto 

expuesto por la Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, favor de manifestarlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 690 

QUINTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, 

expone que, los que suscribimos integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, con 

fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 27 y 50 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo señalado en los artículos 39 

fracción I, 70 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Gobierno y la Administración 

Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá Jalisco; damos cuenta a este Pleno del 

presente DICTAMEN DE COMISIÓN que tiene por objeto aprobar la “REESTRUCTURACIÓN DE 

LA DEUDA MUNICIPAL CON EL BANCO INTERACCIONES, S.A.”, al tenor de la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  Calidad Crediticia del Municipio de Tonalá, Jalisco.  En junio del 

2008, el Municipio contaba con la mayor calificación que había logrado, de BBB+. A raíz de un 

problema estructural en uno de sus créditos, que ocasionó la posible activación del vencimiento 

anticipado, la calificación cayó a CCC en julio del 2011.  De ahí, el municipio presentó un 

comportamiento errático en su calificación, hasta la implementación, por parte de la pasada 

administración, del Plan de Ajuste Fiscal que permitió la mejoría estable de la calificación a 

niveles de BB con la expectativa que al reestructurar sus obligaciones se podrían restablecer los 

niveles BBB.  La evolución de la calificación en el tiempo fue la siguiente: 

 
a) Del 2008 al 2010 se presentó una tendencia a la baja dentro de los niveles de calificación BBB. 

b) Del 2009 al 2010 el Municipio de Tonalá duplicó su endeudamiento, situación que aunada a la reducción 
de los ingresos propios y al incremento en su gasto corriente, ocasionó el grave deterioro de su situación 
financiera. 

c) En julio del 2011 se activan cláusulas de vencimiento Anticipado por un incumplimiento en las 
condiciones de un crédito y la calificación baja a CCC. 

d) En ese momento, se negocian aumentos de garantías y la calificación se reubica en niveles de B. 
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e) En 2011 y 2012 Tonalá se clasifico entre los Municipios con menor Calificación de Calidad Crediticia. 

f) En 2016 en Tonalá se clasifica nuevamente como un Municipio en calidad de Inversión Financiera, 
obteniendo nuevamente calificación “BBB+” 

 

Opinión de las Calificadoras:  En el caso de la calificadora Fitch Ratings, en el ejercicio 2011 la 

calificación quirografaria del Municipio reflejó las limitaciones financieras que enfrentaba 

asignando “B+”, acción que se matizó recientemente al asignar el pasado 1 de septiembre de 2016 

una calificación de “BBB+” con perspectiva positiva, al reconocer el esfuerzo en materia de 

recaudación y correcta gestión financiera de la presente administración así como la favorable 

proyectos de los efectos de un refinanciamiento o reestructura integral de la deuda pública 

vigente.  La calificadora HR Ratings que había calificado al Municipio en nivel B en Octubre de 

2012 debido al riesgo latente de un evento de aceleración o vencimiento anticipado de un crédito, 

en agosto de 2013 incremento la calificación a BB- y cambio la perspectiva de negativa a estable, 

por la presencia de superávit financiero del 2% y la implementación del Plan de Ajuste Fiscal para 

fortalecer los ingresos propios, contener el gasto corriente, liquidar pasivos y el planteamiento de 

refinanciamiento de la deuda. La administración pasada del municipio que precisamente inicio en 

2012 llevo a cabo el plan de Ajuste Fiscal tomando una serie de medidas decisivas para corregir la 

situación financiera del Municipio, a través de tres acciones básicas: i) política de contención del 

gasto ii) aumento de ingresos por concepto de impuestos y derechos; y iii) amortización de 

ADEFAS y Proveedores.  Con estas medidas se logró durante el 2013: i) controlar el gasto 

corriente para mantener un crecimiento de 3.8% ii) incrementar 12.6% los ingresos propios del 

Municipio, entre los que destacan impuestos y aprovechamientos, y iii) reducir el saldo de 

ADEFAS y proveedores en 245.4 millones de pesos (mdp), lo que representa un 37.4% de lo que 

recibió de la administración anterior y esta no concretarse el pago por convenio al Sistema de 

Pensiones del Estado, con lo que el saldo se habrá de reducir en un 52.5% adicional.  En ambos 

casos las instituciones calificadoras de riesgo crediticio reconocieron el valor de la estrategia de 

obtener un refinanciamiento o reestructura de la deuda pública municipal vigente.  

Recientemente en el pasado mes de septiembre de 2016, ambas calificadoras de nuevo nos 

colocan como municipio como “BBB+” lo que nos brinda la posibilidad de ser de nuevo atractivo 

para inversiones y nos brinda la posibilidad de reestructurar de forma más adecuada la deuda 

pública del Municipio.  II.-  Créditos vigentes y Afectación del total de Ingresos Propios al Servicio 

de la Deuda.  Actualmente la deuda pública del Municipio de Tonalá, inscrita y registrada ante el 

Gobierno del Estado y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público Federal se integra como sigue: 

 

ACREEDOR 
SALDO INSOLUTO 

ENERO 2017 
FUENTE DE PAGO PORCENTAJE AFECTO 

TASA DE 

INTERÉS 

BANCO INTERACCIONES, 
S.A., INSTITUCION DE BANCA 

MULTIPLE,  

$955,320,696.03 
Vencimiento 24 

de mayo de 2025 

Fideicomiso Irrevocable 
de Administración y pago 
No. F/10145 en BANSEFI 

90% del Ramo 28 TIIE+2.9% 

 

Al servicio de estas obligaciones el Municipio de Tonalá tiene afectado el 90% (noventa por ciento) 

de sus ingresos y participaciones Federales Ramo 28, así como un TIIE+2.9% Anual, lo cual 

además delimitar el acceso a nuevas fuentes de financiamiento, implica una situación de limitada 

flexibilidad financiera.  III.-  El servicio de la deuda pactado en las condiciones vigentes no es 

sustentable a largo plazo.  En el estado actual de las finanzas del Municipio, las condiciones 

contratadas por la pasada administración, ya no son efectivas y representa un gasto superior al 

que se podría pactar si se reestructurará el crédito, gracias a las nuevas calificaciones financieras 

obtenidas, “BBB+”.  IV.-  Mejores condiciones en la Sobre Tasa de Interés.  A fin de continuar con 
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el proceso de mejora de la calidad crediticia del Municipio y dotarlo de flexibilidad financiera 

mediante y ahorros directos en la erogación del pago de la deuda pública contratada, es necesario 

reestructurar las condiciones de la deuda pública con una sobre tasa de interés, mejor a la 

actual.  V.-  Beneficios.  Mediante la operación propuesta, se pretende obtener un ahorro directo 

en las erogaciones del pago mensual de la deuda pública al reestructurar las condiciones del 

crédito, bajando hasta un máximo de TIIE+2.0%, por lo que se obtendría un 0.9% asegurado de 

ahorro para el Municipio, lo que representaría aproximadamente entre $400,000.00 

(cuatrocientos mil pesos 00/100 M. N.) y $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M. N.) de 

acuerdo como se comporte el TIIE.  Es importante señalar que el presente acuerdo de 

conformidad a la ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, no se 

ampliaría el plazo de la deuda contratada, a la cual actualmente se restan 18 años del plazo.  

FUNDAMENTO JURÍDICO:  I.-  En atención a lo establecido en el artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se desprende que el municipio es la base de la división 

territorial de los Estados y se establece al Ayuntamiento como el primer órgano de Gobierno.  II.-  

Que la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 2016, y cuya entrada en vigor tuvo verificativo al 

día siguiente al de su publicación, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

 
Artículo 23.- ……. 
 
Las operaciones de Refinanciamiento o Reestructura no requerirán autorización específica de la 
Legislatura local, siempre y cuando cumplan con las siguientes condiciones: 
 
I.  Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo los costos asociados, lo cual deberá estar 

fundamentado en el cálculo de la tasa efectiva que se realice de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción IV de esta Ley, o tratándose de Reestructuraciones exista una mejora en las 
condiciones contractuales; 

 
II.  No se incremente el saldo insoluto, y 
 
III.  No se amplíe el plazo de vencimiento original de los Financiamientos respectivos, el plazo de 

duración del pago del principal e intereses del Financiamiento durante el periodo de la 
administración en curso, ni durante la totalidad del periodo del Financiamiento. 

 
Dentro de los 15 días naturales siguientes a la celebración del Refinanciamiento o Reestructuración, el 
Ente Público deberá informar a la Legislatura local sobre la celebración de este tipo de operaciones, así 
como inscribir dicho Refinanciamiento o Reestructuración ante el Registro Público Único. 

 

III.-  Que la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, 

publicada en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco el 26 de Noviembre de 2016, y cuya entrada 

en vigor tuvo verificativo al día siguiente al de su publicación, establece lo siguiente: 

 
Artículo 1. Esta ley es de orden público y tiene por objeto; fijar las bases para que los Entes Públicos 
Estatales y Municipales tramiten la autorización legislativa necesaria y, en su caso, puedan celebrar o 
contraer, con base en su respectivo crédito público, obligaciones o empréstitos, celebrar operaciones de 
refinanciamiento o reestructura, otorgar garantías o afectar ingresos como fuente de pago de las 
mismas y establecer el Registro Estatal de Obligaciones de los Entes Públicos del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, conforme a lo establecido en los artículos 73 fracción VIII párrafo tercero, 115 fracción II 
tercer párrafo inciso b) y 117 fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 35 fracción VI de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco.] 
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Artículo 2. Para efectos de esta Ley, en singular o plural, se entenderá por: 
 
I.  Balance presupuestario sostenible: es aquel cuando al final del ejercicio fiscal y bajo el momento 

contable devengado, dicho balance sea mayor o igual a cero; 
 
II.  Deuda Contingente: cualquier financiamiento en el cual comparezca algún Ente Público Estatal 

o Municipal para asumir el mismo de manera solidaria, subsidiaria o para asumir la obligación 
de sustituirse o adquirir dicho financiamiento, así como aquéllos en que comparezcan con el 
carácter de aval; 

 
III.  Deuda Estatal Garantizada: las operaciones de financiamiento del Estado de Jalisco o alguno de 

sus Municipios que cuente con garantía del Gobierno Federal, de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo IV del Título Tercero de la Ley de Disciplina; 

 
IV.  Deuda Pública: el financiamiento contratado por los Entes Públicos Estatales y Municipales; 
 
V.  Entes Públicos Estatales: el Estado de Jalisco a través del Poder Ejecutivo, los organismos públicos 

descentralizados de la administración pública paraestatal, empresas de participación estatal 
mayoritaria y fideicomisos públicos estatales así como cualquier otro ente sobre el que el Estado 
de Jalisco tenga control sobre sus decisiones o acciones; 

 
VI.  Entes Públicos Municipales: los municipios del estado de Jalisco través de sus Ayuntamientos, los 

organismos descentralizados de la administración pública municipal, empresas de participación 
municipal mayoritaria y fideicomisos públicos municipales, así como cualquier otro ente sobre el 
que algún Municipio tenga control sobre sus decisiones o acciones, incluido los organismos 
intermunicipales; 

 
VII.  Financiamiento: toda operación constitutiva de un pasivo, directo o contingente, de corto, 

mediano o largo plazo a cargo de los Entes Públicos Estatales o Municipales, derivada de un 
crédito, empréstito o préstamo, incluyendo el arrendamiento y factoraje financieros o cadenas 
productivas, independientemente de la forma mediante la que se instrumente; 

 
VIII.  Financiamiento Neto: la diferencia entre las disposiciones realizadas de un financiamiento y las 

amortizaciones efectuadas o por efectuarse de la deuda pública en el mismo ejercicio fiscal; 
 
IX.  Fuente de pago: los recursos empleados o afectados presupuestalmente por los Entes Públicos 

Estatales o Municipales para el pago de un financiamiento u obligación financiera específica; 
 
X.  Garantía: ingresos o mecanismos que respalden el cumplimiento de las obligaciones de pago 

asumidas en un financiamiento u obligación por un Ente Público Estatal o Municipal; 
 
XI.  Instituciones Financieras: instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, 

casas de bolsa, almacenes generales de depósito, uniones de crédito, instituciones de seguros, 
sociedades mutualistas de seguros, sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, sociedades 
financieras populares y sociedades financieras comunitarias y cualquiera otra sociedad 
autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público federal, por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores o por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para organizarse y 
operar como tales, siempre y cuando la normatividad que les resulte aplicable no les prohíba el 
otorgamiento de créditos; 

 
XII.  Ingresos excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso de los 

aprobados en la Ley de Ingresos;  
 
XIII. Ingresos propios: aquellos percibidos por los Entes Públicos Estatales o Municipales por 

contribuciones estatales o municipales, incluidos todos los impuestos estatales, contribuciones de 
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mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de 
servicios, y en general cualquier ingreso que sea recaudado por los mismos o establecido a su 
favor por cualquier ley estatal o municipal; 

 
XIV.  Instrumentos derivados: los valores, contratos o cualquier otro acto jurídico cuya valuación esté 

referida a uno o más activos, valores, tasas o índices subyacentes; 
 
XV.  Inversión pública productiva: toda erogación por la cual se genere, directa o indirectamente, un 

beneficio social, y adicionalmente, cuya finalidad específica sea: 
 

a) La construcción, mejoramiento, rehabilitación o reposición de bienes de dominio público; 

b) La adquisición de bienes asociados al equipamiento de dichos bienes de dominio público, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de 
administración, mobiliario y equipo educacional, equipo médico instrumental médico y de 
laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador por 
objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable; o 

c) La adquisición de bienes para la prestación de un servicio público específico, comprendidos 
de manera limitativa en los conceptos de vehículos de transporte público, terrenos y edificios 
no residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable; 

 
XVI.  Ley de Disciplina: Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;  
 
XVII.   Ley General: la Ley General de Contabilidad Gubernamental;  
 
XVIII.  Mecanismo de Fuente de Pago: los mandatos, fideicomisos de administración y cualquier otro 

instrumento legal o vehículo de pago a través del cual se formalice la afectación presupuestal de 
una fuente de pago en operaciones de financiamiento u obligación financiera; 

 
XIX.  Mecanismo de Garantía: los mandatos, fideicomisos de garantía y cualquier otro instrumento 

legal a través del cual se formalice la constitución de una garantía real o personal en 
operaciones de financiamiento u obligación financiera; 

 
XX.  Obligaciones: los compromisos de pago a cargo de los Entes Públicos derivados de los 

financiamientos o de proyectos de inversión y de prestación de servicios; 
 
XXI.  Obligaciones de corto plazo: oobligaciones asumidas por el Estado de Jalisco a través del Poder 

Ejecutivo o alguno de sus Municipios a través del Ayuntamiento con instituciones financieras a 
un plazo menor o igual a un año hasta por el 6% de sus ingresos totales aprobados en su 
respectiva Ley de Ingresos, sin incluir financiamiento neto, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente, de conformidad con el Capítulo II, Título Tercero de la Ley de Disciplina; 

 
XXII. Operaciones Financieras Institucionales: los empréstitos o financiamiento otorgados entre los 

Entes Públicos Estatales o Municipales, dentro de un plazo que no exceda el período de su 
administración 

 
XXIII.  Proyectos de Inversión y Prestación de Servicios: los proyectos aprobados en términos de la Ley 

de Proyectos de Inversión y de Prestación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
 
XXIV.  Reestructuración: la celebración de actos jurídicos que tengan por objeto modificar las 

condiciones originalmente pactadas en un financiamiento: 
 
XXV.  Refinanciamiento: la contratación de uno o varios financiamientos cuyos recursos se destinen a 

liquidar total o parcialmente uno o más financiamientos previamente contratados: 
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XXVI.  Registro Estatal de Obligaciones de los Entes Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios: el 

registro a cargo de la Secretaría para el control y seguimiento de las operaciones de 
financiamiento y las obligaciones que contraten los Entes Públicos Estatales y Municipales; 

 
XXVII.  Registro Público Único Federal: el registro federal para la inscripción de obligaciones y 

financiamientos que contraten los Entes Públicos a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y establecido por la Ley de Disciplina; 

 
XXVIII.  Secretaría: Secretaría de Planeación Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 

Jalisco; y 
 
XIX.  Techo de Financiamiento Neto: el monto límite de financiamiento anual al que podrá acceder un 

Ente Público Estatal o Municipal, previa autorización del Congreso del Estado, calculado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público federal conforme al Sistema de Alertas establecido en 
el Capítulo V del Título Tercero de la Ley de Disciplina. 

 
Artículo 3. Quedan sujetos a esta ley todos los actos jurídicos por medio de los cuales tanto los Entes 
Públicos Estatales como los Municipales obtengan ingresos extraordinarios con cargo al crédito público, 
asuman alguna obligación financiera ya sea como obligados principales al pago o como garantes de 
terceros, incluyendo los esquemas financieros de proyectos de inversión y de prestación de servicios, 
arrendamientos financieros, el factoraje o descuento de documentos, los contratos de obra pública 
financiada o contratos de adquisiciones con un plazo original superior a un año, así como toda la 
afectación de ingresos públicos como fuente de pago o garantía. 
 
La contratación de financiamientos por los Entes Públicos Estatales o Municipales en términos de 
programas federales, así como las operaciones de Deuda Estatal Garantizada se regirán por la presente 
Ley, por la Ley de Disciplina y por la Ley de Coordinación Fiscal, así como por lo acordado entre las 
partes en el convenio correspondiente. 
 
Artículo 4. Los recursos obtenidos mediante la asunción de obligaciones o financiamientos por los Entes 
Públicos Estatales y Municipales se deberán aplicar o destinar a inversiones públicas productivas, a la 
refinanciamiento o reestructura de financiamientos previamente adquiridos, así como a cubrir los 
gastos, accesorios financieros y costos relacionados con la contratación o disposición de dichas 
obligaciones o financiamientos, así como para constituir los fondos de reserva en relación al servicio de 
la deuda inherente a los mismos. 
 
Los Entes Públicos Estatales y Municipales podrán cubrir con recursos derivados de financiamiento las 
primas y gastos derivados de la contratación de garantías de pago oportuno, productos financieros 
colaterales y coberturas financieras o instrumentos financieros derivados, siempre que se acredite que la 
contratación de los mismos coadyuvará en la obtención de una menor tasa efectiva, atenuar los riesgos 
para las finanzas públicas o a la sostenibilidad de la deuda pública. 
 
Los Entes Públicos Estatales y Municipales, previa autorización del Congreso del Estado, podrán afectar 
sus ingresos propios como fuente de pago o garantía de financiamientos, obligaciones, obligaciones de 
pago con Entes Públicos Federales, así como con otros Entes Públicos Estatales o Municipales y para el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de pensiones o previsión social.  
 
Artículo 14. Corresponde al Congreso del Estado autorizar, por el voto de las dos terceras partes de sus 
miembros presentes, los montos y conceptos por los cuales los Entes Públicos Estatales o Municipales 
podrán contratar financiamientos o asumir obligaciones, dentro del Techo de Financiamiento Neto. 
 
No se requerirá de una autorización del Congreso del Estado para la contratación de obligaciones de 
corto plazo o para realizar operaciones de Refinanciamiento o Reestructura, siempre que se cumplan las 
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condiciones previstas por los artículos 23 y 30 de la Ley de Disciplina financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
 
Artículo 16. La autorización legislativa emitida para la contratación de financiamientos u obligaciones, 
reestructura o refinanciamiento de financiamientos previamente adquiridos, ya sea que se emita dentro 
de la Ley de Ingresos del Estado o del Municipio correspondiente o a través de un decreto específico, 
deberá contener:  
 
I.  El monto autorizado de la deuda pública o empréstito a adquirir o de la obligación financiera a 

asumir; 
 
II.  El concepto o conceptos de endeudamiento autorizado o la modalidad de obligación financiera a 

asumir, señalando el carácter con el que participará cada ente público referido en la autorización, 
es decir, si será obligado, principal, subsidiario, sustituto, obligado solidario o aval. 

 
III.  Plazo máximo autorizado para el pago del financiamiento o de la obligación financiera a asumir; 
 
IV.  El destino de los recursos, el cual deberá corresponder invariablemente a inversiones públicas 

productivas, a la reestructura o refinanciamiento de financiamientos previamente adquiridos, así 
como a cubrir los gastos, accesorios financieros y costos relacionados con la contratación o 
disposición de dichas obligaciones o financiamientos, así como para constituir los fondos de reserva 
en relación al servicio de la deuda inherente a los mismos. 

 
En el caso de inversión pública productiva se deberá especificar el programa o acción 
correspondiente. Si en un mismo decreto se refieren dos o más obras o acciones de inversión y el 
monto requerido para la ejecución de alguna de ellas es menor al previsto en el proceso de 
autorización legislativa, el ente público contratante podrá destinar el monto autorizado a otros 
rubros o acciones autorizados en el mismo decreto sin necesidad de tramitar una adecuación a 
dicha autorización, pero deberá informar al Congreso del Estado dichas variaciones y su resultado; 
y 

 
V.  La autorización para afectar ingresos derivados de participaciones federales, o aportaciones 

federales e ingresos propios como fuente de pago o garantía de obligaciones o proyectos de 
inversión y prestación de servicios, la especificación del componente de pago garantizado el cual 
deberá corresponder a obras, acciones o adquisiciones que constituyan inversión pública productiva 
a cargo del inversionista. 

 
Otorgada la autorización para la afectación de participaciones federales o estatales, aportaciones 
federales e ingresos propios, ésta deberá autorizar al ente público para la constitución o 
modificación de los mecanismos de fuente de pago o garantía necesarios para formalizar la 
afectación autorizada. 

 
Los Entes Públicos Estatales y Municipales tendrán la obligación de rendir al Congreso del Estado, 
en un término de diez días hábiles, los informes que se le requieran por conducto del Pleno del 
Congreso del Estado, para verificar que las operaciones de financiamiento u obligaciones se 
realicen conforme a los términos de su autorización o tratándose de Reestructura o 
Refinanciamiento u Obligaciones de corto plazo que no requieran la previa autorización legislativa, 
se realicen conforme a las disposiciones legales aplicables, formulando las observaciones que de ello 
se deriven, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar. 

 
Artículo 24. Los Ayuntamientos en materia de contratación de financiamiento y obligaciones, tendrán 
las siguientes atribuciones: 
 
I.  Elaborar y aprobar sus programas financieros anuales dentro de un apartado específico de las 

leyes de ingresos municipal, en términos de lo dispuesto por la Ley de Disciplina remitiéndola al 
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Congrego del Estado para su autorización. Este apartado incluirá un informe actualizado de las 
obligaciones adquiridas por el Municipio y sus demás Entes Públicos municipales, el análisis de su 
propia capacidad de pago e historial crediticio;  

 
II.  Solicitar la aprobación, en Ley de Ingresos municipal correspondiente o en Decreto específico, la 

autorización del Congreso del Estado para la contratación de operaciones de financiamiento o la 
asunción de obligaciones, constitutivas de Deuda Directa o Contingente, y, en su caso, la afectación 
en garantía o como fuente de pago de los ingresos propios o de los ingresos por aportaciones o 
participaciones en ingresos federales o estatales que le correspondan al Municipio; 

 
III.  Aprobar al Presidente Municipal, conjuntamente con el Síndico Municipal, Secretario del 

Ayuntamiento y el encargado de la hacienda municipal, la suscripción conjunta de los instrumentos 
preliminares y definitivos o actos relacionados con la formalización y estructuración de los 
financiamientos autorizados, sus garantías, mecanismos de fuente de pago, colaterales financieros, 
afectación de ingresos, calificación, garantía de pago oportuno, mandatos, instrucciones 
irrevocables o convenios, dentro de los límites y condiciones autorizados por el Congreso del Estado 
y en los términos de la Ley de Disciplina;  

 
IV.  Celebrar o adquirir Obligaciones de corto plazo para la atención de las necesidades de liquidez del 

Municipio, conforme a los límites y términos legalmente autorizados;  
 
V.  Aprobar la reestructuración, refinanciamiento, adecuación, modificación o sustitución de los 

financiamientos previamente adquiridos por el Municipio o los demás Entes Públicos Municipales 
notificando a la Auditoria Superior del Estado tales acciones, con la justificación jurídica y 
financiera que avale la decisión, al rendir la cuenta pública. Si las operaciones anteriores exceden 
los términos del decreto original de autorización o implican el cambio al esquema o plazo de 
amortización previamente pactado, se requerirá autorización del Congreso del Estado y, en su caso, 
del Ejecutivo del Estado, cuando este último funja como garante, aval, obligado solidario, 
subsidiario o sustituto del Municipio;  

 
VI.  Autorizar la adhesión del Municipio a los esquemas globales de financiamiento estructurados y/o 

gestionados por el Gobierno del Estado y previamente autorizados por el Congreso del Estado, 
otorgando como garantía y/o fuente de pago los derechos y/o las cantidades que les correspondan 
de manera individual por concepto de aportaciones o participaciones en ingresos federales y/o 
estatales o ingresos propios, susceptibles de afectación; 

 
VII.  Proporcionar la información que el Congreso del Estado le requiera de acuerdo a esta Ley, en 

relación con las operaciones de deuda pública, Financiamiento u Obligaciones, así como la que le 
solicite el titular del Poder Ejecutivo del Estado o la Secretaría, respecto de los financiamientos en 
que el Estado se hubiese constituido como su aval, deudor solidario, subsidiario, sustituto o garante 
del Municipio; 

 
VIII.  Integrar, para efectos de control, registro y transparencia, un registro contable municipal de los 

Financiamientos y Obligaciones asumidas en el que inscribirá el total de los financiamientos que 
adquiera, las garantías otorgadas, el plazo original de pago pactado, las condiciones jurídicas y 
financieras vigentes, registro que publicará y mantendrá actualizado en la página oficial del 
municipio como información fundamental; 

 
IX.  Previa aprobación del Congreso del Estado celebrar convenios con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para la adhesión del Municipio a los mecanismos de contratación de Deuda Estatal 
Garantizada regulados en la Ley de Disciplina;  

 
X.  Informar a la Auditoria Superior del Estado al rendir la cuenta pública correspondiente tanto la 

situación que guarda la Deuda Pública Directa y contingente a cargo del Municipio como las 
operaciones financieras complementarias o accesorias realizadas durante el ejercicio fiscal, tales 
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como la contratación de Instrumentos derivados, adquisición de coberturas, garantías colaterales, 
celebración de adecuaciones, modificaciones, refinanciamiento, reestructura o cualquier otro acto 
vinculado a los financiamientos adquiridos directa o indirectamente por el Municipio o aquéllos en 
que participe como garante; 

 
XI.  Vigilar que los Entes Públicos Municipales adquieran el financiamiento autorizado en las mejores 

condiciones de mercado, amorticen su deuda y liquiden los intereses y demás pagos a que haya 
lugar, así como establezcan programas de mejora en la administración financiera de la deuda 
pública, en su calidad crediticia y situación financiera; para tal efecto, por conducto del encargado 
de la hacienda municipal podrá convenir la dirección, instrumentación y conducción de los procesos 
competitivos de los Financiamientos que constituyan Deuda Pública Contingente para el Municipio; 

 
XII.  Vigilar la capacidad de pago de los Entes Públicos Municipales y realizar las acciones necesarias 

para dotar de sostenibilidad y sustentabilidad a las finanzas públicas de dichos entes, a través de 
convenios o planes de ajuste financiero o fiscal; y 

 
XIII.  Las demás que en materia de deuda pública le corresponda conforme a la Ley de Disciplina, éste 

ordenamiento y las demás disposiciones legales aplicables. 
 

El Presidente Municipal, Síndico y el encargado de la hacienda pública municipal, serán los 
responsables de presentar ante el Registro Estatal de Obligaciones del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, cualquier Financiamiento u Obligación Financiera, garantía o afectación de ingresos 
celebrada por el Ayuntamiento o ente público municipal correspondiente a inscripción, de manera 
previa a la disposición o desembolso respectivo. 

 

IV.-  Para su autorización se requiere en términos de lo previsto por la fracción I del artículo 36 de 

la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco “Se requiere el voto 

favorable de la mayoría calificada de los integrantes del Ayuntamiento para: I.- Celebrar actos 

jurídicos o convenios que se comprometan al Municipio por un plazo mayor al período del 

Ayuntamiento”, siempre que se justifiquen en la ejecución de un programa cuyo objetivo sea la 

satisfacción de un servicio público o el pago de deuda, como es el presente caso.  Por lo 

anteriormente expuesto, la presente Comisión de Hacienda aprueba por unanimidad los 

siguientes puntos de ACUERDO:  PRIMERO.-  Se autorice al Municipio de Tonalá Jalisco, la 

celebración de una o más operaciones de reestructura del crédito contratado con BANCO 

INTERACCIONES S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, con fecha 6 de mayo de 2014 más 

accesorios y gastos financieros, apegándose a lo dispuesto en el artículo 23 párrafo segundo 

fracciones I, II y III, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; así como a las disposiciones correlativas previstas en los artículos1, 2, 3, 4, 14, 16, 

23 y 24 de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  SEGUNDO.-  El anterior punto de acuerdo se llevará acabo solo bajo las condiciones 

de una reducción de la sobre de tasa de interés de al menos 2.0% anual y un plazo restante de 18 

años, con respecto al contratado por este Ayuntamiento.  TERCERO.-  Se solicite al H. 

Ayuntamiento de Tonalá, faculte al Presidente Municipal para que, de forma conjunta con el 

Síndico, secretario y el Tesorero Municipal, celebren a través de los instrumentos jurídicos 

correspondientes el refinanciamiento o reestructura del crédito señalado en el Acuerdo Primero 

anterior con la institución financiera que se tiene contratado, de conformidad a los términos del 

artículo 23 de Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

CUARTO.-  Las economías financieras derivadas de esta reestructuración, se destinarán 

exclusivamente para equipamiento, obra pública y/o inversión pública productiva; mediante 

instrumentos financieros a corto plazo.  No podrán ser utilizados para gasto corriente de la 

Administración actual y posteriores durante el plazo vigente pactado en la reestructura.  

Continuando con el uso de la voz, la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, 
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agrega que, conociendo que el año pasado hubo varias modificaciones a diferentes instrumentos 

jurídicos que hoy en día nos rigen, como es la Ley de Disciplina Financiera y la Ley de Deuda 

Pública, nos encontramos con la situación de que tenemos que actualizar diferentes 

instrumentos, el que en estos momentos me ocupa, tiene que ver con la deuda pública de este 

municipio; en este sentido quiero comentarles que debido debidamente a la disciplina financiera 

que ha tenido el municipio, nos encontramos con condiciones favorables para renegociar esta 

deuda, para una reestructuración, en esta reestructura nos obliga la Ley de Disciplina Financiera, 

a que sea en el mismo plazo con el que fue contratado y sobre la misma deuda, esto es, no nos 

podemos endeudar más y lo que se busca es tener mejores condiciones en los contratos que 

fueron adquiridos en las Administraciones pasadas, en el 2008, en el 2011 y en el 2014, esto por 

un lado; por otro lado, también tenemos que armonizar de acuerdo a la legislación actual, 

diferentes elementos que fueron contratados; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias 

señora Regidora; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, 

quienes estén a favor del punto antes expuesto por la Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna 

Ruiz de León, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 691 

SEXTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, 

menciona que, el que suscribe Sergio Armando Chávez Dávalos, en mi carácter de Presidente 

Municipal de Tonalá, Jalisco, con fundamento en los artículos 10, 75 fracción VIII del Reglamento 

del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco me 

permito someter a la consideración de todos Ustedes el presente Punto de Acuerdo, que tiene por 

objeto aprobar la suscripción de los adendums, convenios modificatorios, y demás instrumentos 

jurídicos que resulten necesarios para llevar a cabo la armonización y cumplimento de lo 

dispuesto en la Legislación Federal y Estatal, en materia de Disciplina Financiera y Deuda 

Pública; y como consecuencia de lo anterior se aprueba la ratificación de los adendums suscritos 

entre el Municipio de Tonalá, Jalisco, y la sociedad mercantil denominada MEXILED S.A. DE 

C.V., en relación a los contratos de:  

 
a) Obra y financiamiento para la reconversión tecnológica del sistema de alumbrado público, de 

Tonalá, Jalisco;  
 

b) Prestación de servicios para la gestión integral de operación y mantenimiento del sistema de 
alumbrado público municipal, de Tonalá, Jalisco; y 
 

c) Fideicomiso de Garantía y Fuente de Pago; para el Programa de Ahorro de Energía Eléctrica en el 
Sistema de Alumbrado Público del Municipio de Tonalá, Jalisco. 

 

Para lo cual presento los siguientes ANTECEDENTES:  1.-  En Sesión Ordinaria de Ayuntamiento 

de fecha 07 de agosto del año 2014, fue aprobado por unanimidad del Pleno de este H. 

Ayuntamiento, el proyecto de inversión denominado “AHORRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL 

SISTEMA DE ALUMBRADO PÚBLICO DEL MUNICIPIO DE TONALÁ, JALISCO,” bajo la modalidad 

de asociación publico privado, autorizándose para tal efecto los modelos de contrato de obra y en 

su caso financiamiento, y de prestación de servicios necesarios para la ejecución del proyecto 

referido.  2.-  Con fecha 29 de septiembre del año 2014, el Municipio de Tonalá, Jalisco y la 

sociedad mercantil denominada MEXILED S.A. DE C.V., suscribieron contratos de:  
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a) Obra y financiamiento para la reconversión tecnológica del sistema de alumbrado público, de 
Tonalá, Jalisco; y  
 

b) Prestación de servicios para la gestión integral de operación y mantenimiento del sistema de 
alumbrado público municipal, de Tonalá, Jalisco. 

 

3.-  Para la consumación de los contratos referidos en el párrafo que antecede, ha sido necesaria 

la suscripción de diferentes adendums, los cuales responden a necesidades especificas que 

buscan fortalecer el objeto y finalidad de dichos acuerdos de voluntades. De esta manera y para 

dar mayor claridad a este punto me permito realizar una descripción cronológica de los mismos: 

 
a) Adendum de fecha 27 de noviembre de 2014 por el que se incorporan causas especiales de rescisión e 

inicio de operaciones; el mismo 27 de noviembre de 2014 se suscribió un adendum bis por lo que se 
establecen los servicios excluidos, y se anexa que el pago es para ambos contratos.  
 

b) Adendum de fecha 14 de enero de 2015 por el que se establece que el inversionista proveedor es el 
único responsable del financiamiento y que tendrá 90 (noventa) días para su obtención una vez que 
se tenga el registro de la garantía de pago de hasta un 10% por ciento de las participaciones 
federales presentes y futuras que por Ley le corresponde al Municipio ante la Secretaria Planeación, 
Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y ante 
cualquier autoridad que la ley disponga.  
 

c) Adendum de fecha 06 de agosto de 2015 por el que se establece que el Proyecto de Inversión y los 
contratos emanados de este, tendrán una vigencia de 20 años, por voluntad expresa y libre de las 
Partes, las mismas señalan como fecha de inicio del Contrato y por tanto de las obligaciones 
establecidas, a partir de que inicie la operatividad del mismo, es decir, a partir de que se satisfagan 
las obligaciones pendientes a cargo del Municipio y a favor de la Comisión Federal de Electricidad y 
por ende sea factible la prestación del servicio por parte de la persona moral denominada Mexiled 
S.A. de C.V.  
 

d) Adendum de fecha 01 septiembre de 2015 por el que se establece que el Municipio deberá afectar en 
garantía de pago el 10% de sus participaciones federales que le correspondan de los ejercicios 
fiscales, específicamente el Fondo General de Participaciones depositándolas al fideicomiso de 
garantía, administración y pago que para estos efectos se constituirá con la institución financiera que 
dé mejores condiciones a Mexiled S. A de C.V. (Garantía del Municipio).  
 

e) Adendum de fecha 06 de marzo de 2016 por el que se establece la modificación al anexo 09 del 
esquema financiero, el cual disminuyo de $308,760,490.00 a $301,631,734.00 por un error de 
captura anterior. Se anexa copia del adendums al presente acuerdo.  

 

4.-  Que durante el año 2016 fueron expedidas mediante diversos decretos, las siguientes leyes y 

reglamentos:  

 
a) Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como reformas a 

diversos ordenamientos, publicada en el DOF de fecha 27 de Abril del año 2016;  
 

b) Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 
Municipios, publicado en el DOF de fecha 25 de Octubre del año 2016; y 
 

c) Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, publicado en el 
Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”, de fecha 26 de Noviembre del año 2016; mismas que hacen 
necesaria la modificación y perfeccionamiento del contenido de los contratos referidos en el 
antecedente 2), con el objeto de cumplimentar los requerimientos establecidos en las mismas. 
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5.-  En sesión ordinaria de Ayuntamiento de fecha 03 de septiembre de 2015, mediante acuerdo 

número 1453 se aprobó la ratificación de todos y cada uno de los adendums suscritos por el 

Municipio de Tonalá, Jalisco y Mexiled S. A de C.V. para los contratos firmados y establecidos en 

el punto 2) de los presentes antecedentes.  6.-  Finalmente mediante adendum de fecha 26 de 

Enero del 2017 se estableció la modificación en el Título del Contrato que emana del Proyecto de 

Ahorro de Energía Eléctrica en el Sistema de Alumbrado Público del Municipio de Tonalá, Jalisco, 

y los numerales 3.1, 3.2.1, 5.1, 13.4.  CONSIDERANDOS:  I.-  De conformidad con lo ordenado 

por la fracción III, inciso b) del artículo 115 de nuestra Carta Magna, es obligación del Municipio, 

el adecuado servicio de alumbrado público, y para hacer efectiva esa obligación constitucional, es 

que se han suscrito los contratos respectivos con la sociedad mercantil denominada MEXILED 

S.A. DE C.V., así como los adendums correspondientes, a los contratos de referencia.  II.-  De 

conformidad con el artículo 47 de la Ley de Proyectos de Inversión y Prestación de Servicios del 

Estado de Jalisco y sus Municipios el cual a la letra establece que: “Cualquier modificación que 

pudiere surgir como resultado de las juntas de aclaraciones o negociaciones del proyecto y del 

contrato con los licitantes, deberá presentarse para su autorización ante la Secretaría General de 

Gobierno, en el caso de proyectos estatales y, ante el ayuntamiento, en los casos de proyectos del 

orden municipal”, lo que sustenta la razón de ser del presente punto de acuerdo.  III.-  El artículo 

81 del Reglamento de Proyectos de Inversión y Prestación de Servicios del Ayuntamiento de 

Tonalá, Jalisco, resulta igualmente aplicable en términos de las finalidades propuestas en este 

punto de acuerdo.  IV.-  De conformidad a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, Reglamento del Registro Público Único de 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios, y la Ley de Deuda Pública 

y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, que con las reformas realizadas, 

es menester realizar la armonización de los contratos firmados y establecidos en el punto 2) de los 

antecedentes.  Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, someto a consideración de este 

Honorable Pleno de Ayuntamiento, el siguiente PUNTO DE ACUERDO:  PRIMERO.-  Es de 

aprobarse y se aprueba la suscripción de los adendums, convenios modificatorios, y demás 

instrumentos jurídicos que resulten necesarios entre el Municipio de Tonalá, Jalisco, y la 

sociedad mercantil denominada MEXILED S.A. DE C.V., en relación a los contratos de: 

 
a) Obra y financiamiento para la reconversión tecnológica del sistema de alumbrado público, de 

Tonalá, Jalisco; 
 

b) Prestación de servicios para la gestión integral de operación y mantenimiento del sistema de 
alumbrado público municipal, de Tonalá, Jalisco; y  
 

c) Fideicomiso Irrevocable de Garantía y Fuente de Pago constituido, para el Programa de Ahorro de 
Energía Eléctrica en el Sistema de Alumbrado Público del Municipio de Tonalá, Jalisco. Con el objeto 
de llevar a cabo la armonización y cumplimento a lo dispuesto en la Legislación Federal y Estatal, 
contenida en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 
Municipios, y en la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

 

Lo anterior con la finalidad de llevar a cabo la armonización y cumplimiento de lo dispuesto en la 

Legislación Federal y Estatal en materia de Disciplina Financiera y Deuda Pública.  SEGUNDO.-  

Se aprueba la ratificación de todos y cada uno de los adendums suscritos por el Municipio de 

Tonalá, Jalisco y la Sociedad Mercantil denominada MEXILED S.A. DE C.V., en relación a los 

contratos de: 
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d) Obra y financiamiento para la reconversión tecnológica del sistema de alumbrado público, de 
Tonalá, Jalisco; y 
 

e) Prestación de servicios para la gestión integral de operación y mantenimiento del sistema de 
alumbrado público municipal, de Tonalá, Jalisco; para el Programa de Ahorro de Energía Eléctrica en 
el Sistema de Alumbrado Público del Municipio de Tonala, Jalisco. 

 

Los Adendums de referencia se enumeran a continuación por su fecha de suscripción: 

 
Adendums de fecha 27 de Noviembre del año 2014, Adendums de fecha 27 de Noviembre del año 2014 
bis, Adendums de fecha 14 de enero del año 2015, Adendums de fecha 06 de agosto del año 2015, 
Adendums de fecha 01 de septiembre del año 2015, Adendums de 04 de marzo del año 2016, Adendums 
de fecha 26 de Enero del año 2017. 

 

TERCERO.- Se faculta al Presidente Municipal, Síndico, Tesorero y Secretario General del 

Ayuntamiento para que suscriban la documentación necesaria tendiente a dar cabal 

cumplimiento al presente acuerdo.  CUARTO.-  Por conducto de la Secretaria General, notifíquese 

a la persona moral denominada MEXILED S.A. DE C.V., el contenido del presente acuerdo.  

Continuando con el uso de la voz, la C. Regidora Arquitecta Celia Isabel Gauna Ruiz de León, 

agrega que, buscando que haya armonización en la Ley de Disciplina Financiera, por las reformas 

realizadas en el mes de noviembre del año pasado y que entraron en vigor un día después de su 

publicación, pongo a su consideración el presente punto de acuerdo, esto tiene que ver con la 

empresa MEXILED y el contrato que también se llevó a cabo en la Administración pasada para la 

reestructuración de la infraestructura de alumbrado público de este municipio; es cuanto señor 

Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muchas gracias señora Regidora; está a su consideración señoras y señores 

Regidores, y se pone a votación, quienes estén a favor del punto antes expuesto, favor de 

manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 692 

SÉPTIMO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, manifiesta que, el que 

suscribe, Regidor de este Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, Enrique Palacios Díaz, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 115, Fracción II, segundo párrafo, de nuestra constitución 

federal; así como los artículos 2; 3; 37, fracción II; 41 y 50 de la lay del gobierno y la 

administración pública municipal del estado de Jalisco; artículos 9 y 13, Fracción V, del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco; someto a su consideración el presente acuerdo que tiene por objeto llevar a cabo la 

celebración del “Día del Artesano”, este próximo 22 de marzo del presente año; en base a la 

siguiente EXPOSICION DE MOTIVOS:  Ser artesano, es la vocación que sin lugar a dudas funge 

como cimiento de nuestra sociedad, y resulta merecedor de todo el respeto y reconocimiento por 

tan loable función.  Por ello, es que tradicionalmente este Honorable Ayuntamiento de Tonalá les 

rinde homenaje a los artesanos en su día, mediante una ceremonia en la cual se les hace entrega 

de un reconocimiento y posteriormente se lleva a cabo la celebración de un pequeño convivio.  La 

Dirección de Casa de Artesanos, ha tenido a bien hacerle llegar a un servidor, como Regidor 

Presidente de la Comisión de Artesanías, la solicitud con los recursos económicos necesarios para 

la ejecución de dicha celebración, la cual consta de lo siguiente: 

 

- Gasto de $37,000.00 (treinta y siete mil pesos 00/100 M.N.), correspondientes a la comida y bebida del 
convivio, así como para la música del evento. 
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- Un estímulo económico de $170,000.00 (ciento setenta mil pesos 00/100 M.N.), el cual se utilizara para la 
compra de 34 obras artesanales de 34 artesanos diferentes, los cuales serán propuestos por la Casa de 
Artesanos y finalmente seleccionados por los Regidores Vocales de la Comisión Edilicia de Artesanías de 
este Ayuntamiento de Tonalá.  Lo anterior, con la finalidad de promover la generación de obra, pero 
también poder brindar un apoyo continuo y no solo anual a los artesanos de nuestro municipio, puesto 
que las obras adquiridas por el ayuntamiento se difundirán y promocionarán en los diversas invitaciones 
y/o participaciones en las que nuestra Casa de Artesanos sea partícipe, logrando, además, la posible y 
muy probable venta de las mismas pudiendo generar más recursos y con ello más apoyo en la rama 
artesanal. 

 
Por lo tanto, se propone un gasto total de $207,000.00 (doscientos siete mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Finalmente, y en base a lo anteriormente mencionado, es que expongo a la altísima consideración 

de este Pleno de Ayuntamiento, los siguientes puntos de ACUERDO:  PRIMERO.-  Se lleve a cabo 

la celebración del Día del Artesano, mediante Sesión Solemne, en el Domo de la Unidad Deportiva 

“Miguel Hidalgo” de esta municipalidad, el próximo miércoles 22 de marzo, a las 12:00 horas, 

para posteriormente celebrar el convivio con los artesanos.  SEGUNDO.-  Se instruya a Tesorería 

Municipal para que libere los recursos necesarios para solventar el presente acuerdo.  TERCERO.-  

Se instruya a las Direcciones de Relaciones Públicas y Logística para que se coordinen con la 

Dirección de Casa de Artesanos de Tonalá, para la preparación, montaje y correcta ejecución de 

dicho festejo.  CUARTO.-  Se faculta al Presidente Municipal, Síndico y Secretario General, para 

que suscriban la documentación correspondiente en cumplimiento al presente acuerdo.  Es 

cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor; está a su consideración señoras y señores 

Regidores, y se pone a votación, quienes estén a favor del punto antes expuesto, favor de 

manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno.  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, 

menciona que, si me permite señor Presidente, aprovechando, a ver si se puede hacer una 

invitación, la mayoría de los que estamos aquí, público y los Regidores, Presidente y Síndico, pues 

hacer una invitación a todos los artesanos para que se acerquen con sus piezas para que pues se 

logre la mayor convocatoria, y sobre todo por las técnicas para que tengan su exhibición, y a los 

que por algo no salgan beneficiados con este apoyo, pues pueden exhibir sus piezas ahí en la 

parte donde ya se recuperó el espacio ahí donde estaba la Casa de los Artesanos; es cuanto señor 

Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

manifiesta que, gracias señor Regidor. 

 

ACUERDO NO. 693 

OCTAVO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, 

manifiesta que, señor Presidente, yo quisiera preguntarle, si de parte de su servidor, y a lo mejor 

puedo hablar por todo el Pleno del Ayuntamiento, si en alguna ocasión desde este casi año y 

medio que hemos tenido el gusto de compartir esta experiencia en la Administración Pública, ¿le 

he fallando en algún asunto que ha propuesto en el Pleno del Ayuntamiento o en alguna actividad 

que me ha encomendado?.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, señala que, es una pregunta capciosa y profunda, y considero que es para abrir 

un debate, pero no.  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, 

expresa que, le pregunto señor Presidente porque me queda claro que ha habido algunas 

circunstancias en las cuales nos hemos sentido excluidos, y bueno, yo quisiera saber cuál es la 

razón de esa parte, toda vez que se han generado algunos asuntos, inclusive hay un acuerdo de 

Ayuntamiento, su servidor propuso con fecha 14 de julio del año pasado, que fue el Acuerdo No. 
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424, en donde se solicitaba que por medio de la Secretaría Particular se nos hiciera llegar la 

información en tiempo y forma, de la agenda del Presidente Municipal, para poder acompañarlo 

en los eventos que sí fuera necesario, que fuera de interés público y que pudiéramos 

acompañarlo, hay asuntos donde no necesariamente, que son de agenda cerrada, que los 

Regidores no estamos en ese sentido, y hay algunos temas que inclusive son inherentes a 

nuestras propias comisiones de las cuales no hemos sido invitados; yo hablo a título personal, no 

sé si algún compañero quisiera comentarlo; en días pasados vi una publicación de nuestro amigo 

el Secretario General, Licenciado Ángel Enrique Guzmán Loza, en donde da a conocer “iniciando 

el día con Honores a la Bandera en la Escuela Secundaria General 139 Panorámico, en el marco 

del Programa de Acercamiento de Funcionarios Públicos con la Comunidad Estudiantil”; al hablar 

de un programa yo entiendo que es un tema institucional que se crea y que, bueno, en ese sentido 

no hemos sido notificados, al menos en la oficina de su servidor, de manera escrita o de alguna 

invitación, para ser parte de este programa, que si es un programa deberíamos estar incluidos no 

solamente este Cuerpo Colegiado, sino también Directores de otras áreas; también hemos visto 

algunas reuniones que se han venido dando posterior a esta notificación, que a lo mejor 

posiblemente no se le notificó a la Secretario Particular de que se les tenía que estar informando 

de la agenda del Presidente Municipal para acompañarlo, pero sí vemos que a lo mejor, bueno, yo 

podría entender que como Regidor, mal llamado “de oposición”, pues a lo mejor no se nos 

convoque a algunos eventos, pero cuando veo que básicamente pregunto, y a la mayoría de los 

compañeros no se les invita a los diferentes eventos, y que no es por el conducto del cual hay un 

acuerdo de Ayuntamiento, que ya lo había mencionado, aprobado por unanimidad de los 

presentes, pues yo digo, yo le agradezco señor Presidente, porque usted de manera nos ha 

invitado a algunos eventos en el chat que tenemos y de lo cual le agradezco, y en algunos hemos 

podido acompañarlo de acuerdo a la agenda, pero creo que no es el mecanismo idóneo para poder 

llevar a cabo este tipo de situaciones; a mí me gustaría Presidente que en lo sucesivo, así como le 

hemos brindado la confianza, al menos lo puedo hablar por su servidor, que claro, no se ha 

propuesto hacer alguna ilegalidad, eso es claro, y que lo hemos respaldado en año y medio de esta 

aventura política, en este trabajo de apoyo a los tonaltecas, que se nos pudiera tomar en cuenta, 

yo creo que le hemos demostrado que todos queremos construir un mejor Tonalá y queremos 

hacer de esta Administración una de las mejores en la historia de nuestro municipio y que cuente 

con nosotros Presidente, no nada más que no nos hagamos sentir como que habemos Regidores 

de primera, de segunda y de tercera, en este caso que se nos pueda considerar en ese tipo de 

eventos, al final de cuentas se trata de sumar y de multiplicar los esfuerzos y que créalo que, al 

menos de parte de su servidor, siempre seguiré apoyando en lo que usted proponga y mis 

compañeros Regidores, que vayan en beneficio de los tonaltecas, como lo hemos hecho hasta el 

día de hoy; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, señala que, claro que sí, ya ve que sí era para abrir debate.  En uso de 

la voz el C. Regidor Florentino Márquez García, manifiesta que, si me permite señor Presidente, 

para agregar algo, lo de antier que fuimos a la entrega de escrituras, pues a mí no me invitaron, 

pero me invitaron los colonos, me invitaron para que hiciera acto de presencia, y sí al llegar uno 

pues se siente algo incómodo porque digo “bueno, no me invitaron pero aquí estoy”, lo más 

importante es que me invita la ciudadanía; yo sí quisiera de igual manera, como menciona el 

Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, volviéramos a tomar esa agenda señor 

Presidente, porque pues a veces, digo, como que nos sentiríamos, no sé, nos sentiríamos más 

arropados todos yendo todos en equipo para hacer ese tipo de actos; es cuanto señor Presidente.  

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

claro, muy bien, gracias señor Regidor.  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos 

Valencia, menciona que, si me permite señor Presidente, yo me sumo también a la petición del 

Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, ya que yo también he sido excluido a las 
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invitaciones de eventos que se han realizado aquí dentro del municipio; a mí me da pena ajena, 

que a veces me entero por terceras personas de eventos que están sucediendo dentro del 

municipio y no se ha invitado, yo me extraño cuando me preguntan por qué no fui a tal evento y 

pues yo me excuso dándole alguna otra salida para no evidenciar que no soy invitado, entonces, 

yo me sumo para que sí se me sea invitado, yo siento que tampoco los he defraudado, no les he 

fallado y yo me sumo a los esfuerzos y a los trabajos que se realicen aquí dentro del municipio.  

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

gracias señor Regidor.  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Roberto Amador Cárdenas Blake, 

manifiesta que, si me permite señor Presidente, bueno, yo veo que de repente sí se les ha tomado 

en cuenta a mis compañeros Regidores y a mí en lo personal en ciertos eventos que se han dado 

en el municipio, y en otros tipos de evento, donde también se les ha invitado a los compañeros, 

que inclusive en diferentes, digo, aquí está una compañera Regidora presente, la habíamos 

comentado en otras ocasiones, que ella misma se ha dado a la tarea también de invitar, y que ella 

misma inclusive le han dicho que no acudían a eventos de manera gubernamentales por sentirse 

hasta desplazados, digo, que se les ha hecho mención, sí, a lo mejor unos son de carácter del 

gobierno estatal, otros de carácter municipal, pero sí se les ha dado la invitación, creo yo, y habrá 

otros que a lo mejor por cuestión que se le puedan traspapelar a la Secretaría Particular, se les 

puede olvidar, un error humano ¿no?, pero sí estamos y nos damos cuenta de los eventos y si no, 

bueno, aquí lo puede constatar mi compañera Regidora.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, claro.  En uso de la voz la C. 

Regidora Melina Gallegos Velásquez, menciona que, Presidente, yo honestamente es que ayer lo 

contábamos, no me he sentido desplazada, yo sé que cada quien tenemos nuestras actividades, a 

eso voy, yo creo que cada uno es considerado en el momento y en la ocasión oportuna; en el tema, 

por ejemplo, de la entrega de los títulos de propiedad, bueno, por supuesto que sí nos tomaron en 

cuenta, yo vi a la Regidora que estuvo ahí, igualmente el Regidor Florentino Márquez García, que 

seguramente no todos podemos ser invitados porque la mayoría tenemos otras actividades y si 

queremos estar en todos y cada uno de los eventos que se realicen del municipio, pues la verdad 

es que entonces ¿qué estaríamos haciendo?, ¿no?; pero yo creo que en el tema que comenta el 

Regidor Licenciado Roberto Amador Cárdenas Blake, en algunos eventos del Gobierno del Estado, 

por ejemplo, hemos estado a lo mejor a una esquinita, ¿porqué?, porque el Gobierno del Estado 

privilegia a los ciudadanos, que son ellos los que tienen que estar en el evento, entonces, yo he 

pedido en algunas ocasiones que cuando menos el Regidor que preside la comisión de la cual se 

esté llevando un evento, pues sea considerado y ubicado en un lugar estratégico debido a su 

comisión; sin embargo, ha habido eventos de Desarrollo Social, por ejemplo, que es una de mis 

comisiones, y yo al tener otras actividades y ver que todos estamos ubicados en una esquina, 

pues yo prefiero realizar las actividades que ya tengo preagendadas o las actividades que tengo en 

la zona debido a las obras que se realizan, y honestamente es que he decidido pues no asistir a 

ese tipo de eventos por la pérdida de tiempo que representa para mí, pero no me siento, ni 

tampoco he sentido que los demás compañeros, tampoco queremos estar en todos y cada uno de 

los eventos, digo, ni es sano para la función que realizamos.  En uso de la voz la C. Regidora 

Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta que, si me permite señor Presidente, bueno, hay un 

protocolo, todos somos Regidores, y creo que la responsabilidad o la obligación es invitarnos a 

todos, conforme a nuestra agenda, nosotros decidimos a qué sí y a qué no, porque sí la 

ciudadanía nos hace cuestiones porqué no estuvimos y es complicado, entonces, creo que va de la 

mejor intención de incluso respaldar, o sea, en el asunto político, cada uno tenemos nuestra 

responsabilidad para la ciudadanía y es ya de manera personal que tendrá la ciudadanía que 

calificarnos o no, pero en un asunto de protocolo y de gobierno y de relaciones públicas, creo que 

hay una obligación de atender a todos y de extender la invitación generalizada, ya de manera 

individual determinaremos, en base a nuestra agenda, por supuesto que no podemos estar en 
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todos los asuntos, pero nosotros tenemos la libertad de priorizar en base a esa responsabilidad; es 

cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre 

Leyva, menciona que, señor Presidente, yo creo que en este asunto que ataca y aborda el Regidor 

Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, no podemos minimizar el factor de que fue una orden 

ejecutada por este Cuerpo Edilicio y lo estamos minimizando, hubo una omisión de un 

funcionario público, se nos dejó de informar y se dejó de hacer y creo que también luego lo 

dejamos pasar y lo omitimos, creo que son cartas que hay que tomar señor Presidente, creo que 

debe de sancionarse o se debe de tomar al respecto eso y creo que en este sentido señor 

Presidente, se lo comentamos porque somos un cuerpo Edilicio que hemos trabajado, creo que sin 

colores, a pesar de nuestras diferentes adscripciones políticas, pero sí sentimos esa desatención 

en algunos eventos donde creemos que sería conveniente poder asistir y estar involucrados en el 

funcionamiento de la agenda pública de este municipio y donde, yo en lo personal, nos sentimos 

ignorados y desatendidos respecto a lo que nos toca como funcionarios o como Regidores o Ediles 

que somos; creo que ésta es la parte que tendríamos que atender y que lo hemos dejado a un 

lado, lo hemos manifestado no en una, sino en varias ocasiones señor Presidente, y la verdad es 

que creo que sí sería conveniente no dejarlo de lado y poderlo sacar de manera concisa; es cuanto 

señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor.  En uso de la voz la C. Regidora Laura Berenice 

Figueroa Benítez, manifiesta que, bueno, yo creo que el sentido de los eventos de las acciones 

públicas que realiza este municipio, todos y cada uno tenemos una acción que realizar también y 

no solamente en los eventos públicos, sin embargo creo que es cumplir nada más con el 

protocolo, la invitación a los Regidores, la atención por medio de Relaciones Públicas y se hace; a 

lo mejor no ha sido desatención del señor Presidente, sabemos que hay muchos funcionarios que 

están al frente y encargados de cada uno de estos eventos, sería ahí nada más que le deleguen la 

responsabilidad a esas personas para que lo hagan y no recaiga la responsabilidad en el señor 

Presidente, que entendemos que tiene bastantes actividades al día a día y las actividades de 

Relaciones Públicas en eventos, bueno, pues ahí ya nada más pedimos el apoyo para que la 

responsabilidad, bueno, pues no recaiga nada más en el señor Presidente.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, así es.  En uso de la 

voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, expresa que, cabe mencionar que la 

responsabilidad no necesariamente tiene que ser del señor Presidente, ya que él no es quien 

maneja la agenda pública, es un protocolo que se debe de seguir y quien maneja la agenda pues 

tiene la responsabilidad de invitarnos a cada uno de nosotros; sobre el comentario de la Regidora 

Melina Gallegos Velásquez, tal parece que ella es quien maneja la agenda y la que determina a 

quién invitar y a quién no, y la verdad que no se debe excluir a nadie, si en el momento nuestra 

agenda no nos lo permite o no podemos asistir, pues es nuestra decisión, por nuestra agenda, 

pero sí es responsabilidad de nosotros manejar la agenda que nos dé la prioridad y más sin 

embargo, pues yo siento que la Regidora Melina Gallegos Velásquez no debe de tener a cuáles 

vamos y a cuáles no vamos, la verdad.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, manifiesta que, muy bien Regidor.  En uso de la voz el C. Regidor 

Licenciado Roberto Amador Cárdenas Blake, menciona que, si me permite señor Presidente, 

solamente, digo, ya hablando de los temas, pedirle, solicitarle, que usted ordenara a las distintas 

áreas, sobre todo a quienes presidimos ciertas comisiones, y en alguna situación que se llegara a 

presentar, en la que usted no pudiera estar presente, como fue el día sábado, que falleció no de 

los compañeros policías, bueno, yo soy el Presidente de la Comisión Edilicia de Seguridad Pública 

y Movilidad, y no se me tomó en cuenta para poder yo atender el tema o poderlo representar en el 

evento, creo que eso sí atañe a nuestra comisión y a nuestra envestidura; en ese tema sí pedirle a 

usted, solicitarle de la manera más atenta, sí nos tengan reconocidos en el carácter, en la 

envestidura; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 
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Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor.  En uso de la voz el C. 

Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, si me permite señor Presidente, solamente un 

breve comentario en relación a lo que comentaba la compañera Regidora Melina Gallegos 

Velásquez; hay un tema que a mí me extraña, por lo que comentó, que es la zona donde la 

compañera trabaja, yo creo que como Regidores del Ayuntamiento trabajamos para todo el 

municipio, no por zonas ni regiones, y ha sido un tema reiterativo, e inclusive con todo respeto lo 

digo, no es una alusión personal para mi compañera la Regidora Melina Gallegos Velásquez, pero 

cuando he tenido la oportunidad que me han invitado a los eventos de la autopista hacia abajo, 

cuando se presenta la Regidora Melina Gallegos Velásquez, se dice que es la “Regidora de la 

zona”, pero yo creo que no hay Regidores de las zonas, somos Regidores del Ayuntamiento en 

general y que a lo mejor su zona de confort de la Regidora, de trabajo, por las características 

geográficas, pues es hacer su trabajo en esa parte, lo cual le debo de reconocer que es una mujer 

muy trabajadora, eso sí compañera Regidora, se lo reconozco.  En uso de la voz la C. Regidora 

Melina Gallegos Velásquez, expresa que, gracias.  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge 

Luis Vizcarra Mayorga, manifiesta que, pero eso de demarcar, pues yo creo que las demarcaciones 

pues nada más existen en el Estado de Nayarit, donde cada Regidor tiene una demarcación ¿no?, 

en el Estado de Jalisco todos los Regidores somos representantes de todo el municipio y si 

trabajamos en una zona más que en otra, bueno, ya es una condición personalmente que 

adquiere cada quien, pero nada más para que quede claro, no es una zona de exclusividad 

territorial de nadie, de ningún Regidor; muchas gracias.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor.  En uso de 

la voz el C. Regidor Maestro Salvador Castañeda Guillén, menciona que, no quiero ser repetitivo 

porque ya fue todo dicho, sólo Presidente, pedir de la manera más atenta, que se giren las 

instrucciones a quien corresponda, con respecto a la persona que rodea la oficina del Presidente 

Municipal para que todo esto que se está comentando, solventarlo y que todo salga por el bien de 

Tonalá; gracias.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor.  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez 

García, manifiesta que, si me permite señor Presidente, nada más agregarle, lograr que no, 

porque públicamente lo ha dicho el Presidente “en agradecimiento a la coordinadora de la zona, la 

Regidora…”; yo creo que sí es una falta de respeto a todos los Regidores, yo creo que somos más y 

debería de haber 16 ó hasta 17 zonas ¿no?, si es por zonas pues que a cada quien nos den 

nuestra zona, pero no es así, somos Regidores de todo el municipio; es cuanto señor Presidente.  

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, 

muy bien, miren, no es excusa, sí les puedo comentar, es una ciudad, es un Ayuntamiento de 68 

directores, subdirectores y jefes de departamento, estamos dentro de la metrópoli, hay eventos 

que yo he girado instrucciones a algunas áreas para poder llevar más programas, apoyos recursos 

a cualquier colonia, ellos directamente se comunican o están haciendo equipo con programas del 

gobierno estatal, del gobierno federal, si ustedes se dan cuenta, muchos, sino es que en la 

mayoría de los eventos que hacen las direcciones de cualquier área, yo no acudo porque la agenda 

no me lo permite, hay OPD’s, el Instituto de la Mujer, el DIF, el Instituto de la Juventud, el 

COMUDE, donde ellos llevan su agenda del día y ellos tienen sus programas, si hay eventos que 

directamente los organiza la Jefatura de Gabinete, el propio despacho del Presidente y es donde 

normalmente su servidor acude; yo, y aquí lo reconocía el Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga, pues al final las tecnologías nuevas de la comunicación para eso se inventaron, el tema 

del chat, para mí es más fácil estarlos invitando por medio del chat y hasta le evitamos un peso o 

dos de gasto, de regresar a hace cinco o seis años cuando para todo se tenía que hacer un oficio, 

se tenía que poner un notificador o una persona que los invite, y al final de todos modos no 

resulta; para mí es más práctico porque hay muchas veces eventos que me invita el Gobierno del 

Estado, el Gobierno Federal, de las 8:00 de la noche, para el siguiente día a las 10:00 de la 
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mañana, pues ya no me da tiempo ni siquiera de estar haciendo 16 llamadas, no es pretexto; yo 

voy a revisar el tema, estuve ahorita que se estuvo comentando el tema de este programa que 

inició de los lunes, de los funcionarios, me comenta la Dirección de Educación que estarán, hay 

un orden junto con la Secretaría de Educación Pública, donde asista, es un programa que no 

nada más lo tiene Tonalá, lo están implementando en varios municipios del Estado; yo les voy a 

pasar el programa que tengan en la dirección, junto con el Gobierno del Estado, para acudir a 

algunos de los planteles escolares para que ustedes vayan en representación del Gobierno 

Municipal, en algunos yo voy a acudir; la siguiente semana, de hoy en ocho días, viene el 

Secretario de Educación al municipio y yo presido ese acto; yo les adelanto también, mañana 9:00 

de la mañana, Día de la Bandera Nacional, el evento, que ojalá y todos nos acompañen, es un 

evento muy emblemático, 9:00 de la mañana, en la explanada del Cerro de la Reina; mañana 

mismo viernes a las 5:00 de la tarde, entregamos títulos de propiedad en la colonia Alamedas de 

Zalatitán, 5:00 de la tarde en la Plaza Juan Pablo II, de ahí nos trasladamos a las 6:30 de la tarde, 

a la colonia Prados Coyula, a entregar nuevamente títulos de propiedad; eso es lo que yo les 

puedo informar y estaré yo revisándolo junto con la Jefatura de Gabinete, le voy a pedir que 

atienda el tema, que esos programas a los que no acuda el Presidente Municipal y que sean 

compatibles con las comisiones que usteds de alguna manera presiden, los inviten, ya ustedes en 

su decisión estará si acuden o no acuden, pero si hay un programa con temas de la mujer, aún 

así el OPD del Instituto de la Mujer, que al menos y si no es que a las miembros de la Comisión de 

Asuntos de igualdad de Género, pues acudan y también lleven el mensaje de este Presidente; 

gracias. 

 

 

En cumplimiento al octavo y último punto establecido en el orden del día, referente al 

señalamiento del día y hora de la próxima Sesión de Ayuntamiento, en uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, menciona que, dejamos abierta la 

fecha, como es costumbre para la cita de la siguiente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento; muchas 

gracias a todos por su asistencia, buen día. 

 

 

Siendo las diez horas con diecinueve minutos del día y en el lugar señalados, se da por concluida 

la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, firmando para constancia los que en ella 

participaron y quisieron hacerlo. QUE CONSTE-------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

P.A.S. SERGIO ARMANDO CHÁVEZ DÁVALOS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

 

 

 

ABOGADO NICOLÁS MAESTRO LANDEROS 

SÍNDICO  
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REG. MELINA GALLEGOS VELÁSQUEZ 

 

REG. LAURA BERENICE FIGUEROA BENÍTEZ 

 

REG. LIC. ROBERTO AMADOR CÁRDENAS BLAKE 

 

REG. ABOGADA CLAUDIA YAZMÍN RANGEL VENEGAS 

 

REG. ING. SAMIR SARWERZIDE DE LA TORRE LEYVA 

 

REG. ARQ. CELIA ISABEL GAUNA RUIZ DE LEÓN 

 

REG. ABOGADO HÉCTOR OSVALDO MARTÍNEZ DURÓN 

 

REG. PROFRA. OLIVIA VENEGAS PÉREZ 

 

REG. ENRIQUE PALACIOS DÍAZ 

 

REG. FLORENTINO MÁRQUEZ GARCÍA 

 

REG. MTRO. SALVADOR CASTAÑEDA GUILLÉN 

 

REG. LIC. ANA PRISCILA GONZÁLEZ GARCÍA 

 

REG. LIC. JORGE LUIS VIZCARRA MAYORGA 

 

REG. GUILLERMO MENDOZA QUINTERO 

 

REG. GABRIEL CASTELLANOS VALENCIA 

 
La presente hoja de firmas, forma parte integrante del Acta de la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, 
celebrada en el Salón de Sesiones “Tonaltecas Ilustres” del Palacio Municipal de Tonalá, Jalisco, el día 23 de 
febrero del 2017, Administración Pública Municipal Tonalá, Jalisco, 2015-2018. 


